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TÍTULO I
Término municipal de Madrid, y su división

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 1.® La Villa de Madrid se divide para su organización, en distritos, 
cuyo uúmero ae determina por la Ley Municipal.

Cada distrito se distribuye en diez barrios, cuya demarcación se establece 
por el eje de las calles y  se compone de manzanas enteras, igualando lo posible 
el número de habitantes y  teniendo en cuenta la extensión.

Art. 2.® El término jurisdiccional de Madrid está, definido por los limites que 
se designan en el plano oficial de la población y  que coustan en el índice esta
dístico que se publica separadamente, y  que constituye un apéndice de estas 
Ordenanzas.

TÍTULO II
Festividades

C A P Í T U L O  P R I M E R O

FE STIV ID A D E S REUG-IOSAS

A rt. 3.® Son objeto de esto capitulo todas las manifestaciones del culto en la 
vía pública.

A rt. 4.® Estas manifestaciones se deberán poner en conocimiento del Alcal
de ó del Teniente de Alcalde del distrito en cuya demarcación se verifiquen, 
sin que puedan hacerse en otro punto que aquel que se designe, ni recorrer otro 
trayecto que el acordado por las Autoridades.

Art. 5.® Se prohíbe disparar armas de fuego, cohetes ó petardos.
Art. 6.® Se prohíbe la aglomeración de personas y  formación de ooriillos de

lante de las puertas de los templos en que se celebren funciones religiosas, 
aunque tengan carácter privado.

CAPÍTULO II

FESTIVIDADES POPULARES

Art. 7.® Quedan incluidos en este opigrafe las romerías, verbenas, Carna
val, ferias, fiestas de Navidad, revistas militares, y  además cuantas diversiones 
ó espectáculos se permitan eu la vía pública.

Art. 8.® La celebración de dichos actos no podrá tener efecto sin previa li
cencia del Alcalde, do acuerdo con el Ayuntamiento, y  en el sitio que ae de
signe.

Art. 9.® La concesión y  señalamiento de puestos se hará por el Alcalde, que 
deberá expedir las licencias al efecto dentro del limite que se designe.

Art. 10. Eu los dias de Carnaval se permitirá circular por la vía pública con 
disfraz y  máscara hasta el anocKecsr, prohibiéndose el uso de vestiduras que 
simbolicen toda clase do instituciones. La Autoridad podrá exigir so quite la 
máscara la persona que no guardo el decoro debido, cometa alguiiiv falta 6 
cause perturbaciones ó molestias al público ó á los particulares,

Art. 11, El Alcalde completará por medio de bandos estas medidas cuando 
lo estime epoi’tuno.
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TÍTULO III
P o l i c í a  en la v ía  públ ica

CAPÍTULO PRIMERO

T R A N SIT O  PUBLICO

Art. 12. El tránsito de peatones por las vías páblioas se sujetará á las si
guientes prescripciones:

1.® Teridrá preferencia á pasar por las aceras aquel á cuya derecha, en el 
sentido de su marcha, estén colocados los edificios.

2.* Las personas que conduzcan finitos de carga ú otros objetos que puedan 
incomodar á los transeúntes, marcharán por fuera de las aceras.

3.“ La fuerza armada, en actos de servicio, circulará por enmedio de la ca
llé sin tocar á las aceras. En las revistas ó paradas que sb verifiquen en el inte
rior de la población se dejarán libres las aceras y  las desembocaduras de las 
calles.'

Art. 13. Se probibe colocar puestos en las aceras de las vías públicas.
Los que se instalen en las puertas de las tiendas y  en los portales de las 

casas ó solares no sobresaldrán de la linea de faoliada. El despacho se hará en 
el interior.

Art. 1-1. Se prohíbe colocar en la vía pública cualquier objeto que pueda en
torpecer ó molestar el tránsito.

Art. 15. Se prohíbe secar ropas en los balcones y  sacudir desde ellos objeto 
alguno. Queda igualmente prohibido colgar prendas que sobresalgan de Iqs fa 
chadas de las casas, como de las puertas do las tiendas, rejas de los pisos bajos 
ó portales.

Las cortinas ó toldos de toda clase de establecimientos ó de los portales de
berán colocarse de modo que sn punto más bajo esté por lo menos á una altura 
de 2‘25 metros sobre la rasante de la acera.

Ai-t. 16. Se prohíbe circular por las aceras con cualquier clase de vehículos, 
excepto los destinados á personas impedidas ó los que conducen^niños.

Art. 17. Se prohíbe la descarga de carbón vegetal, y  la permanencia de las 
carretas que lo conduzcan á las calles y  plazas,.desde las nueve de la mañana en 
verano y  desde las diez en invierno, debiendo dejar el causante barrido y  lim
pio el sitio en que se descargue.

Art. 18. Queda prohibido partir leña en la vía pública.
Art. 19. Se prohíbe hacer colchones en las calles, y  secar en ellas las pieles, 

paños ú otros objetos que puedan causar molestias ó ensuciar á los transeuntbs.
Art. 2Ü. Tampoco se permitirá en las calles y  plazas lavar ropa ó cualquier 

otro objeto, arrojar aguas, sacudir y  limpiar alfombras ni encender lumbre.
Art. 21. No se consentirán en las callos y  plazas gallinas, pavos y  demás 

animales de corral.
Art. 22. Se prohibe ejecutar en la via pública cualquier acto que pueda mo

lestar á los transeúntes ó que sea por su naturaleza indecoroso.

CAPÍTULO II

V EN TA S EN  LA  V ÍA  PÚBLICA

Art. 23. No, podrá efectuarse venta alguna en la via pública sin el oportuno 
permiso para ello y  sin sujetarse á las reglas que dicte la Autoridad competente.

Art. 2i. Se prohibe vender impresos siu el oportuno permiso; la publicación 
se hará por medio de los títulos exclusivamente y  sin indicar ni comentar su 
contenido.

Queda prohibido pregonar periódicos en la via pública después de las doce 
de la noche, exceptuáudose las Gacetas extraordinarias del Gobierno.

Art. 25. Se prohibe estacionarse en las aceras con pretexto de vender perió
dicos y  otros objetos do cualquiera oíase.

Las exposicionos de estampas, periódicos ilustrados y  caricaturas sólo se 
consentirán dentro de los escaparates de las tiendas.

CAPITULO III
CARTELES

Art. 26. No se permite colocar ningún cartel ó anuncio, de cualquier clase 
que sea, sino en los sitios destinados al objeto, y  ateniéndose á las reglas y  con
diciones que ia Autoridad determine.

Queda prohibido rasgar, ensuciar ó arrancar los carteles.
Jamás se consentirá que los carteles se coloquen sobre los bandos ó avisos 

de las Autoridades.
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c a p í t u l o  IV

M OLESTIAS A L  VECINDARIO

Art. 27. Dnrante las altas horas de la noche queda prohibido ocasionar en 
las calles ruido aignuo que pueda molestar al reposo del vecindario, reunirse en 
pandillas y  dar música ó serenata, sin permiso de la Autoridad competente.

Tampoco se consentirá celebrar bailes eu la vía pública.
Asimismo se prohíbe dar grandes voces á ninguna hora del día ni de la 

noche.
Art. 28. Queda prohibido quemar en la vía pública cualquier objeto que pro

duzca molestias al vecindario.
Art. 29. No se permite emplear como medio de anuncio ó aviso ninguna 

clase de bocinas, ni otros instrumentos cuyo sonido sea molesto.

CAPÍTULO V

R I Ñ A S  T  J U E G O S

Art. 30. Queda prohibido en el interior de la población y  su zona do ensan
che todo juego que moleste, ofenda ó perjudique á los transeúntes; incendiar 
petardos y  mixtos, tirar cohetes ó liquides corrosivos, y  jugar con animales 
muertos.

Art. 31. Quedan prohibidas las riñas y  pedreas, y  poner piedras ú otros ob
jetos en los carriles de los tranvías.

Art. 32. Queda terminantemente prohibido maltratar á los niños y  dedicar
los á trabajos superiores á sus fuerzas, estando autorizados todos los vecinos y  
transeúntes para denunciar á los contraventores de esta disposición.

CAPÍTULO VI 

N I Ñ O S  P E R D I D O S

Art. 33. E l que encuentre algún niño perdido, lo entregará á los agentes de 
la Autoridad, 6 lo conducirá á la Casa de Socorro respectiva. A lli permanecerá 
el hiño 24 horas, y  si no acudiesen á reclamarle sus padrea ó tutores, será tras
ladado al establecimiento de beuelioeucia, donde estará basta que sus encarga
dos pasen á recogerlo, asegurándose de su identidad y  abonándose el gasto que 
hubiese causado durante su estancia. Si el niño pudiera indicar su domicilio, 
será inmediatamente conducido por los agentes de la Autoridad, quienes lo en
tregarán, previa la oportuna identificación.

CAPÍTULO V II
MENDIGOS

Art. 34. Se prohíbe mendigar por las vías públicas y  casas de esta Capital.
A rt. 35. Los dependientes de la Municiimlidnd quedan obligados á detener 

y  poner á disposición de la Autoridad á cualquier persona que ae.encuentre 
mendigando.

CAPÍTULO V III

M O Z O S  D E  O U E R D A

Art. 36. No podrán dedicarse á este servicio sino los que ae hallen matricu
lados en el Ayuntamiento, previo pago de loa derechos que se estipulen por la 
correspondiente licencia.

Art. 37. Deberán llevar ostensiblemente eu el brazo izquierdo una chapa do 
metal con el número de la licencia.

CAPITULO IX

SERENOS 

S e r e n o s  d e  V i l l a  
Art. 38. Para el servicio de vigilancia nocturna y  del alumbrado público por 

aceite, habrá ios serenos que ae consideren necesarios.
Art. 39. E l Cuerpo de serenos se regirá por un reglamento especial formado 

por el Ayuntamiento.
Art. 40. Los serenos usarán do noche el traje, armas y  útiles que se les de

signe en el reglamento mencionado, y  llevarán él número que lea corresponda 
en sitio que sea perfectamente visible.

Art. 41. Las obligaciones del sereno son: permanecer eu los puestos que se 
les señale desde las nueve de la noche á las cuatro y  treinta minutos de la ma
drugada los meses do Marzo á Agosto inclusive; de ocho á seis y  treinta en los 
de Septiembre, Octubre y  Noviembre, y  hasta las s iete 'cu  los de Diciembre, 
Enero y  Febrero; impedir loa ruidos, sorpresas y  atropellos por las calles, los
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ataques á las personas y  casas, y  recorrer constantemente las calles ele su de
marcación.

Art. 4c2. Cuando algún vecino reclame el auxilio de los serenos para llamar 
facultativos, buscar medicamentos ó cualquier otro servicio de carácter urgen
te, estarán obligados á prestarle en el acto, pero no podrán salir de su de
marcación.

Art. 43. Tampoco podrán salir de su demarcación bajo ningún pretexto, ex
cepto en casos de tener que acompañar algún herido á la Casa de Socorro.

Art. 44. En los casos de incendio darán la señal de alarma avisando en los 
puntos que se marquen en el reglamento especial de incendios.

Art. 45. Los Serenos de la Oompañia del gas tendrán los mismos deberes y  
atribuciones qne los de ViUa.

Serenos de particu lares.
Art. -4(3. Los serenos de particulares tienen además las obligaciones si

guientes:
1.® Abrir las puertas de las casas do los vecinos.
2.° Cuidar de la puntual observancia de las Ordenanzas y  bandos de policía 

urbana y  demás órdenes qup se les comuniquen.

CAPITULO X

FUENTES PÚBLICAS T  AQUADORES

Art. 47. Las fuentes públicas de la Tilla de Madrid se dividen en:
1.® Fuentes vecinales; 2.® fuentes de vecindad y  aguadores; 3.® fuentes de 

aguadores; 4.® fuentes volantes, y  5.® fuentes monumentales y  de adorno.
Art. 48. Las del primer grupo están destinadas al servicio preferente de los 

vecinos. En las del segundo grupo existirá por lo menos nn caño destinado al 
servicio de la-vecindad, y  los demás al de los aguadores, pudiendo éstos hacer 
uso del caño ó caños destinados al vecindario tan sólo en el caso de qne no los 
utilizare vecino alguno. Las del tercer grupo están destinadas al servicio de 
los aguadores. Las del cuarto, que sólo podrán colocarse en caso extremo y  oyen
do el parecer del Jefe facultativo de Fontanería, se utilizarán, bien por los agua
dores, bien por los vecinos, según el servicio á que provisionalmente estén 
llamadas.

Art. 49. E l número de aguadores qne se destinen á las fuentes públicas 
será el que corresponda á la dotación de los caños que se les asigne en la mis
ma, en la proporción de quo cada uno pueda surtirse durante las 24 horas de 
30 cubas, de capacidad cada una de 85 litros, si lo permitiera el estado del viaje 
qne surte las fuentes, y  á cuyo efecto el Jefe facultativo de Fontanería, auxilia
do do los Visitadores de viajes, arcas y  fuentes, practicará loa aforos necesarios 
á fin de que no se expidan licencias en mayor número que las correspondientes 
á la dotación de cada fuente, dando conocimiento de dicho trabajo al Alcalde 
Presidente en los primeros dias del mes de Junio de cada año para que en su 
vísta pueda fijar el número de plazas por cada fuente, y  los aguadores designa
dos proveerse de la oportuna licencia, que será valedera tan sólo por un año.

Art. 50. Los aguadores obtendrán para ejercer su oficio la competente licen 
cia del Alcalde Presidente, y  llevarán constantemente en el brazo una chapa 
de latón con el número de aquélla y  el nombre de la fuente á que pertenecen.

Art. 61. Para cada una de las fuentes públicas de aguadores, ó de aguado
res y  vecindad, se nombrarán por el Alcalde Presidente y  á propuesta do los 
respectivos aguadores, dos capataces ó cabezaleros que sepan leer y  escribir, 
quienes tendrán la responsabilidad inmediata de las faltas que aquéllos come
tieren, si no las hubieran prevenido ó denunciado.

Art. 52. Los aguadores llenarán sus cnbas cuando les corresponda por tumo 
siu promover escándalo, y  entendiéndose quo cada turno equivale á un viaje, ya 
sea el tamaño de las cubas de las llamadas da carga, ó de carga y  media.

Art. 53. En l.ae fuentes en qne existan pilones, los cabezaleros, ó en su defec
to cualquiera de los aguadores, cuidarán de que en olios no se laven ropas, ver
duras, cacharros, ollas ó marmitas de rancho, ni se bañen perros ú otros ani
males, ni abreven caballorlas, ni se arrojen inmundicias dentro de loa mismos; 
procurando también qué mvdie se siente en las qubas ni en los antepechos, que 
el contrapilón esté perfectamente limpio y  que las aguas no se salg.an por los
desaguaderos de los pilones.

Art. 64. En las fuentes vooíualos, ó en los caños destinados á los vecinos en 
las dol segundo grupo, no se permitirá á cada persona llenar más que uu cánta
ro ó vasija cuya capacidad no exceda de 20 litros, para lo cual guardará el turno 
ó vez que recibirá del último que estó para llenar, y  únicamente podrá permitir
se tomar agua para una sola vez y  en el intermedio do dicho turno, á la perso
na que lleve cualquier clase do vasija que no exceda de dos litros ó á la que se
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presento á beber del caño de la faonte, siempre que ésta vUtima aguarde a que 
se llene v  retire la vasija que se baile colocada en el caño.

Art. 55. Los vecinos tendrán derecho proforeute á los aguadores para llenar 
sus vasijas en las fuentes veciiiale.s.

Los soldados podrán acudir á olla? tan sólo en el caso do halhirso empleados 
en clase do asistentes é ir á tomar ol agua para el seVvicio do sus amos, pero 
quedando sujetos á las reglas establecidas para los demás vecinos; no permi- ' 
tiéndese en las inmediaciones do dichas fuentes, recoger en artesones, cubas ú 
otros artefactos, agua para lavar ropas ó para otros usos.

Art. 56. Queda prohibido, para surtirse de aguas en la.s fuentes vecinales, 
hacer uso de cubas y  cántaros de mayor capacidad que las maroatlas en el ar
ticulo 54, ó de cubos, artesas, etc., que por su magnitud necesitan ocupar mu
cho tiempo para llenarse, no permitiéndose tampoco en ollas lavar ningún

Art. 57. Los sobrantes de las fuentes que no estén acometidos á la alcanta
rilla, por no existir ésta en el sitio en que se hallen establecidas, no podrán ser
detenidos. . -i- a • i

Art. 58. Los Visitadores de viajes, arcas y  fuentes serán auxiliados, si lo
r e c la m a s e n , p o r  loa  C e la d o r e s -g u a r d a s , P e o n e s  c a m in e r o s  y  d e m á s  d e p e n d ie n te s  
d e  la  A u t o r id a d , p a r a  l o  c u a l  l le v a r á n  c o n s t a n te m e n t e  e l  d i s t in t iv o  q u e  e l  A y u n 

ta m ie n to  t ie n e  a p r o b a d o .

C A P Í T U L O  X I
ABR E VA D E R O S

Art. 59- Los abrevaderos se establecerán precisamente en las carreteras y 
glorietas de los caminos, á la mayor distancia posible del antiguo recinto de la 
población, con objeto de facilitar el uso de aquéllos, sin que produzcan moles
tias al vecindario, debiendo est^r dispuestos de manera que puedan abrevar 
toda oíase de ganados. _

A rt 60. E l ganado que abreve lo hará suelto ó sujeto por medio de ronzales, 
y  de ningún modo uncido Ó enganchado en cualquier clase' de vehículos, de
biendo colocarse éstos de modo que no intercepten el tránsito público y  íuera 
del terreno en que se halle emplazado el abrevadero.

Art. 81. No se permitirá lavar ropas ni otros objetos que ensucien las aguas 
de los abrevaderos, ni introducir en ellos vasijas sucias, ni verter las aguas
fuera de los artesones ó pilas. _ •  ̂ a

Art. 62. El ganado perteneciente á los regimientos de la guarnición podrá 
abrevar tan sólo en el caso de que se hallen desocupados los abrevaderos, siem
pre que se sujete á las reglas establecidas para los demás ganados é ingrese en 
aquéllos por secciones de á 20, guardando cada sección el turno con el ganado 
do loa particulares, á fin de que el de estos últimos no so detenga más tiempo 
que el necesario para que concluya de abrevar el ganado correspondiente a la 
sección que á su llegada lo estuviese verificando. . ,

Art. 63. Los guardas de abrevaderos y  demás dependientes del ramo de Fon
tanería á cuyo cargo estén aquéllos, cuidarán del exacto cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, asi como del orden con qno los ganados por su tuimo 
deban abrevar, denunciando á la Autoridad competente las faltas que cometie
ren los contraventores para que so lea imponga el correspondiente correctivo.

CAPÍTULO X II

G A B ilL L E R iA S

■ A rt 64 Los dueños de caballerías tienen obligación precisa de declarar las 
que posean, mediante relación jurada que se les facUitará en la sección corres
pondiente del Ayuntamiento, á fin de que sean matriculadas.

Art. 66. Se prohibe terminantemente qua corran las caballerías por las vías 
públicas de esta Capital; sólo se permitirá que sea.n conducidas ó guiadas al paso
ó trote corto. , „

A rt. 66. No se permitirá estacionar en las vías publicas, n i atar eu las ta
chadas de las casas, ninguna clase de oaballerias, ni tampoco herrarlas, curar
las ó darles pienso en otro artefacto que no sea e l saco.

A rt 67 Los arrieros, conductores do recuas ó de caballeriaS con cargas vo
luminosas no podrán guiar cada uno de ellos más que dos eu reata, debiendo 
transitar por calles cuyo ancho permita á la vez que el de las caballerías, el paso 
de cualquier vehículo, absteniéndose de tocar en las aceras.

Art. 68. Se prohibe que las caballerías cargadas marchen por los pasaos, de
biendo hacerlo por las calles laterales destinadas á aquel servicio.

Art. 69. L a s  caballerías y  demás animales útiles que se extravien en las 
vias públicas s e r á n  conducidas á disposición del Sr. Teniente de Alcalde del
distrito, cuya autoridad dispondrá se depositen en el punto destinado al etec-
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to, anunciándose en los diarios oficiales el extravío de las mismas por un plazo 
de tres días. A l terminar el tercero, si no se ha presentado el dueño, se publica
rá en dichos diarios el anuncio do subasta para su venta, la que habrá de ve
rificarse precisamente á los "tres dias siguientes al en que se inserten Jos men
cionados anuncios, reservándose al dueño el importe ó beneficio que se obten
ga, deducidos los gastos de manutención y  demás que se ocasiouen; el resto se 
depositará en la Tesorería mnuicipal con el expediente causado, en el que apa
recerá justificada la clase de cabaUorla, nombre del comprador, productos y 
gastos de la venta y  cantidad líquida que se deposite.

Lo mismo se practicará con cualquiera clase de carruaje que se pierda si 
bien ampliando el plazo del anuncio de dicha pérdida á quince días, señalando 
después otros quince para verificar la  subasta para la venta.

Art. 70. Se prohíbe terminautemente entrar en la población á caballo con 
ai-mas de fuego cargadas.

CAPITULO yTTT

PERROS

Art. 71. Loa dueños de perros tienen la obligación precisa de declarar loa 
que po.seau mediante relación jurada que se les facilitará en la sección corres
pondiente del Ayuntamiento, á fin de que sean matriculados.

Art. 72. Para los efectos de esta matrícula se clasifican los perros en tres 
clases: á la primera corresponden los llamados falderos, de lanas, galgos ingle
ses y  los de presa, ratoneros, bnll-dogs, Terranova y  todos los de caza; á la se
gunda los destinados á la guarda de propiedades y  ganados, y  á la tercera los 
de ciegos.

Art. 73. Los que poseyendo uno ó  más perros hicieran cesión de ellos 4 ter
cera persona, deberán ponerlo eu conocimiento del Sr. Alcalde por medio de ofi 
CIO, en el que expresarán el nombre del nuevo poseedor y  su domicilio

Art. 7á. La Secretaria inscribirá las denuncias que se le presenten por los 
dependientes del Ayuntamiento ó por cualquier particular.

por muerte, veuta ó cesión, ius- 
tiiicaudose en la forma prescrita en las disposiciones vigentes,

Art 76, Por cada uno de los perros matriculados se entregará á sus dueños 
una chapa con el numero de la inscripción, debiendo llevarla siempre colocada 
en el collar del perro. Esta chapa habrá de devolverse en la Secretarla cuando 
el interesado dé parte de la baja,

Art. 77. Los perros deberán llevar bozal ó ser conducidos por sus dueños 
con cadena o cordón; los que se encuentren en la vía pública sin alguno de estos 
requisitos o carezcan de la medalla, serán recogidos por los dependientes de la 
Autoridad, quienes los conduoiráu al depósito destinado al efecto, en cuyo si
tio permanecerán tres dias, durante loa cuales podrán reclamarlos sus dueños 
previa la presentación de-la  cédula personal y  de la matricula, abonando lá 
multa correspondiente si la detención se hubiese verificado por no llevar el 
perro bozal ó cadena. Pasados estos días los dueños no tendrán derecho al
guno.

Los perros de presa, y  mastines llevarán .siempre bozal y  cadena.
Art. 78. Transcurridos loa tros dias, se procederá á la enajenación de loa ne- 

rroa que tuviesen comprador, á presencia del encargado del depósito,
Art. 79 En el día destinado á la venta no podrán entablar reclamación al

guna los dueños de los perros depositados, ni alcanzarán preferencia sobre los 
dennls compradores, teniendo, sin embargo, el derecho de tauteo

Art 80. Los perros destinados á la custodia de las posesiones rurales, asi 
como á la guarda de húertas, jardines y  ganados, no estarán durante el día sin 
bozal, y  loa que careciendo de él, acometiesen á las personas, podrán ser heri
dos ó muertos por éstas si no tuvieran otro medio do contenerlos ó defenderse 
de sus ataques.

A . T '  ®Vi á la tercera clase, ó sean los-que sirven
de lazar, lo á loa ciegos, estarán exentos del pago de cualquier arbitrio que pue
da e,stabl6cerse debiendo estar matriculados y  llevar siempre bozal. No se 
permitirán los de presa ni bull-dogs.

CAPÍTULO xrv
PROTECCIÓN Á  LOS ANIM ALES ÚTILES

Se prohíbe hostigary maltratar con crueldad á los animales, asi 
ios actos hrntíi.Ifio A j ______  , . _

Art PP
nr.r.^1 t '  T  .V mauraiar con crueldad á los animales, asi
como todos los actos brutales ó violentos que den por resultado ocasionar sufri
mientos .crueles ó innecesarios á los mismos

Todas las personas están autorizadas para denunciar ante la Autoridad á
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C A P Í T U L O  X V
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CARRUAJES

Art. 83. Los conductores de cualquier carruaje, sea de carga ó de lujo, cui
darán de no entorpecer en su marcha el libre paso y  circulación de los demás, 
procurando ir  siempre por la izquierda de la linea que sigan, la que tomarán 
forzosamente cuando encuentren otro qne vaya en dirección opuesta.

Art. 84. Cuando un vehiculo de transporte hubiera de detenerse para cargar 
ó descargar, cuidará de hacerlo en el más breve plazo posible.

Art. 85. Si la carga ó descarga hubiere de verificarse en calle estrecha, se 
cuidará de que la ejecute sólo un vehículo, esperando los demás á que éste ter
mine dicha operación: en cuanto la termine saldrá aquél y  entrará otro, y  así 
sucesivamente, dejando expedito el paso para el público.

A rt. 86. Los vehículos destinados á transportes, vayan ó no cargados, mien
tras circulen por la población, esto es, por el interior, marcharán siempre al 
paso y  guiados por un conductor; cuidando, en los tirados por caballerías, que la 
de varas vaya cogida por el carretero, quien marchará al pie sujetándola de la 
cabezada.

Cuando el tiro del carro se componga de dos caballerías en reata, se dispon
drá de manera que la de delante vaya provista de un ramal sujeto á la cabe
zada que, yendo á parar á manos del conductor, le permita dirigirlas sn la ruta 
que siga.

No se permitirá ninguna reata que sea de más da tres oaballerias, pudiendo 
aumentar el tiro pareando.

Art. 87. Las carretas de bueyes irán asimismo guardadas por un conductor, 
y  cuando aquéllas sean más de dos, irá delante de la primera uno de ellos, re
partiéndose los restantes á trechos de la carretería para que los bueyes no sal
gan de la linea que lleven.

No se consentirá que estén las carretas paradas en la via pública más que el 
tiempo preciso para la carga y  descarga, ni que vayan juntas cuando sean más 
de dos, debiendo dejar entre ellas lo menos el largo de una de las mismas.

Art. 88. E l ancho del carril en los vehículos de transporte no excederá do 
1‘80 metros, ni de 0‘20 el vuelo de la carga de los mismos.

Art. 89. Los carros que conduzcan cal ó yeso irán perfectamente cubiertos 
con toldos y  cortinas de cuero, de tal manera que resulten, completamente ce
rrados, ó bien con una lona gruesa que, abrazando por completo el cargamento 
y  sujeto con cuerdas en toda su extensión, impida que traspase el polvo y  se 
caiga el material en las calles.

Los carros destinados al transporte de caballerías muertas y  los que se em
pleen en el reparto de las carnes del matadero se sujetarán al modelo que 
apruebe el Ayuntamiento; y  los que conduzcan huesos, sebo y  otros despojos 
serán precisamente cerrados en forma de caja con su tapa correspondiente.

Art. 90. Los vehiotflos destinados al transporte, asi como las diligencias, 
coches y  demás carruajes de camino, deberán ir provistos del correspondiente 
freno.

Los carros que lleven galgas las tendrán dispuestas de modo que no sobre
salgan de la longitud de la caja más que 0‘40 metros.

Art. 91. En la instrucción especial núm. se fijan las calles y  carrera 
que hayan de llevar los carros de transporte, el peso que han de poder cargar, 
la forma y  diámetro de las llantas de las ruedas, y  la cuota que han de pagar 
por el deterioro que causen en ©1 pavimento do la via pública.

Art. 92. Las diligencias, coches y  demás carruajes de camino que transiten 
por la via pública llevarán siempre un zagal á pie conduciendo las caballerías, 
y  los de las diligencias, montados en la primera.

Art. 93. Se prohibe á todo carruaje correr por las calles y  paseos.
Art. 94. Los conductores de los carruajes dejarán á su paso libre las aceras.
Art. 95. En el caso de encontrarse en una calle angosta dós ó más carruajes, 

retrocederá el que vaya de vacio, y  si ambos vinieran cargados ó vacíos, retro
cederá el que esté más próximo á la primera esquina, y  si la calle hiciese cues
ta, lo hará el que suba.

Art. 96. Todos los carruajes, incluso los de transporte y  camino, asi como los 
destinados al acarreo de escombros y  los que distribuyen las carnes proceden
tes de los mataderos, tendrán faroles, que se encenderán al anochecer tan luego 
como empiece á lucir el alumbrado público en el punto por donde transiten, lle 
vándolos oonstautemeute encendidos mientras aquél no se hubiese apagado, 
debiendo ser de buenas dimensiones, con foco de.luz b.astante para que se dis
tingan á distancia, y  estar colocados en la delantera á la altura- conveniente.

Los carruajes para la conducción de personas deberán llevar precisamente 
dos faroles, uno á cada lado del conductor, exceptuándose los de carros, diligen
cias y  ómnibus, que podrán llevar uno solo en la parte superior de la delantera 
del coche.
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Art. 97. Niogím cochero ó encargado de carruaje, de cualquier clase que sea, 
podrá abandonarle ni-separarse del mismo.

Ningún vehículo podrá ser conducido por persona menor do 18 años.
Art. 98. No se permitirá á los carruajes de camino, diligencias, coches-co

rreos, ómnibus y  carros de carga, marchar por los paseos de carruajes tales 
como el Prado, la Castellana, etc.

Cuando tengan que ir en esta dirección lo harán únicamente por las calles 
laterales destinadas á transportes.

Art. 99. Los carruajes de alquiler, de cualquier clase que sean, no podrán 
situarse más que on los puntos previamente designados por la Autoridad.

En los puntos de parada ó estación que se señalen á esta clase de vehioulos 
deberán colocarse de manera que dejen un espacio, por lo menos de un metro de 
uno á otro, para la circulación de los peatones.

Esta clase de vehículos se sujetarán á las prescripciones que ae establezcan 
en los respectivos reglamentos, además de las generales que se mencionan en 
esta Ordenanza.

Art. 100. Los coches do los cortejos fúnebres ó de algún espectáculo en la 
V ia  pública estarán obligados á franquear el paso en los cruces de las calles, y  
caso de espera, no formarán más que una sola fila en cada calle. -

Art. 101. Los coches y  carruajes de paseo qua concurran al del Prado, Cas
tellana y  Parque de Madrid guardarán rigurosaínente el orden de fila, entrando 
y  saliendo de él por los sitios destinados al efecto, dejando despejado el centro 
del camino. Cuando estén parados se situarán en filas á los extremos del paseo. 
El orden de marcha será el que fije la Autoridad.

Art. 102. Cuando la concurrencia 4 los paseos sea extraordinaria, deberán 
hacer paradas en los cruces de las callee para dar tiempo á que por grupos pa- 
seu las personas, que se atendrán á las instrucciones que den los Tenientes de 
Alcalde ó sus delegados para el buen gobierno.

Art. 103. No se permitirá atravesar por las calles donde hubiera marmoli
llos ó existan colocadas vallas, palenques ó faroles que iudiquenla prohibición 
de su tránsito.

También deberán sujetarse en las calles en donde haya colocados indicado
res marcando la dirección que han de tomar los vehículos, á seguir la que en.
ellos se ordena.

Art. 104. No se consentirá sacar á la via pública ninguna clase de carrua
jes para ser enganchados ó desenganchados en la misma.

Art, 105. Tampoco se detendrán los carruajes en la via pública sino for
mando hilera de uno solo de frente, y  no pareados.

Art. 106. La doma y  prueba de caballos sólo se permitirá en los paseos do 
carruajes y  hasta las doce de la mañana en todo tiempo.

Art. 107. Los carros de transporte so establecerán en los puntos que se desig
ne por la Autoridad, observando en éstos y  eu su tránsito por las vias públi
cas, donde únicamente puedan circular, las disposiciones dictadas para los ca
rruajes en general.

CAPÍTULO X V I

TR AN V IAS

Art. 108. La inspección y  vigilancia de los tranvías de esta Capital corres
ponde al Ayuntamiento.

Art. 109. No se permitirá la instalación de ningún tranvía en calles cuyo 
auobo sea menor de nueve metros, como amplitud media de la calle, medida de 
diez en diez metros en su total longitud.

Tampoco se consentirá la colocación de tranvías con doble via en calles cuyo 
ancho sea menor de 14 metros, medidos de igual manera.

Art- 110. Los tranvías de una sola via podrán, para el cruce de sus carrua
jes, establecer apartaderos de 25 metros de longitud como máximum y  cada 
200 metros como mínimum, contadas ambas longitudes entre agujas.

Art. 111. Cuando el Estado conceda un traijvia en el que parte de sus lincas 
tenga que instalarse eu alguna via de esta Capital, se sujetará en este trayec
to á las disposiciones de la presente Ordéuauza, no pudiendo otorgarse la con
cesión sin oír antes al Ayuntamiento.

Art. 112. Las Empresas de tranvías estarán obligadas á conservar en bue
nas condiciones, á juicio del Ayuntamiento, la zona que comprenda la via y  las 
eutiovias, y  además nua faja de 0 ‘50 metros á un lado y  á otro do los carriles 
exteriores.

Art. 113. No so podrá intr.oducir modificación alguna en un tranvía ya cons
truido sin la competente autorización.

Las que se ejecuten serán objeto de un detenido reconocimiento por los fun
cionarios facultativos encargados de la inspección, antes de .ser entregadas al 

' fráusito público,

0
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Art. 114. El funcionario municipal encargado de la via pública reconocerá 

con la frecuencia necesaria toda la linea; si en ella notase algún defecto ó dete
rioro que afectara á la seguridad de la circulación pública, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento del Alcalde Presidente para qne éste pueda adoptar 
las disposiciones oportunas, inolnso la de suspender la circulación del tranvía.

Art, 115. Ningún carruaje podrá ser puesto en servicio sin la aprobación 
del modelo dado por la Autoridad competente.

Art. 116. Los coches serán reconocidos por los Inspectores de carruajes 
cuando lo crean oportuno; y  si no reuniesen las condiciones suficientes de soli
dez y  capacidad, lo pondrán en conocimiento de la Alcaldía para la adopción de 
las disposiciones oportunas; determinando si el carruaje reconocido debe ser 
retirado del servicio.

Art. 117. Las Empresas de tranvías propondrán al Alcalde Presidente las 
horas de salida de cada carruaje, el tiempo que ha de transcurrir de la de un 
carruaje á otro, las detenciones ó paradas en los puntos de estación, y  el número 
de caballerías que deben emplearse en el servicio de cada carruaje, según sus 
dimensiopes ó construcción; pudiendo el mencionado Alcalde prestar la apro
bación á lo propuesto, ó variarlo en todo ó en parte, y  quedando obligadas las 
Empresas á verificar el referido servicio en la forma que por dicha Autoridad 
se les prevenga.

Art. 118. Una vez aprobado por la Autoridad el cuadro de las horas de sali
da, parada y  marcha de los oaiTUajes á propuesta de las Empresas da tranvías, 
y  anunciado que sea al público, no se podrá introducir variación alguna por las 
mismas Empresas sin la autorización correspondiente y  previo anuncio en loa 
periódicos de más circulación.

Igualmente se anunciará siempre al público la ejecución de cualquiera obra 
en las vías públicas que limite ó interrumpa el servicio, debiendo dar conoci
miento de este último caso al Alcalde Presidente.

Art. 119. La Autoridad y  sus Delegados, en caso de reconocida urgencia, 
podrán suspender la circulación por los tranvías cuando la aglomeración de 
gentes, con motivo do revistas militares, procesiones, incendios, obras de la via 
pública ú otras varias en las calles que recorra, puedan ocasionar atropellos ó 
producir graves inconvenientes.

Art. 120. En los carruajes de tranvías podrá circular como máximum el 
número de personas correspondiente al de asientos que aquéllos conteugaa, con 
las dimensiones señaladas en el Reglamento pará el servicio de carruajes pú
blicos. Además se podrán conducir en las plataformas los viajeros que permita 
la capacidad de las mismas. El número de viajeros se determinará al aprobarse 
el modelo del carruaje.

Las personas que primero suban al coche tendrán derecho á ocupar los 
asientos; el cobrador designará á los restantes el lugar que les corresponda, te
niendo que ir posesionándose de aquéllos por su orden, á medida que fuesen va
cando.

Art. 121. Tanto en el interior de los coches como en sus plataformas, esta
rá marcado con caracteres bien legibles el número máximo de personas que 
respectivamente han de ser conducidas en cada clase de asientos.

En el interior de los cochos habrá también un cuadro con la tarifa de pre
cios, horas de servicio y  puntos de salida; asi como nn extracto do estas 
disposiciones para conocimiento de los pasajeros. .

Art. 122. Cada coche Uevará en la parte exterior de la trasera el número 
del carruaje, que tendiiá cuando menos 0‘ 15 metros de alto, pintado de distinto 
color del de la caja ó fondo.

Art. 123. En ambos costados de los carruajes so expresará el punto de sali
da y  el de llegada.

El interior de los coches estará durante la noche debidamente alumbrado. 
También llevarán faroles exteriores en la trasera y  delantera con cristales 

de color.
En la parte exterior y  alta de los carruajes se colocarán unas tablillas ó 

cuadros en los que pueda leerse á buona distancia ia palabra Lleno, que indica
rá al público la imposibilidad de subir á olios por estar ocupados todo.s sus 
asientos.

A ít . 124. El ganado que se emplee para la tracción reunirá las condiciones 
necesarias al objeto que se destina, y  los atalajes ofrecerán la mayor seguridad, 
pudiendo sor reconocidos por los Inspectores del ramo, quienes liarán saber el 
resultado de su reconocimiento á la Alcaldía para la resolución que corresponda.

Art. 125. Los conductores y  recaudadores deberán ir uniformados con arre
glo al modelo que propongan las Empresas y  que deberá aprobar la Autoridad. 

En la gorra llevarán el número quo les corresponda.
Art. 126. La subida de los pasajeros á los carruajes se verifloará*sienipre 

por la parte posterior de éstos; la bajada tendrá efecto por la anterior del coche 
en loa puntos de estación, y  por la posterior en cualquier otro del tránsito.

9 &
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En todo caso el carruaje estará completamente parado, á cuyo efecto los 
dependientes de la Empresa darán las señales, tanto de detención oomo de mar
cha, por medio del timbre fijo, siempre que los pasajeros lo reclamen y  cuando
se llegue á los puntos de estación. _

La parte delantera de los carruajes, cuando estén en marcha, irá cerrada por 
medio de una barandilla, y  se abrirá únicamente al llegar á las estaciones.

A rt 127 No se permitirá subir á los coches á persona alguna en estado de 
embriaguez, ni á los que lleven bultos, objetos ó anímalos que ofrezcan peUgro
ó puedan manchar ó molestar á los pasajeros. -n . ,

Ars 128 En ningún caso marcharán los caballos al galope; lo verificaran a 
trote en los trozos rectos de la vía, y  al paso en los cruceros de todas las calles, 
é indispensablemente también al paso y  con freno eu las curvas, en las cuales
no se detendrán aunque algún pasajero lo pida.

Al bajar las pendientes se marchará con la debida precaución.
Art. 129, Las Empresas serán responsables de que los conductores, cobrado

res y  demás dependientes guarden en sus relaciones con el público la cortesía
V los modales propios de un pueblo culto. . , . i

Art 130 Todos los conductores y  cobradores llevarán un ejemplar de estas 
disposiciones, con obligación de presentarlo á las Autoridades y  á los agentes 
cuando lo exijan, y  á cualquier pasajero siempre que le ocurra alguna duda.

Art 131 Todos los cobradores irán provistos de unas tarjetas en que conste 
el número que lleven en la gorra y  el del carruaje en que sirven, que facilita
rán á los pasajeros cuando éstos lo reclamen por cualquier circunstancia.

A rt 132. Los Inspectores y  vigilantes que las Empresas tengan en los pun
tos de estación ú otros de las lineas llevarán un cuaderno talonario y  foliado 
en.el que los pasajeros puedan consignar cualquier reclamación que tengan que 
hacer á las Empresas por faltas del servicio il otras razones. Cada hoja estará 
dividida en dos partes, .escribiéndose en la matriz las quejas que el pasajero 
tenga que exponer con la fecha de la ocurrencia y  firma y  domicilio del recla
mante, y  la otra parte será entregada al interesado con la firma del Inspector 
ó vigilante que acredite el depósito de la reclamación.^

Art 133. Quedan obligadas las Empresas á cumplimentar todas las reglas 
de policia urbana consignadas en esta Ordenanza municipal, y  á las demás de 
buen gobierno que en lo sucesivo se acuerden. _

Art. 134. Las Empresas no están obligadas á conducir gratuitamente a loa
agentes de la Autoridad.

CAPÍTULO X V II
A L O M B U A D O  P Ú B L I C O

A rt 135 Se comprende como alumbrado público el de todas las vías, oaUes, 
plazas y  paseos existentes y  que puedan crearse, y  el de todas las calles de ser
vicio particular. Los portales de las casas particulares y  edificios pub icos es
tarán alumbrados durante las horas de la noche en que esten abiertas las puer
tas que dan á ia calle, igualmente que las edificaciones y  obras que se ejecuteu 
en la Via pública, y  ios carruajes y  demás vehículos que transiten por estas 
durante la noche. , , = i u

Art. 136. Todas las calles, plazas y  paseos estaran alumbrados en las hoias 
que se fijan en las tablas aprobadas por el Ayuntamiento.

A rt 137. Los faroles de los portales y  los farolillos correspondientes á toda 
obra que afecte á la vía púbüca lucirán el mismo tiempo que el alumbrado de

la poblacm correspondientes á las obras particulares y  munici
pales indicarán el lado del peligro por medio de cristales rojos.

A lum brado por gas 
Art 139 Las canalizaciones para gas, y  eu general cuantas obras sea neoe- 

sario ejecutar para el alumbrado público, se ajustaráu eu im todo a lo estipu
lado eu el pliego de condiciones para el servicio público y  particular de este 
ramo, con la Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción por gas

A rt 141‘ Se procurará además que dichas cañerías vayan por el lado con
trario al en que se encuentren los registros y  galerías del ramo de Fontanería
V d e l Canal, igualmente que de los árboles y  plantaciones.

Art 141 Tanto las tomas del gas para el servicio del alumbrado público 
como para el particular, se harán sobre la cañería general, y  de ningunjnodo
laq (le un servicio sobre las de otro.

Art Í42 Los conductores de derivación serán de plomo, fuera do loe casos 
en que el gran consumo de la localidad exigiese una cañería de diámetro supe- 
r io ?á  O;04 metros, en cuyo caso podrá establecerse también de plomo ó de

^ A rT  143 Toda canalización diferente á la del gas deberá sujetarse en sus
10
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trabajos & la oolocaeióu preexistente de dichos conductos de gas, y  on caso de 
necesitarse alguna variación en éstos, se avisará á la Empresa del gas para 
qne ésta la ejecute, siendo los gastos do cuenta de q u i«i motive la obra.

De la misma manera procederá la Compaíiia del gas respecto de las demás 
canalizaciones preexistentes.

Los trabajos de canalización se efectuarán interrumpiendo la vía piblioa 
el menor tiempo posible.

Art. 144. Las empresas de gas establecerán en los puntos convenientes sifo
nes ó depósitos para el desagüe de ¡as cañerías, estableciendo para este medio 
el conveniente drenaje.

A rt. 145. Cada toma de gas para el consumo particular tendrá su corres
pondiente llave de paso ó de suministro, colocada dentro de un registro cerrado 
y  practicado eu las fachadas del edificio ó en los gruesos que presenten los 
maros, en las puertas de entrada ó en la acera.

Art. 146. Este registro, ó el aparato en conjunto, estarán dispuestos de modo 
que si se produce algún escape ó fuga do gas, tenga salida directa á la atmós
fera y  no pueda esparcirse en el interior de la finca ó eu las que estén on comu
nicación con ella.

La puerta será de hierro, cobre ó latón. La Compañía encargada de snici- 
nistrar el gas á la localidad conservará en su poder la llave de la puerta del re
gistro.

Art. 147. En caso de suspenderse en cualquier localidad ©1 uso del gas ca
nalizado, se cerrará la llave interior de suministro; pero s ise  suprimiese de 
hecho, ae condenará el tubo de acometida por la cañería general. Los gastos 
que se originen por estos conceptos serán de cuenta de la Empresa que hubiese 
estado proveyendo de gas á la  localidad.

Si la llave de paso estuviese situada en la acera, la tapa de cerramiento se 
fijará invariablemente á la losa.

Art. 148. ■ Los contadores se colocarán en sitio de acceso perfectamente ven
tilado, fijándolos por medio de tornillos sobre plataformas horizontales, y  se 
procurará, en cuanto sea posible, que estén inmediatos al muro de la calle y  
próximos al arranque do la cañería de suministro, así como también que no ten
gan que sufrir un gran aumento de temperatura en el verano, ni el riguroso 
descenso en el invierno.

Art. 149. Todos los contadores deberán tener .sellos oficiales que acrediten 
haber sido comprobados por un Ingeniero verificador.

A rt. 160. Los tubos de distribución serán de las materias convenientes á 
su uso, y  siempre de primera calidad. Deberán estar perfectamente ajustados, 
con un diámetro proporcionado al número y  tipo de las luces que han de alimen
tar, paralo cual se deberá tener presente al fijarle, que la pérdida de presión 
entre la salida inmediata al contador y  cualquiera de las luces instaladas, no 
excederá de cinco milímetros, estando todas encendidas y  luciendo en buenas 
condiciones. *

A rt. 151. Las llaves deberán estar dispuestas de manera que no pueda sa
carse el macho de su respectiva caja, n i aun por un esfuerzo violento.

Art. 152. La canalización recien instalada ó renovada, será reconocida, es
tando de manifiesto ó sin cubrir, desde la llave de distribución hasta el último 
mechero, prescindiendo del contador, sometiéndola á una prueba de 20 m ilí
metros de presión medida con el manómetro de agua. Estas pruebas se haráu 
por los operarios ó aparejadores que hubiesen ejecutado loa trabajos, en presen
cia de un agente de la empresa proveedora, y  en caso de desavenencia, del In
geniero municipal ó de uno de sus delegados.

Art, 153. Queda absolutamente prohibido en todos loa casos comprobar por 
medio de la llama la existencia de fugas de gas.

Art. 154. Los escaparates, aparadores y  demás espacios cerrados, y  todo 
sitio en que se hallen establecidos ó se estableciesen aparatos para el consumo 
de gas, ó por los que pasen tubos para su conducción ó distribución, deberán 
estar siempre perfectamente ventilados y  dotados do un tubo de protección en 
los vaoios inaccesibles.

Art. 155. Los dueños, jefes, empresarios ó directores de talleres, oficinas, 
teatros y  fábricas, pondrán en carga la canalización interior del servicio me
dia hora por lo menos autos de empezar á encender, asegurándose de que no se 
producen fugas.

Ai-t. 156. Las Empresas tendrán guardias permanentes de empleados en lo 
cales situados convenientemente en las diversas zonas de la población, con ob
jeto de poder prestar todos los servicios que se les reclame correspondientes ai 
ramo.

Los avisos se anotarán eu el acto de recibirlos, correlativamente, en un li
bro talonario, foliado y  rubricado por la Autoridad municipal, entregando el 
correspondiente resguardo á las personas que dieren ol aviso; y  tanto eu este 
talón como en el libro se expresará el número de orden, la hora, con indioaoióu
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de minutos, en que se reciba el parte, la localidad á que se refiere, la persona 
qne le da, ó en nombre de quién y  por qué concepto.

Todii equivocación i© salvará por nota y  de modo que el asiento y  el res
guardo estén conformes, sin raspaduras ni enmiendas.

Art. 157. Las referidas Empresas quedan obligadas á tener en los locales á 
qne so refiere el articulo anterior los aparatos, útiles y  efectos necesarios pata 
el reconocimiento de cualquier sitio inficionado de gas, asi como para cortar el 
curso de este fluido en el punto que fuese necesario aislar.

Siempre que ocurriese algún incendio en puntos de la  población donde se 
llaga uso del gas, las Empresas mandarán en el acto de la señal de incendio, al 
sitio del siniestro, dependientes aptos y  provistos de los medios necesarios para 
prestar los servicios especiales del ramo de que pudiera haber necesidad.

Art, 158. La Empresa del Canal del Lozoya y  otras que tengan en la vía pú
blica arquetas, registros ó huecos, los revisarán con frecuencia para asegurar
se que no contienen gases procedentes de letrinas de aguas sucias, alcantarillas 
ó roturas de cañerías de gas,

Estas oañerias serán dohles cuando crucen normalmente el eje de las alcan
tarillas ó estén en la proximidad de los registros de aguas ó pozos negros.

Art. 159. La Empresa ó Empresas de gas estarán obligadas á adoptar por sí 
ó por mandato de la Autoridad, y  siempre á sus expensas, los sistemas ó medios 
empleados ya, de reconocido buen éxito, para preservar el arbolado y  plantacio
nes de los malos efectos del gas.

Tampoco podrán oponerse á que se practiquen, sirviéndose de sus cañerías y  
fluidos, ensayos ó pruebas de todos los sistemas y  medios que se crean conve
nientes al expresado objeto; pero en este caso el coste de tales estudios no será 
de cuenta de las citadas Empresas.

Art, 160. Quedan sujetos á lo que-previene la presente Ordenanza para la 
instalación y  uso del alumbrado, todos los establecimientos de la Administra
ción general del Estado, asi como los de la  Provincia y  la Municipalidad, lo.s de 
Enseñanza y  Beneficencia, los Establecimientos militares, y  sin excepción 
alguna toda localidad en que se haga uso del gas para el alumbrado.

Art. 161. Lo.s recipientes para el transporte de gas comprimido á domicilio 
serán de palastro ó de otro material'de análogas condiciones.

La presión máxima á que podrá ser conducido el gas será la de once atmós
feras, ó sea diez sobre su presión.

Son aplicables al consumo interior del gas portátil las disposiciones conteni
das en estas Ordenanzas relativas al uso del gas canalizado en las mismas con
diciones.

Art. 162. En las localidades en que por hacerse uso del gas portátil ó por 
otra causa cualquiera hubiera necesidad absoluta de tener depósitos de gas. se 
establecerán éstos en corredores ó en piezas no habitadas y  perfectamente ven
tiladas, rodeándolas además en todos los casos de una barrera de tablas qne im
pida el acceso á toda persotfa que no sea el encargado de la Empresa proveedo
ra del gas, quien conservará la llave de la puerta de la expresada barrera. Es
tas habitaciones tendrán un tubo ó chimenea que las ponga en comunicación 
con el aire exterior.

Art. 163. La Empresa ó Empresas del gas serán responsables de todos los 
daños y  perjuicios que se ocasionen por las fugas que se produzcan por la mala 
instalación ó descuido on la conservación do las tuberías del servicio que les 
esté encomendado.

'V
■i.

i

í
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CAPÍTULO X V III

LIM PIEZAS

Art. 164. El recogido do las basuras y  el barrido y  limpieza de las plazas y  
callea se efectuará diariamente por los dependientes de la V illa en el término 
de cuatro-horas que se determinarán por el Alcalde, según las estaciones y  ne
cesidades del servicio.

Art. 165. Las basuras do las cuadras y  corrales se extraerán diariamente 
por cuenta de sus dueños á las horas que se determinen.

Art. 160. Los vecinos bajarán á la puerta de la calle las basuras, ó las deja
rán en espuertas en los portales de sus mismas casas, con el objeto de que al 
paso do los carros do la Villa puedan los dependientes encargados do la lim
pieza recogerlas para verterlas; pero de ningún modo se depositarán en plazas, 
calles ó paseos, siguiendo anunciándose, según costumbre, por medio de dos 
campanillas el tránsito de los carros para que los vecinos bajen las basuras y  
sean vertidas en el acto.

A rt. 167. En los cuarteles habitados por las tropas de la guarnición será 
de cuenta de éstas sacar las basuras al tíeiñpo de pasar los carros.

Art. 168. Los dueños de las tiendas ó puestos de comestibles, carbonerías, 
flores y  demás, que con permiso se coloquen en las callos y  plazas, y  los enoat-
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gados del barrido, quedan obligados á quitar las basuras que producen á tiem
po de que puedan ser recogidas al paso de los carros.

Art. 169, En el caso de sobrevenir nieves ó hielos, loa porteros y  dueños de 
tiendas y  almacenes picarán y  sobarán euoima arena, paja ó serrín, limpiando 
la acera en el acto y  recogiéndolo todo sobre la parte empedrada de la calle.

Art. 170. Cualquier operación de limpieza deberá ejecutarse antes del paso 
de los carros y  barrenderos de la V illa con el objeto de que éstos, al mismo 
tiempo de que barran, puedan recoger la basura.

Art. 171. Las cuadrillas del recorrido recogerán las basuras que se formen 
después de la limpieza general de las calles.

Art. 172. Se prohíbe el transporte de basuras en los carros que no reúnan 
las condiciones marcadas por su reglamento.

CAPITULO X IX

A L C A N T A R IL L A S

Art. 173. Ninguna persona podrá transitar por las aloautarillas públicas, ni 
ejecutar obras que afecten á su seguridad y  limpieza, sin la oportuna Ucencia 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento, expedida por la oficina de Eoutaue- 
ria y  alcantarillas.

Art. 174. Se considera á los vigilantes de alcantarillas y  á los encargados 
del recorrido y  limpieza de las mismas, como fuerza armada; y  eu tal concepto 
detendrán y  pondrán á disposición de la Autoridad correspondiente á toda per
sona que se encuentre en la via subterránea, ya sea en la alcantarilla general, 
ó ya en las Tioometidas ó atarjeas particulares, á no ser que se halle provista de 
la oportuna licencia. Igualmente denunciarán, á dicha Autoridad la falta de 
cumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Ordenanza.

Art. 175. Eu las calles donde no exista alcantarilla ó Interin ésta se cons
truye, deberá tenor cada edificación un pozo negro para recoger únicamente las 
materias fecales; pero una vez construida la alcantarilla general de la calle, los 
propietarios quedarán obligados á hacer las acometidas á la misma y  á cegar 
el pozo negro.

Los pozos serán impermeables, debiendo corregirse eu el acto las filtracio
nes que en los mismos se observen, previa la oportuna licencia.

Art. 176. Las alcantarillas y  pozos se abrirán siempre 1‘50 metros por lo 
menos distantes de todo depósito, cañería ó conducto de aguas claras, obser
vando la misma distancia de las medianerías y  propiedades vecinas.

Art. 177. Cuando se ciegue un pozo de aguas sucias, deberá limpiarse pri
mero perfectamente, desinfectándolo después y  terraplenándolo conveniente
mente.

Art. 178. Para efectuar la limpieza de los pozos de aguas inmundas deberán 
adoptarse todas las precauciones convenientes para evitar los casos de asfixia; 
á este fia deberán estar en la boca del pozo igual número de operarios que los 
que se bailen trabajando abajo, atados estos últimos por la cintura y  provistos 
de un aparato cualquiera, con el que pidan auxilio en el momento en que so 
vean en peligro. Antes de entrar en los pozos se reconocerán éstos para cercio
rarse de que no existen gases que impidan la combustión.

Art. 179. En toda construcción nueva eu calle donde exista alcantarilla, 
deberá hacerse acometida para las aguas sucias y  pluviales, siu cuyo requisito 
no se concederá licencia para alquilarla.

Art. 180. La instalación de acometidas que conducen directamente á la a l
cantarilla las aguas pluviales y  sucias, no autoriza á verter sustaiioias que de
terioren su fábrica ó produzcan miasmas perJHidiciales.

Art. 181. No podrán arrojarse á las alcantarillas basuras ó excrementos pro
cedentes de las casas de vacas y  cabrerías, ni ningún otro objeto que detenga 
las materias fecales. Queda prohibido también verter en los absorbederos, des
pojos de pescados y  carnes, animales muertos, ai basuras procedentes de la 
limpieza.

Art. 1 ^ . En las calles donde existan alcantarillas nueva y  vieja, se proce
derá por los respectivos propietarios á verificar la acometida á la nueva, maci
zando también las antiguas acometidas, á fin de que según vayan quedando sin 
servioio, pueda el Ayuntamiento inutilizar las alcantarillas viejas, facilitándo
se asi la limpieza y  vigilancia subterráneas.

Art. 183. Los gastos de ooiistruoción, conservación y  limpieza de las aco
metidas son de cuenta de los propietarios, debiendo ejecutar las obras eu el 
plazo que se les fije en las respectivas licencias á fin de facilitar la vigilancia 
y  no entorpecer la vía pública sino el menor tiempo posible. Eu las obras de 
nueva planta, donde no es uooesario licencia especial para verificar la acometi
da, se dará parte por escrito al Arquitecto municipal de alcantarillas, expre
sando el día eu que se van á empezar estos trabajos, los que una vez comenza
dos no podrán suspendersaliasta su completa terminación.
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Arfc. 184. AI darse el parte por escrito á que se refiere el artículo anterior, 
se facilitará por el Arqniteoto municipal de alcantarillas en un plazo qne no 
excederá de ocho dias, la profundidad y  distancia á que se halla la alcantarilla 
coa relación á la construcción qne so trate de llevar á cabo.

Art. 185. Para la construcción de las acometidas se observarán las prescrip
ciones siguientes: La solera del acometimiento tendrá como punto de partida la 
cara superior del adoquín de la alcantarilla, y  si ésta fuese antigua, sin ado
quín, á 0‘14 metros de la solera do la alcantarilla, siguiendo al interior de la 
finca con la mayor pendiente posible.

Las dimensiones de las acometidas habrán de ser cuando menos de 1'12 por 
0‘56 metros de Inz.

La solera tendrá su badén al centro, qne para el ancho fijado como míni
mum, liabrá de ser de 0 ‘03 metros. Tanto la solera como las citaras, de 0‘30 me
tros de altura á partir de aquélla, estarán tendidas de cemento Portland, y  sus 
ángulos rodeados por medio de nna curva de 0‘25 de radio.

Art. 186. Los espesores de las acometidas en la parte situada bajo la via pú
blica habrán de ser, como mínimum, de 0‘28 metros para las citaras y  0 ‘14 me
tros para el volteado, acompañándole de fábrica hasta los riñones de la bóveda; 
en el interior de la finca se harán bajo la responsabilidad del Director de la 
obra, pero sin que nunca pueda ser mayor su sección que la de desembocadura 
en la alcantarilla general.

Art. 187. Los pozos de registro que existan en el interior de las flacas ha
brán de estar situados precisamente ón-patioa.

Tanto los sumideros de los patios como todos los excusados de las fincas 
estarán provistos de un aparato inodoro que evite la salida de gases.

Art. 188. Bajo ningún pretexto se consentirá que dos ó más casas tengan 
una acometida común á la aloautarilla, sino que cada casa habrá de tener su 
acometida especial.

Art. 189. Para la acometida á la alcantarilla de las fábricas ya  establecidas 
en el casco de la población y  en su zona de ensanche, ó la da las que en lo su
cesivo autorice el Ayuntamiento, y  cuyos residuos puedan perjudicar tanto á 
los materiales con qne se haya construido la alcantarilla, como á las personas 
que permanezcan en ellas, ya por ia calidad de estos residuos, ya por su tem
peratura, deberán adoptarse las precauciones siguientes:

1.® Se oonstrnirán cuando menos dos pozos colectores á la distancia míni
ma de cinco metros, perfectamente revestidos, con los espesores convenientes 
y  de materiales impermeables.

2.“  Si los residuos no pudieran perjudicar más que por su elevada tempera
tura, se depositarán en estos colectores hasta que se hayan enfriado, en cuyo 
caso podrá dárseles salida á la alcantarilla, alternando, los colectores en esta 
operación.

3 .“ Si los residuos, por las sustancias en ellos contenidas, pudieran perju
dicar á la salud pública y  á la de los encargados dp vigilancia subterránea, ó 
pudieran atacar loa materiales de la alcantarilla, se recogerán en estos pozos, 
en los que se inntib’zará sn acción por medio de los desinfectantes ó reactivos 
que en cada caso se indicarán en vista de la naturaleza de dichos residuos, los 
que no podrán ser Arrojados á la alcantarilla sin otra previa operación, respon
diendo el dueño de la fábrica de los perjuicios qne pudiera ocasionar.

4.® Los registros que tengan estos pozos para verificar las limpiezas y  re
paraciones interiores tendrán dispuesta la tapa de manera que cierre hermé
ticamente cuando el pozo esté en servicio.

5.“ Si los residuos desarrollasen gases, y  éstos fuesen susceptibles de que
marse, se dispondrá en la parte sr^erior de los pozos un conducto que los diri
ja  á los hornos de la fábrica para que se quemen alli con las debidas precau
ciones.

Art. 190. Estas precauciones generales son de ineludible ejecaoión, sin per
juicio de las especiales que pudieran adoptarse para determinadas industrias, 
á cuyo fin, al solicitar la ejecución de las obras, se acompañará una sucinta 
memoria en la que se exprese las clases de residuos y  cantidades aproximadas 
de éstos por día, y  un plano indicando la distancia y  relación de profundidad 
de los pozos colectores con la alcantarilla general, representando con tintas de 
distintos colores los materiales qne hayan de entrar en su construcción y  cuan
tos datos sean necesarios para formar cabal idea del coiljunto. Las fábricas hoy 
existentes se colocarán en estas condiciones en el improrrogable término de 
seis meses.

Art. 191. Los vigilantes de alcantarillas ó individuos del recorrido recoge
rán cuantos objetos útiles encuentren á sn paso por las alcantarillas, y  los que 
sean reclamados por particulares.

Art. 192. El Arquitecto de alcantarillas denunciará ante los Tenientes de 
Alcalde á todo individuo que haya ejecutado alguna da las operaciones de que 
se trata en las alcantarillas y  atarjeas particulares sin previa licencia.
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Art. 193. No se permitirá, bajo níngila concepto, practicar reoonooimientoa, 
de cualquier clase que sean, en las atarjeas particulares, si éstos han de hacer
se por la alcantarilla general, sin haber satisfecho el interesado el importe de 
aquél, según tarifa, en la oficina correspondiente, aunque se demande dicho 
servicio por medio de cualquier Autoridad.

Art. 194. Siendo del dominio del común el terreno de la vía pública, no so 
consienten fuera de la linea de fachada los sótanos, cuevas ó excavaciones de 
ninguna especie, aunque hayan resultado en esta disposición por efecto de nue
vas alineaciones.

TITULO IV

CAPITULO PRIMERO
P O L IC IA  R U R A L

Art. 195. Se prohíbe mudar y  destruir los cotos ó señales con que se deslin
den las propiedades particulares y  el término municipal.

Art. 196. No se permite atravesar por los sembrados á pie ó ú caballo, ni 
hacer senderos ó caminos, ni sentarse á pretexto de recreo, ni introducir á pas
tar ninguna clase de ganados, á no ser en cumplimiento de servicios municipa
les en uso de derechos adquiridos y  abonando los danos causados.

Art. 197. Se prohibe el rebusco y  la introducción del ganado en las tierras y  
sembrados basta después de levantada la cosecha.

Art. 198. Se prohibe á los dueños de reses vacunas y  de oaballerias que per
mitan andar sin cencerro las primeras y  sin bozal las segundas, cuando no for
men recua ó rebaño.

Art. 199. Se prohibe terminantemente que paste el ganado cabrio en las v i
ñas y  olivares.

Art. 200. 'No se permito entrar á sacar hierbas de los sembrados, cortar y  
arrancar manojos de espigas, extraer mugrones y  plantas ó aprovechar la pám
pana de los viñedos sin permiso escrito de.los propietarios.

Art. 201. Se prohibe entrar en las alamedas sin permiso escrito del dueño, 
asi como aprovecharse de la caza, pastos y  leña de las mismas

Art. 202. Se prohibe fumar y  encender yesca, fósforos ó cualquier otra sus
tancia en las eras ó hacinamiento de mieses, asi como usar luz artificial, sino 
en casos muy precisos y  sólamente con farol.

Art. 203. Los labradores á quienes conviniera la quema de rastrojos en sus 
propiedades, lo pondrán en conocimiento de la Autoridad con 48 horas de anti
cipación, y  verificarán esta operación siempre de dia, cuando no haga viento y  
con las precauciones debidas.

Art. 204. Los rastrojos y  hierbas secas eu terrenos de la propiedad de las 
Empresas inmediatas á las vias férreas dentro del término municipal, deberán 
ser quemados por cuenta de las Empresas.

CAPITULO II 

PASEOS, ARBOLADO , JARDIN ES, PARQUES Y  VIVEROS

A rt. 206. Se prohíbe hacer daño al arbolado.
Art. 206. Asimismo ae prohíbe ooasioaar deterioro alguno en los objetos de 

utilidad y  del servicio y  adorno que existan en los paseos, parques y  jardines.
Art. 207. También se prohibe cazar, coger nidos, pescar eu los estanques y 

bañar perros fuera de los sitios destinados á ello.
Art. 208. Se prohibe lavar cualquier objeto en las fuentes, y  que los ganados 

abreven en las mismas.
Art. 209. Qaeda prohibido poner objeto alguno y  verter aguas ó ba.suras eu 

los paseos y  contrapaseos.
Art. 210. Se prohibe dirigir á las regueras y  alcorques las aguas sucias de 

las casas y  los residuos de cualquier clase de las fábricas, tulleres y  hdertas, 
asi como toda otra sustancia que pueda causar daños eu el arbolado.

Art. 211, Se prohibe saltar por encima de las tapias, enverjados y  vallas de 
tablas, de alambres ó de cuerda que se establezcan en los paseos y  jardines, sea 
con carácter definitivo 6 provisional; debiéndose entender siempre que su exis
tencia, aunque no sea más que una sencilla cuerda puesta sobre dos estacas en 
la vía, indica la prohibición del pa.so.

Art. 212. Los que penetren con perros en los jardines donde haya praderas 
y  eapesillos de flores, cuidarán de conducirlos sujetos con uii cordón ó cadena.

Art. 213. Se prohibe merendar en los sitios del Parque de Madrid. Del mis
mo modo 36 prohibe, tanto alli como en los demás jardines y  paseos, echarse ó 
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seiitatae en las praderas, alcorques, pilones de las fuentes y  en el interior de 
los cuadros de plantaciones, estén ó no cercados, lavar ó bañarse eu los pilones 
do las tuentos y  estanques, apoyarse sobre las verjas ó cercados de alambre, y  
tenderse en los bancos destinados únicamente á servir de asiento.

A lt . 214. Queda prohibido igualmente incomodar, hostigar ó maltratar las 
aves, fieras y  demás animales que existau y  se custodien en el indicado 
Parque. «

Art. 215. Loa coches no podrán separarse en los parques de las vías destina
das á paseos de c.arruajos; éstos serán conducidos á ellas por lo s ' guardas tan 
pronto oomo se advierta cualquier contravención, sin perjuicio del correctivo 
que imponga la Autoridad.

La misnia prohibición se hace extensiva á los jinetes que se separen de la 
vía señalada para paseos á caballo.

Se prohíbe que ios animales vayan escapados ó á la carrera.
Art. 216. Los guardas de las puertas del Parque impedirán, bajo su respon

sabilidad, la entrada en él, aunque sea por la via de carruajes, á todo vehículo 
de transporte, ómnibus ó cualquier otro que uo sea coche de paseo ó del servioio 
de la posesión.

Art. 217. Igual impedimento pondrán á todo el que pretenda atravesar por 
el Parque con bultos, petates, muebles ó cualquier otra carga, ya sea conduci
da en carros de mano, ya por mozos de cuerda ó particulares ó por caballerías.

Art. 218. Las conducciones de agua ó gas, y  las acometidas para la extrac
ción de aguas sucias y  residuos de fabricaciones, que hayan de hacerse atra- 
vesando paseos ó jardines, se ejecutarán en virtud de licencia especial para cada 
caso concedida, previo informe del Director facultativo de Jardines y  plantíos, 
con las condiciones que en la misma se señalen.

Art. 219. Las entradas de carruajes para los edificios se concederán por me
dio de licencias, en las que se indicarán las reglas á que debe sujetarse el pro
pietario en la construcción, sin perjuicio de que se establezca, oomo regla ge
neral, que el piso habrá de quedar empedrado en toda su extensión, conservan
do la misma rasante del paseo y  dejando expedito por medio de badenes anaves 
el libre curso de las aguas de lluvia y  riego, y  rodeados los árboles con protec
tores, según se prevenga. La ejecuoión'del empedrado y  su constante conser
vación en buen estado correrán á cargo del propietario, satisfaciendo el mismo 
los gastos que ocasione el movimiento de plantas, levantamiento de alcor
ques y  regueras, su nueva construcción y  deniás obras que exija el servioio con
cedido para su exclusivo uso.

Cuando dichas entradas de carruajes dejen de ser utilizadas bajo tal con
cepto, se restablecerán los paseos en la forma que tenían por cuenta de los in
teresados.

Art. 220. La extracción de tierras y  conducción de materiales pata las edifi
caciones que hayan de hacerse atravesando los paseos, se ejecutarán, previa 
licencia en que quedarán indicadas las obligaciones exigidas para cada casa.

'

CAPITULO n i

DEL TRÁ.NS1T0 POR C A R R E T E R A S

Art. 221. El Alcalde cuidará, por medio de sus Delegados, de que los cami
nos y  sus márgenes estén desembarazados de todo objeto que pueda obstruir el 
tránsito público.

Art. 232. Las plantas y  setos de cualquier género con que estén cercados los 
campos y  heredades lindantes con el camino, deberán estar cortadas de manera 
que no lleguen hasta él.

Art. 223. No podrán loa arrieros y  conductores de carruajes dar suelta á sus 
ganados para que coman en el camino ó en paseos á él colindantes. Queda pro
hibido igualmente el que paste cualquier ganado, aunque sea mesteño, en las 
alamedas, paseos, cunetas y  escarpes de los caminos.

Art. 224, En ningún punto del oamiuo se podrán dejar sueltos los ganados, 
ni ninguna clase de carruajes.

Art. 225. Las caballerías, recuas, ganados y  carruajes de todas clases de
berán dejar libre la mitad del ancho del camino para no embarazar el tránsito; 
y  al encontrarse los que van y  vienen, marcharán cada uno por su respectivo 
lado derecho. •

Art. 226. Ningún carruaje ni caballería podrá marchar por los paseos fuera 
del firme ó calzado del camiuo. Los carruajes deberán marchar al paso de las 
caballerías en todos los puentes, sean de la clase que fuere, y  no se los permi
tirá tampoco dar vuelta entre las dos barandillas ó antepechos, Si se estable
cieren puentes colgados en el término de Madrid, no se permitirá que por.elloa 
corran en tropel personas ó caballerías, que se transite con hachas encendidas 
Vi otros objetos, que 86 detengan los pasajeros apoyándose en los antepechos,
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ni que las tropas pasen no siendo en lilas abiertas, con sólo dos hombres de 
frente y  sin llevar el paso.

Art. 227, Cuando en los caminos se estén efectuando obras de reparación, 
los oarroajes y  oaballerias marcharán por el paraje señalado al efecto.

Art. 228, Qnoda prohibido á los conductores de carruajes, caballerías ó ga
nados cruzar el camino por distintos parajes de los destinados á este fin, ó de 
aquellos qne han servido siempre para ir de unos pueblos á otros ó para entrar 
y  salir de las'^heredades limítrofes.

Art. 229. Cuando en cualquier paraje del camino se encuentren las recuas y  
carruajes con los que conduzcan el correo, deberán dejar á éstos el paso ex
pedito.

Art. 230. Se prohibe que las caballerías, ganados ó carruajes se lleven co
rriendo á escape por los caminos, á las inmediaciones de otros de su clase ó de 
las personas que van á pie.

Art. 231. Los conductores de carruajes que lleven planchas de hierro para 
disminuir la velocidad de las ruedas observarán en su aplicación las reglas si
guientes: 1.° La plancha deberá ser igual al modelo aprobado por la Dirección 
general de Obras públicas. 2.® No podrá hacerse uso de la plancha sino eu las 
cuestas y  distancias marcadas al efecto por los Ingenieros encargados de las 
carreteras, al principio y  al fin de cada una de las cuales se leerá la palabra 
Plancha, escrita con gruesos caracteres en un poste ó pilar establecido eu uno 
de los lados del camino. 3.® La plancha deberá aplicarse á la rueda de manera 
qne su parte central quede sentada de plano sobre la carretera. T  4.® Cuando 
los carruajes lleven puesta ia plancha marcharán al paso de las caballerías.

Art. 232. Queda prohibido el romper ó causar daño en los guardarruedas, 
antepechos y  cualesquiera otras obras ó en loe postes kilométricos, asi como 
borrar las inscripciones, estropear las fuentes y  abrevaderos construidos en la 
via pública, ó maltratar loa árboles plantados en las márgenes del camino.

Art. 233. No se conseniitá, sin la debida autorización, barrer, reooger basu
ra, rascar tierra ó tomarla en el camino, sus paseos, cunetas y  escarpes.

Art. 234. Se prohibe todo arrastre directo sobre el camino, de maderas, ra
majes ó arados, y  atar las ruedas de los carruajes.

Art. 236. Los dueños de heredades lindantes con el camino no podrán im
pedir el libre curso de las aguas que provengan de él, haciendo zanjas ó calza
das ó elevando el terreno de su propiedad.

Art. 236. Sin licencia de la Autoridad, y  previo reconocimiento del Ingenie
ro encargado de la carretera, no se podrán cortar los árboles situados á menos 
de 25 metros de ella, y  en manera alguna será permitido arrancar las ralees qne 
impidan la caída de tierra.

X

l
■ i

CAPITULO IV

DE LAS OBRAS GONTIÜUAS k  LAS C A R R ETE R AS

Art 237. En las fachadas de las casas contiguas al camino no se colocará 
objeto alguno colgante ó saliente que pueda causar incomodidad ó peligro á 
los pasajeros, caballerías y  carruajes.

Art. 233. Cuando los edificios contiguos al camino, y  en particular las fa 
chadas que le den frente, amenacen ruina, el Alcalde dará aviso inmediata
mente al Arquitecto de ViUa y  al Ingeniero encargado de la carretera.

A rt. 239. Dichos facultativos deberán reconocer e l edificio, ya sea público 
ó particular, y  si en efecto lo hallasen en mal estado, darán conocimiento de 
ello al Alcalde, expresando si la ruina parece ó no próxima, y  advírtiéndole al 
mismo tiempo si el edificio es de los que se hallan sujetos á retirar su linea de 
fachada para dar mayor ensanche á la via pública.

Art. 240. A  menos de 25 metros de distancia de la carretera no se podrá 
construir efliflcio alguno, corral para ganado, alcantarilla, ni obra que salga 
d6l~camiüo á las posesionas contiguas, ni establecer presas, artefactos ó cauces 
para la toma y  oouducoión de aguas, sin la correspondiente licencia.

Tampoco será licito hacer represas, pozos y  abrevaderos á distancia menor 
de 25 metros de la parte exterior de los puentes y  alcantarillas y  de las már
genes de los caminos, ni practicar calicatas ó cualquier otra operación mine
ra á menos de 40 metros de la carretera.

Art. 241. Las peticiones de licencia para construir ó reedificar eu las ex
presadas fajas' de terreno á ambos lados del camino, se dirigirán al Alcalde 
acompañadas del plano de la obra proyectada, y  de una memoria explicativa 
expresando, el paraje, calidad y  destino del edificio ú obra que se trate de eje
cutar.

A rt. 242. El Alcalde remitirá dichas instancias, con las observaciones que 
estime oportunas, al Arquitecto de "Villa é Ingeniero encargado de la carrete
ra, para qne poniéndose de acuerdo, previo reconocimiento, señalen las distan
cias y  alineaciones á quo la obra proyectada baya de sujetarse frente al cami
17 e
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no, con las demás condiciones facultativas que deban observarse en su ejecu
ción.

Art. 243. E l Alcalde, previo el citado informe del Arquitecto é Ingeniero, 
concederá lioenoia para construir ó reedificar con sujeción á la alineación y 
condiciones que éste hubiera marcado, cuidando de que sean observadas pun
tualmente por los dueños de la obra.

A rt. 244. A  los que sin la lioenoia expresada en el articulo anterior, ejecu
ten cualquiera construcción dentro de la distancia de 25 metros á uno y  otro 
lado del camino, se aparten de la alineación marcada ó no observen las condicio
nes con que se les haya concedido la lioenoia, les obligará el Alcalde á demoler 
la obra, caso de que perjudique á la carretera, sus paseos, cunetas ó arbolado.

Art. 245. Cuando se suscite alguna reclamación por parte de los interesados 
con motivo de la alineación y  condiciones facultativas señaladas para cualquier 
edificación, el Alcalde suspenderá todo procedimiento ulterior, debiendo seguir 
el expediente la tramitación que corresponda con arreglo á la ley.

C A P Í T U L O  V

CAZA Y  PESCA

Art. 246. En este punto las Ordenanzas Municipales no hacen más que refe
rirse al tiempo y  á la forma que prescriban las leyes.

TÍTULO V
Salubridad, comodidad y seguridad

C A P I T U L O  P R I M E R O
HIGIENE Y  SANIDAD

Art. 247. E l régimen de la higiene y  sanidad y  la inspección general de 
cuanto atañe á la misma, compete al Alcalde y  sus delegados, asesorados de la 
Comisión de Higiene y  salubridad, Jefe del Laboratorio químico municipal, A r
quitectos municipales, Médicos titulares y  Revisores veterinarios. Un regla
mento especial determinará las atribuciones respectivas de estos funcionarios.

Art. 248. Serán objeto de esta inspección los asuntos generales de higiene, 
y  especialmente los reoonooimientos en los mercados, puestos y  tiendas de co
mestibles, talleres, fábricas, depósitos, casas de huéspedes, las llamadas de dor
mir, de vaoas, cuadras, cuartos de mozos de cuerda y  aguadores, mesones, co
legios-escuelas, y  en general todo local que pueda considerarse como foco de 
infección, á fin de garantir la salubridad del vecindario.

A rt. 249. Los Directores de colegios ó escuelas no admitirán en sus clases 
ningún alumno que no se halle vacunado, n i tampoco á los enfermos ó convale
cientes de enfermedades infecciosas.

Art. 250. Los cuartos ó habitaciones que se den en alquiler á loa aguadores, 
mozos de cuerda, etc., deberán tener por lo menos cuatro metros superficiales 
por persona, de manera que en la que tenga 20 metros deberán dormir cinco, y  
asi sncesivamente, siempre que tengan ventilación directa por medio de venta
na ó balcón á la calle ó patio.

Art. 261. La alcoba donde muera un enfermo de mal reputado contagioso, se 
picará y  blanqueará por eueuta del iuquilino, ó en su defecto por cuenta del 
propietario, regándola además con algún desinfectante eficaz.

Art. 252. Se recomienda á los propietarios de casas y  á'15s inquilinos en be
neficio de la higiene, el aseo y  limpieza de las habitaciones, así como que pro
curen evitar en ellas los olores perniciosos ó insalubres.

Art. 253. Las condiciones de salubridad de las casas dependen de la me
jor  ó peor elección de materiales de oonstraeeión, de su altura y  superficie, de 
su orientación, ventilación y  distrubuoión. En las de nueva planta se atenderá 
á lo  preceptuado en el capítulo 5.°, titulo 6,° de esta Ordenanza.

Art. 254. La capacidad de las habitaciones será relativa á su uso, número 
de personas que han de contener, profesión ú oficio de las mismas, permanen
cia en ellas, etc., asegurando á cada individuóla cantidad de aire reapirable 
que reclame la higiene.

Art. 255. Los locales que no recibiesen directamente el aire de la calle ó de 
un patio suficientemente ancho, y  los que tuviesen tanta humedad que no pu
diera hacerse una oreaoión conveniente, no podrán ser habitados.

Art. 256. Las casas habitadas deberán conservarse interior y  exteríormen- 
te en un perfecto estado de limpieza, sin el cual la salubridad estará amena
zada.

A rt. 257. Las aguas sucias deben]tener uua salida constante á sus depósitos,
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alcantarillas ó sumideros, para cuya construcción se observará lo que disponen 
los artículos 185, 186 y  187.

Art. 258. Se prohíbe arrojar y  depositar eu los patios, corredores y  pasillos 
toda materia que pueda producir humedad ó mal olor, ó sea perniciosa para la 
higiene y  salubridad.

Art. 259. En los Colegios de Medicina se procurará por los je l’es respectivos 
que el estudio anatómico sobre los cadáveres se verifique eu loa meses do in
vierno y  nunca en los de calor; cuidando además de que en los anfiteatros ó 
locales destinados á dichas operaciones haya perfecto aseo y  la ventilación ne
cesaria.

CAPITULO II

INSPECCIÓN D E  SUSTANCIAS ALIM EN TIC IAS

Art. 260. La inspección y  vigilancia de las sustancias alimenticias compete 
al Alcalde y  sus Delegados, Jefe del Laboratorio químico municipal^ Co
misión de Higiene y salubridad y  peritos encargados en su esfera y  funciones 
respectivas del reconocimiento y  auálisis.

Art. 261. El Laboratorio químico municipal es la oficina de comprobación 
que debe determinar el estado y  condiciones de los alimentos y  bebidas; el Jefe 
de la misma oficina certificará clara y  concretamente acerca de la bondad, adul
teración ó alteración de ios mismos.

Art. 262. Los Tenientes de Alcalde, asi como las Comisiones de Higiene y  
salubridad, girarán las visitas que consideren oportunas á los establecimientos 
públicos, fondas, cafés, tabernas, casas de comer, tiendas de comestibles, alma
cenes, vaquerías, cabrerias, panaderías, mercados, pescaderías, oarnicerias, etc., 
para que en todo tiempo se observen las prescripciones de esta Ordenanza.

Art. 263. Asimismo girarán las visitas que señalan los reglamentos respec
tivos, los funcionarios del Laboratorio y  Revisores veterinarios en su esfera, 
para atender constantemente y  con regularidad á este servicio, denunciando á 
las Autoridades las faltas que observen, y  consignando en los libros respectivos 
los resultados de sus observaciones.

Art. 264, Ningún dueño ó representante de establecimiento dedicado al co
mercio de sustancias alimenticias podrá ofrecer resistencia alguna para llevar 
á cabo la visita de inspección hecha por Delegados de la Autoridad, incurrien
do en el caso contrario en la pena correspondiente. -

Art. 265. Los encargados de esta inspección y  vigilancia podrán tomar, 
previo abono de su valor, las muestras de toda oíase de géneros alimenticios 
que consideren conveniente para el análisis que se efectuará en el Laboratorio 
municipal.

Art. 266. E l acto de la toma de muestras tendrá efecto ante el dueño ó un 
dependiente del establecimiento; la cantidad de muestras que se tome se divi
dirá en dos partes; ambas serán lacradas, selladas y  rubricadas pM' el dueño ó 
representante del género y  por el do la Autoridad. Una de estas partes queda
rá en poder del dueño del establecimiento para su garantía y  comprobación en 
caso necesario,

Art. 267. Cualquier particular podrá exigir del expendedor, bajo la pena 
impuesta por esta Ordenanza, que-se divida una muestra de la mercaucia en 
tres partes, que serán lacradas y  rubricadas, y  una factura en que conste la na
turaleza y  precio de la misma, mauífestando precisamente que su objeto es pe
dir el análisis del género en el Laboratorio municipal. De las tres muestras 
quedará una en poder del dueño, otra se reservará el comprador y  la tercera 
será remitida al Laboratorio..

Art. 268. Para efectuarse el análisis deberá el interesado consignar su nom
bre, profesión y  domicilio, asi oomo las señas del establecimiento de donde pro
ceda la muestra, y  manifestará á la vez si el análisis que solicita es cualitativo 
ó cuantitativo. Hecho el análisis, se expedirá al interesado la certificación en la 
cUal se exprese si la sustancia es buena ó mala, y  eu este caso, alterada ó adulte
rada, nociva ó no á la salud.

Art. 269. En el caso de que resultase de malas condiciones la sustaucia ali- 
tnoutioia, se dará aviso por el Laboratorio al Teniente de Alcalde del distrito 
correspondiente antes de expedirse la certifloación al interesado, á fin de que se 
tome oficialmente una muestra igual en el ostahleoimiento de su procedencia y  
comprobar el hecho.

Art. 270. Si de esta comprobación resultase que la sustancia es mala {alte
rada ó adulterada), impondrá la Autoridad al dueño del estableciraíento la pena 
que corresponda, exigiéndosele además el pago de loa derechos del análisis, se
gún tarifa mnnicipal, y  devolviéndose al comprador la cantidad que hubiere 
satisfecho en este concepto.

Art. 271. Las certificaciones expedidas por el Laboratorio municipal á los 
particulares llevarán la numeración correlativa, pero no se consignarán en
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ellas las señas ni el nombre del dueño del establecimiento. Las certifioaciones 
particulares no podrán ou ningún caso utilizarse más que para la reclamación 
administrativa.

,  Art. 272. No se podrá exigir el análisis de sustancias alimenticias que, des
pués de adquiridas en establecimientos públicos, hayan sufrido cualquier prepa
ración de parte del comprador, en su domicilio ó fuera del establecimiento.

Art. 273. El reconocimiento cualitativo del pan, carne, pescado, leche, acei
te, vino y  aguardiente se hará gratis en el Laboratorio municipal á todo par
ticular que presente la muestra en la oficina; debiendo, sin embargo, entender
se que, en caso de qne se solicite certificabión, deberá ajustarse á las condicio
nes y  pago de los derechos prescritos anteriormente.

Art. 274. El Laboratorio municipal ejecutará además, por iniciativa propia 
y  en cuanto lo permita sn presupuesto, los reconocimientos que considere opor
tunos para vigilar las condiciones higiénicas de los alimentos, condimentos, 
bebidas y  cnanto pueda afectar á la salubridad, participando al Alcalde el re
sultado de todas sus investigaciones á fin de que adopte las medidas que con
sidere del caso.

Art. 275. Se prohibe la adulteración de las sustancias alimenticias, asi 
como la exposición y  venta de las adulteradas, alteradas, corrompidas, y  en ge
neral de toda sustancia que ofrezca malas condiciones higiénicas.

Art. 276. No podrá emplearse en las pastas, confituras, conservas'y  otros 
alimentos, asi como en los condimentos y  bebidas, materias colorantes ó no co
lorantes, conservatiioes ó de otra índole, que sean nocivas á la salud.

Art. 277. -Asimismo se prohibe la mezcla de sustancias inertes que alteren 
la calidad ó naturaleza del alimento ó bebida, aun cuando no sean nocivas á la 
salud. Eu el caso de que en nna pasta, masa ó bebida se introduzcan algunas 
sustancias no nocivas, qne por la semejanza en la naturaleza con alguna de las 
componentes, rebaje ó altere la cualidad del alimento en su composición, debe
rá consignarse esta circunstancia, cualquiera qne sea el motivo que induzca á 
la introducción de sustancias uo comprendidas en el nombre genérico de la pas
ta ó de bebida.

Art. 273. No podrá venderse niuguaa sustancia alimenticia ó género con 
nombre que indique origen, naturaleza ó calidad diferente á la q'ue en realidad 
tenga, y  cuyo nombre pueda inducir á engaño ó preparar y  realizar un fraude, 
aun cuando en la mezcla existan algunos principios ó productos del origen y 
naturaleza indicados en la juuestra  ó rótulo de la mercancía. .

Art. 279. Ningún expendedor podrá ' alegar ignorancia acerca de la calidad 
de sus géneros en el hecho de hallarse establecido por el Municipio un Labora
torio quimioo-micrográfieo de análisis y  comprobación, donde los habitantes 
todos pueden cerciorarse acerca de la calidad de sus meroancias.

Art. 280. Las certificaciones expedidas por el Laboratorio qnimioo m nnici- 
pal no garantizan la bondad y  calidad real de la mercancía expuesta al público, 
por enanco lachos documentos se refieren única y  exclusivamente á las mues
tras presentadas en el Laboratorio; cuyas muestras quedarán numeradas, la
cradas y  selladas en depósito como garantía para su comprobación eu caso ne
cesario.

Art. 281. Toda sustancia que haya sido calificada As adulterada, alterada it 
mala eu general, sea ó no directa ó inmediatamente nociva, ó toda sustancia 
que haya resultado falta de peso correspondiente, será decomisada y  retirada 
de la venta pública por la  Autoridad respectiva y  destinaba á Establecimientos 
de beneficencia si pudiera utilizarse, pre'vio dictamen, ó inutilizada en otro caso, 
después de haber oído los descargos ó reclamaciones del interesado.

A rt. 282. En todo establecimiento público habrá medidas, básculas y  pesos 
contrastados para la venta y  para la comprobación que exija cualquier in 
teresado.

CAPÍTULO III
B tA B O R A O IÓ N  T  V E N TA  D E  PA N

Art. 233. La fabricación y  venta de pan es libre, sin tasa ni postU'ta, pero su 
instalación requiere la licencia previa de la Autoridad local.

Art. 284. El pan destinado á la venta pública ha de ser elaborado con hari
na de trigo de buena calidad, con exclusión de to da mezcla extraña, bien ama
sado y  bien cocido. En la mezcla de la masa no intervendrán otras sustancias 
qne la harina de trigo, levadura, sal común y  agua.

Art. 285. Se prohibe para la calefacción de los hornos de pan y  de toda otra 
sustancia alimenticia, el uso de maderas ó combustibles que hayan sido pinta
dos ó hayan sufrido cualquier preparación química.

Art. 286. Todo pan que no llene los requisitos mencionados, ó se halle falto 
de peso, será decomisado y  entregado á los Establecimientos de Beneficencia, si 
se hallase en condiciones útiles,
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A rt. 287. El paso del pan de cualquier claae será el usiral; pan do un k ilo
gramo, de 500 y  de 250 gramos.

En todo despacho de pan habrá báscula y  posas contrastadas para la compro
bación del peso á petición del interesado, cuya reclamación deberá ser atendi
da en el acto por el vendedor.

Art, 283. Siempre que una hornada de pan resultare con falta de peso, ae 
anunciará al público por el fabricante y  vendedor esta circunstancia, asi como 
la rebaja del precio proporcional á dicha falta. En ol caso de que no cumpla este 
precepto en todas sus partes, incurrirá ol infractor en las penas correspon
dientes.

A rt. 289. Toda falta de peso ó da calidad será denunciada á los Delegados 
de la Autoridad, para que haciéndose cargo del hecho, se ponga inmediatamen
te en conocimiento del Alcalde, quien impondrá á la vez al infractor la pena 
que corresponda, dando aviso al interesado de la resolución dictada eu el 
asunto.

Art. 290. Todo pan que se venda en Madrid llevará la marca, nombre y  nú
mero de la fábrica en qne se haya elaborado y  el precio á que so expenda, de
biendo las Autoridades decomisar el pan que no llene estas condiciones, y  apli
car las penas correspondientes al expendedor y  al fabricante.

Art. 291. El Alcaide, sus Delegados y  las Comisiones respectivas girarán 
con frecuencia las visitas oportunas para examinar las condiciones de las prime
ras materias, el aseo de los trabajos, la limpieza en los talleres, útiles y  hornos, 
y  la calidad y  peso de las masas y  del pan, á fin de dictar las medidas que esti
men convenientes en armonía con la salud, intereses del público y  seguridad 
del vecindario.

Art. 292. E l transporte de pan se efeoturá con las precauciones y  limpieza 
necesarias, de manera que reúna el aseo y  aspecto agradable, ajustándose en 
todo á las prescripciones qne dicte la Autoridad local.

Art. 293. En las expendedurías se cuidará do que se halle el pan colocado 
con aseo y  con indepeudenoia de otros objetos.

A rt. 294. La elaboración del pan será diaria, debiendo cada fabricante te
ner un repuesto de harinas suficiente para seis días con el fin de salvar cual
quier conflicto que pudiera ocurrir.

Art. 295. Los fabricantes de pan están obligados á aumentar su elaboración 
proporoionalmente, en las circunstancias 6xtraordiu.T,rias, según reclame y  or
dene el Alcalde, para atender á las necesidades del público.

Art. 296. Teda fábrica que incurra en cualquiera de las faltas previstas será 
cerrada á la tercera vez qne reincidiese, y  entregado á los Tribnaales el fa 
bricante; sobre todo cuando las infracciones recaigan en las faltas de peso 
no anunciadas debidamente al público y  á las Autoridades.

CAPÍTULO IV

DESPACHO DE CARN ES, EMBUTIDOS, M AN TECA Y  PESCADOS

Art. 297. La venta de toda clase de carnes se efectuará en las tiendas res
pectivas, con aseo y  limpieza; habrá para ello la dotación de agua necesaria. 
Las paredes de los establecimientos estarán vestidas de azulejos ó mármol 
blanco hasta la altura de los colgaderos. Estos establecimientos mantendrán 
una ventilación continua y  regular, y  no podrán hallarse en comunicación di
recta con cuartos habitables ni con portales.

Art. 298. Los mostradores tendrán 75 centímetros de ancho próximamente, 
estarán colocados con vertientes hacia afuera, se hallarán sus muestras ves
tidas de mármol, y  la madera no llevará barniz ni pintura de ninguna clase.

Art. 299. Las carnes estarán colgadas en la parte interior de la tienda, on 
ningún caso por fuera del mostrador; los expendedores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que ningún comprador llegue á tocarlas.

Art. 300. Las carnes estarán cubiertas, especialmente en verano, con paños 
blancos bien limpios, y  no se tolerará que permanezcan sucios ó manchados. 
Los expendedores cuidarán á su vez de mantener sus manos y  ropas con tocia 
la limpieza que permita el seryioio durante el despacho.

A rt. 301. Las balanzas y  pesas estarán bien limpias y  contrastadas. El ven
dedor está obligado á comprobar el peso siempre que lo exija el comprador, ob
servándose y  aplicándose en este caso las prescripciones impuestas en el ar
ticulo 945.

Art. 802. La venta de la carne de vaca, ternera, oaniero, cordero, cerdo, 
embutidos y  manteca podrá efectuarse en la misma tienda y  con la separación 
conveniente de cada especie, indicándose por escrito eu cada sección su precio 
de venta y  ajustándose en su instalación á las condiciones generales indicadas 
en loa artículos 297 al 300 inclusive.

Las asaduras estarán separadas y  colocadas con aseo y  limpieza.
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Art. 303, Las reses mayores de caza se dispondrán en condiciones ade
cuadas y  podráu despacharse en las tiendas de carne en general.

Art. 304. Los puestos de casqueros, y  eu general los de despojos de vaca y  
carnero, se instalarán, previa licencia, conforme á las prescripciones impuestas 
á los establecimientos peligrosos, insalubres é incómodos, é iudepeadiente de 
toda tienda de carne y  otros comestibles.

Art. 305. Los embutidos destinados á la venta pública estarán elaborados 
con carne de cerdo ó de tornera y  designados con su nombre propio.

La introducción ó mezcla de carnes de otras especies de animales será cas
tigada con todo rigor. Se prohíbe la elaboración y  venta de embutidos frescos, 
de cualquier clase que sean, desde que .termine ia matanza de cerdos basta qne 
principie nuevamente en el Matadero de Madrid.

Art. 306, Los embutidos que procedan de fuera deberán traer una certifica
ción facultativa de origen, visada por el Alcalde del pueblo respectivo, y  en la 
cual deberá consignarse de una manera clara y  precisa la procedencia y  peso, 
calidad y  salubridad de las carnes coa que se han elaborado. Las cajas en que 
vengan estarán precintadas y  pasarán para su reconocimiento pericial á la ofi
cina correspondiente.

Si del examen resultara identificada la partida con la certificación en peso, 
niimero y  calidad, podrá expenderse al público; en el caso contrario, después de 
oír al interesado, será decomisada é inutilizada si se hallare en malas condi
ciones higiénicas.

Art. 307. La grasa ó manteca de cerdo que se expenda al público será pura 
y  siu alteración alguna, desechándose de la veuta general oomo alimento la 
que ee halle rancia, la que por su sabor, olor ú otro carácter indique la proce
dencia de la fusión de restos de jamones, de animal enfermo ó alimentado en 
malas condiciones para la salubridad ó para el gusto, y  toda la que contenga 
otra materia grasa distinta en mezcla.

Art. 308. La carne fresca de cerdo y  embutidos en fresco sólo podrán expen
derse y  elaborarse en la época reglamentaria de matanza de reses de cerdo.

Art. 309. El despacho de pescados se hará en tiendas aisladas de toda otra 
clase de carne y  sustancia alimenticia, y  en su instalación se observarán las re
glas prescritas para la venta de las carnes, debiendo además hallarse deposi
tado el pescado en cestas con el hielo necesario para mantenerlo en buen estado 
de conservación

Art. 310. No se permitirá que el pescado se coloque fuera del filo de la fa 
chada, ni de manera que moleste al público.

Art. 311. El bacalao remojado sólo podrá venderse en puntos aislados y  de
terminados por el Alcalde, previo dictamen de la Comisión de Higiene y  salu
bridad, y  bajo las condiciones que se impongan.

Art. 312. Los peritos revisores encargados de inspeccionar el estado de las 
carnes y  pescados cuidarán de ejercer una exquisita vigilancia respecto á sus 
condiciones de salubridad, y  disponer que se separe inmediatameute de la ven
ta todo género que se halle alterado ó en corrupción, denunciando ú la vez y  en 
el acto á la Autoridad respectiva los hechos de contravención á las disposicio
nes de ia Ordenanza para aplicar con rapidez las penasen que incurran los 
vendedores.

Art. 313. Además cuidarán de que las cuevas y  depósitos de las tiendas se 
hallen limpios, sin despojos y  con la ventilación necesaria, que no se viertan 
restos eu la vía pública ni en sumideros, dando el aviso oportuno á la Autori
dad en todo caso, y  especialmente cuando hubiere algún foco de infección ó de 
malos olores en los establecimientos y  en los sumideros próximos.

CAPITULO V

TIENDAS D E  COMESTIBLES

Art. 314. Las tiendas de comestibles, de conservas, pastas, confituras y  de 
toda sustancia alimenticia, y  de bebidas en general, están sometidas á la ins
pección y  vigilancia de la Autoridad y  sus Delegados, según se expresa en el 
articulo 260.

Art. 315. En las tiendas de- comestibles habrá el aseo y  separación conve
nientes de cada especie, y  no se tolerará que se coloquen en la parte de fuera 
embutidos, ni otros géneros que molesten al público en la via n i en las entra
das. Los mostradores serán de marmol ó de madera en blanco, sin barniz ni 
pintura alguna.

Art. 316. En todos estos establecimientos estarán las básculas y  medidas 
dispuestas de manera que el público pueda comprobar el peso, sieiapre que lo 
crea conveniente, siguiendo acerca de esto particular lo prevenido en el ar- 
ticulo 945. ,
^Art. 317. Se observarán además, especialmente en estas tiendas, las pres
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cripciones generales, relativas á la adulteración y  alteración de las sustancias 
alimenticias.

Art. 318. Se prohibe la venta de verduras, frutas, pescados frescos y  remo
jados en las tiendas de comestibles, en sus entradas y  en loa portales, y  sólo se 
expenderán en tinglados y  cajones especiales, prohibiéndose tener cubas ó cu- ■ 
betas con agua para lavar y  aderezar las verduras.

Art. 319. Se prohibe asimismo la venta de comestibles en la vía pública 
sin previa licencia del Alcalde; y  eu ningún caso se tolerará la venta ambulan
te en la vía pública de carnes, embutidos y  pescados.

Art. 320. Queda prohibido asimismo el uso de garabitos en la vía pública y  
en los mercados, debiendo hacerse uso de tejadillos en caso necesario.

Art. 321. La manteca de vaca será pura, sin mezcla de manteca llamada ar
tificial ó de otra grasa que la adultere ó la haga insalubre.

Art. 322. El queso, cualquiera que sea sn clase, deberá corresponder por su 
origen, fabricación y  calidad al nombre con se exponga á la venta, en buen es
tado y  sin mezcla alguna qne lo adultere.

CAPÍTULO V I

DESPACHO DE CAZA M ENOR, AVES DE TOLAS CLASES T  HUEVOS

Art. 323. La caza menor y  aves de todas clases se venderán en estableci
mientos especiales, instalados en condiciones de ventilación y  aislamiento aná
logos á las carnicerías, previa licencia y  en los puntos designados por el A l
calde.

Los mostradores serán de piedra y  las paredes estarán vestidas de azulejos.
A rt. 324. Se prohibe desollar y  desplumar en las aceras, debiendo efectuar

se estas operaciones de preparación en un departamento especial y  fuera de la 
vista del público, y  de manera que se mantenga siempre con limpieza y  aseo el 
establecimiento y  cuanto se hallase dispuesto para la venta.

Art. 325. Estos establecimientos óstarán sometidos.á todas las reglas de 
inspección y  vigilancia qne rigen para las carnes en general, y  á las que se dic
taren para mantener en buen estado la caza y  las aves.

Art. 326. Los huevos se hallarán dispuestos para la venta eu banastas ó ca
jas con paja limpia, indicándose por escrito en cada una el precio y  calidad de 
las mismos, prohibiéndose la venta de los alterados. No podrán colocarse las 
banastas ni las oajaslde manera que molesten el tránsito público ni la entrada 
en los establecimientos.

CAPÍTULO v n
LÍQUIDOS

Art. 327. El aceite de oliva será pnro, sin mezcla de otro aceite ó grasa, aun 
cuando sea inofensivo para la salud.

Cada especie de aceite se venderá con sn nombre propio, sin que se permita 
la mezcla en los despachos para bajar el precio.

Art. 328. E l vino, tanto común como de otra oíase, será puro, sin mezcla al
guna, bien elaborado y  hecho sin que intervengan materias colorantes extra
ñas, oonservatriaes, destinadas á aumentar su fuerza alcohólica ó dar brillo ó 
limpidez á su color natural.

Art. 329. Todo vino deberá dar 20 gramos de extracto seoo y  puro por litro 
(mínimum) y  debo corresponder por su estilo, aroma y  gusto á la clase y  calidad 
de su procedencia. No se tolerará la adición de materias extrañas como el yeso, 
alumbre, piedras aluminosas n otras mezclas que son de frecuente nso en la fa 
bricación. Si el vino acusare más de dos gramos de sulfato potásico, ó 50 centi
gramos de alúmina por litro, se considerará insalubre.

Art. 330. De igual modo se prohibe el encabezado de los vinos con alcohol 
que indique la presencia del amílico ó de patatas, ó con el alcohol puro en can
tidad que exceda en 2 por 100 del que ordinariamente marcan los de su origen.

Art. 331. E l vino artificial, el aguado y  después encabezado, así como todo, 
vino adulterado, se decomisará, imponiendo á los contraventores severas penas.

Art. 332. E l vinagre destinado á la venta será de vino y  sin mezcla alguna. 
E l vinagre artificial se venderá con sn nombre propio, indicándose además su 
composición y  origen. En ningún caso se permitirá la venta de vinagre reforza
do con ácidos extraños como el sulfúrico, clorhídrico ó nítrico, ni otra sustancia.

Art. 333. Se perseguirá la adulteración, cualquiera que sea la forma que re
vista, y  será severamente castigado el que introduzca sustancias nocivas á la 
salud, cualquiera qne sea el uso á que se destine el vinagro.

Art. 334. E l aguardiente y  licores estarán fabricados con alcohol viuieo 
puro, y  no contendrá sustancia alguna que altere su calidad ó sus condiciones 
de salubridad.

Art. 335. Será igualmente perseguida la adición do sustancias y  las indica- 
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oiones por escrito en rótulos, que bajo cualquier concepto induzcan á cometer 
uu fraude por engaño. Las imitaciones deberán por consiguiente expenderse 
como tales, con explosión clara en todo escrito ó prospecto.

Art. '336. El aceite, el vino j  el vinagre se conservarán en vasos adecuados, 
• y  de ningún modo podrán ser éstos de cobre, plomo, aleación 6 material que 

pueda suministrar al líquido un compuesto nocivo ó que le comunique mal olor.
Art. 337. Las leches serán puras y  procedentes de animal sano, sin adición 

de agua ni otra sustancia extraña que la adultere, cualquiera que fuere su na
turaleza y  origen, aun cuando sea inofensiva por sí misma; prohibiéndose 
igualmente que se expongan á la venta pública desnatadas, hervidas Ó altera
das, siendo también aplicable á este liquido alimenticio las prescripciones del 
articulo 276 de esta Ordenanza.

Art. 338. Podrá venderse leche concentrada sin mezcla de agua, do buenas 
condiciones higiénicas, expresándose en este caso su origen y  naturaleza.

Art. 339. Sin embargo de lo prescrito eu el articulo 337, se establece la to
lerancia máxima de una décima de baja en la constitución media y  total de los 
principios fijos contenidos en las leches tipos de Madrid, como compensación 
de las variaciones que suelen ocurrir naturalmente.

Art. 340. Los mostradores y  mesas de las tabernas y  despachos de vinos, 
aguardientes y  licores serán da madera blanca ó vestida de piedra, de estaño ó 
da hoja de lata, y  do ningún modo de plomo ó cobre, aun cuando sea estañado, 
ó de otra aleación oxidable que comunique malas condiciones á los líquidos.

i ii'

CAPÍTULO v n i

ESTABLECIM IENTOS IN SA LU BR E S, INCÓMODOS Y  PELIGROSOS

Art. 341. Se comprenden en este capitulo los establecimientos fabriles, ta
lleres y  manufacturas que por la íudole de sus operaciones, la naturaleza de 
los materiales ó la de loa productos, y  por la de los aparatos ó útiles empleados, 
puedan dar lugar á emanaciones insalubres ó incómodas, afectar á la salud, se
guridad y  comodidad de los habitantes de la población ó de los obreros de los 
mismos talleres, ó perjudicar ó causar daños á Ja propiedad.

Art. 342. Estos establecimientos se clasifican en tres grupos ó categorías 
para el fin que se proponen las Ordenanzas, y  atendiendo para ello á la impor
tancia, calidad y  extensión de ios perjuicios mencionados.

Art. 343. El primer grupo comprende los establecimientos que, siendo muy 
insalubres, muy incómodos por las operaciones en ellos practicadas, ó muy pe
ligrosos por motivo de explosión ó riesgo de incendio, deben fundarse lejos de 
todo lugar habitado y  á la distancia mínima de 500 metros.

Art. 344. E l segundo grupo comprende los establecimientos que, siendo in
salubres, incómodos ó peligrosos por riesgo de incendio ó explosión, ó perjudi
ciales por las fuertes vibracione.s que producen, lo son en menor escala que los 
anteriores; su alejamiento de las viviendas no es de absoluta necesidad, y  pue
den fundarse dentro de la población en las condiciones de aislamiento que la 
Autoridad local determine, después de haber adquirido la certeza de que las 
operaciones se han de efectuar en ellos sin molestar ni perjudicar á los habi- 
tontes y  propietarios de la vecindad.

Art, 345. El tercer grupo ó categoría comprende los establecimientos que 
no siendo ordinariamente insalubres, incómodos ó peligrosos, ni perjudiciales 
para la vecindad, pueden fundarse, previa autorización, en poblado, pero que
dando sometidos, como los de los grupos anteriores, 4 la vigilancia de la Auto
ridad local, para tener la certeza de que en ellos se efectúan en todo caso las 
operaciones de manera que no molesten ni perjudiquen al vecindario ni á los 
obreros de los mismos talleres.

Art. 346. E l cuadro adjunto abraza los establecimientos distribuidos y  cla
sificados con arreglo á las condiciones citadas en los artículos precedentes. 
Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por acuerdo del Ayuntamiento y 
aprobación superior, conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria.

Art. 347. Se exceptúan de este cuadro las calderas y  máquinas de vapor, 
cuya instalación y  régimen están sometidos á disposiciones especiales.

Art. 348. Ningún establecimiento comprendido en una de estas tres catego
rías podrá fundarse sin previa licencia, concedida on la forma que se expresa 
en lo5 articulos siguientes; y  todos estarán sometidos á la vigilancia de la Auto
ridad, sin que pueda ponerse obstáculo al libre acceso de la misma á las depen
dencias, á fin de inspeccionarlas en cuanto se refiere á su régimen, en consonan
cia con las disposiciones de esta Ordenanza.

Art. 349. Para solicitar del Ayuntamiento la licencia necesaria que ha de 
autorizar la instalación de los establecimientos comprendidos en esto capitulo 
se observarán las reglas que á continuación ae expresan;

El interesado solicitará licencia del Alcalde, antes de empezar las obras,
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para la instalación del estableoimieato, taller ó manufactnra, acompañando á 
la solicitad por duplicado los dooumeatos siguientes:

1.° Una memoria en que se explique y  detalle la industria que intenta esta
blecer, el procedimiento que adopta, medios que emplea para corregir ó.modifi
car las acciones de los materiales, de los productos y  de los motores, y  el tiem
po prudencial que conceptúa necesario para construir y  poner en marcha su 
establecimieuto.

2.“ Plano para la primera categoría, en 'escala de '/ooo ^ona en que ha
de instalarse la industria, comprendiendo la extensión conveniente, según la 
naturaleza de aquélla; pero expresando siempre los puntos habitados más pró
ximos, las corrientes de agua y  clases de cultivo existentes dentro de la zona 
que abraza el plano.

3.® Plano del local y  sus dependencias eu escala d^^/ooai expresando la dis
posición y  distribución interior y  la colocación y  dimensiones principales de los 
aparatos; debiendo expresarse con escala de ‘ /«s por lo menos los detalles que 
por su importancia lo requieran.

Para los de segunda categoría acompañará á la solicitud, por duplicado:
1.®, la memoria consignada anteriormente; 2.®, plano en escala de ‘ /«o 
comprenda el solar ó planta del edificio en que se ha de instalar la fábrica, y  
una zona exterior al mismo de 100 metros; 3.®, plano del local en escala de ‘ /oooi 
expresando las mismas circunstancias indicadas para los de primera categoría.

Para los de tercera categoría acompañarán á la solicitud, por duplicado, pla
nos y  memorias correspondientes, en los que se detallen con claridad y  preci
sión los procedimientos y  aparatos que han de establecerse, asi oomo las medi
das que se adopten para que en ningún caso pueda molestarse al vecindario y  
se corrijan en lo posible las causas que puedan afectar á los obreros que en los 
mismos trabajen.

A rt. 350. El Alcalde pasará en el término de tercero dia la solicitud y  do
cumentos que se mencionan al Teniente Alcalde del distrito correspondiente, 
á fin de que, previo el informe del Arquitecto, del Jefe del Laboratorio munici
pal y  de los Subdelegados del distrito, manifieste si los documentos presentados 
reúnen las circunstancias y  requisitos mencionados, y  si la clasificación en la 
categoría es la que oorrespondó, determinando con precisión y  claridad cnanto 
pueda interesar á los fines que se propone la Ordenanza. Después de haber lle
nado los requisitos mencionados, en el término de 2ü dias se devolverá el expe
diente al Alcalde.

Art. 351. Si de la información resultase que los documentos presentados no 
reúnen los requisitos y  circunstancias necesarios, ó que la petición no se halla 
conforme con la clasificación, del grupo á que corresponde, során do'vueltos á los 
peticionarios, transmitiéndoles el informe que motive la resolución.

Art. 352. Si de la información resulta qne se han llenado por el solicitante 
los requisitos dispuestos anteriormente, dispondrá ol A lcalde que se anuncie al 
público el proyecto inmediatamente, por medio de extracto del mismo en el Bo
letín oficial y  en la A lcaldía del distrito, disponiendo que los que se consideren 
perjudicados por la apertura de la fábrica ó taller expongan por escrito ante 
su Autoridad en el término de 3i) días lo que estimen conveniente. Durante este 
plazo estará de manifiesto un ejemplar completo del proyecto eu las oficinas del 
Ayuntamiento.

Art. 853. Si terminado el plazo, no hubiera reclamación de ninguna especie, 
el Ayuntamiento concederá ó denegará la autorización solicitada, y  se publica
rá en el Boletín oficial el acuerdo, expresando los extremos que se detallan en el 
articulo 349 si hubiese lugar á la autorización, y  dando cuenta de ello al Go
bierno de la provincia.

A rt. 354. En el caso de no ser favorable el informe del Ayuntamiento ó de 
que se hubieran presentado reclamaciones, el Alcalde dará conocimiento de ello 
al peticionario para que en el plazo de veinte dias conteste lo qne estime 
oportuno.

A rt. 356. Cumplidas las prescripciones consignadas en e l articulo anterior, 
el Alcalde pasará el expediente á la Junta consultiva y  á la local de Sanidad 
para que emitan dictamen eu el plazo de treinta días. Todo dictamen expresará 
con precisión y  claridad:

1.® Si el sitio destinado reúne las condiciones convenientes con relación al 
vecindario, cultivos inmediatos y  corrientes de aguas, asi como la exactitud de 
los datos consignados en los documentos en vista de su comprobación sobro el 
terreno-

2.® Si los procedimientos de fabricación propuestos por el peticionario son 
admisibles bajo el punto do ■vista de higiene y  seguridad, y  las reformas que en 
caso contrario deben introducirse.

3.® Fundamentos-de las reclamaciones presentadas.
4.® Si debe ó no concederse la autorización pedida, expresando en caso afir

mativo 6 negativo las razones en que se funda la resolución.
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Art. 356. El Alcalde, de ooaformidad con el acuerdo del Ayuntamiento, con
cederá ó negará la antorizaoión en vista de los informes y  doonmentos, cuya re
solución será siempre fundada.

Art. 357. En el caso de concederse la autorización, se expresará en ella:
1.® El sitio en que se ha de instalar el estahleoimiento, fijando la distancia 

que ha de separarle de las casas y  habitaciones más próximas existentes á la 
fecha en que se presento la petición.

2.® Objeto que se propone la industria y  procedimiento do fabricación.
3.® Máquinas ó aparatos que ha de contener.
4.® Condiciones, precauciones, modilicaoiones y  limitaciones á que se ha de 

sujetar.
5.® Plazo deatro del cual se ha de %'erifloar la instalación.
Art. 358. La resolu|^n del Ayuntamiento se publicará integra ea el Bóletln 

oRcial y  se comunicará al interesado, devolviéndole-uno de los ejemplares de
bidamente autorizado.

Art. 359. De la resolución que recaiga podrá interponerse recurso de alzada 
con arreglo á las leyes.

Art. 360. Pava la instalación de las industrias no clasifioada.s en esta Orde
nanza no se necesita autorización especial, sino la exigida á toda constrnoción, á 
uo ser que se trate de industrias que por primera vez se establezcan en España, 
las cuales serán previamente clasificadas eu la forma que establezcan las dis
posiciones qne al efecto se diotaren.

Art. S61. Los establecimientos existente.s al publicarse esta Ordenanza y  que 
se hallen provistos de su correspondiente licencia, seguirán explotándose libre
mente aunque varíen de dueño; pero no podrán interrumpir sus trabajos duran
te dos años, ni cambiar de emplazamiento sin cumplir lo dispuesto en esta Or
denanza, como si se tratara de un establecimiento de nueva instalación.

Art. 362. Terminada la instalación de cualquier establecimiento comprendi
do en las categorías mencionadas, se solicitará por el interesado la apertura del 
mismo, acompañando á la solicitud la certificación del director facultativo de la 
obra, y  se pr.actioará el debido reconocimiento, levantándose acta por duplicado.

Art. 363. Practicado el reconocimiento, se remitirán al Alcalde las actas/ 
expresando eu las mismas el cumplimiento de las condiciones do la concesión, 
en virtud de lo cnal se concederá, en el término de quince dias, la licencia para 
la apertura del establecimiento, remitiendo al interesado una de las actas firma
das por el Alcalde.

Art. 364. En el caso de que no se hubieran cumplido las condioioues de la 
concesión, se deneg.ará la apertura solicitada hasta tanto que se lleven á de
bido efecto en el plazo improrrogable que se imponga.

Art- 365. La aiitorización concedida para instalar un establecimiento com
prendido en cualquiera de las tres categorías, caducará en el término de un año, 
ai en este plazo.no se hubiera dado principio á las obras, cuya vigilancia, para el 
exacto cumplimiento de las .prescripciones, ejercerá la Autoridad local por si ó 
por medio de sus delegados.

Igualmente caducará ai una vez solicitada la apertura, no se hubieran lle
nado las condiciones en el plazo prescrito según el articulo anterior.

Art. 366. Las traslaciones de estos establecimientos estarán sujetas á las 
mismas reglas anteriores para nueva instalación.

CAPITULO I X

CLASIFIOACIÓN Y  EM PLAZAM IEN TO DE L A S  CALD ERAS FIJA S  DE VAPOR

Art. 367. Las calderas fijas de vapor se clasifican en tres clases ó categorías 
para las condiciones de su emplazamiento. Esta clasificación está fundada en el 
producto que resulta de multiplicar el número que expresa en metros cúbicos, 
la capacidad total de la caldera (con sus hervideros y  calentadores de alimen
tación, pero sin comprender los recalentadores de vapor) por el número que de
signa, en grados centígrados, e l exceso de la temperatura del agua correspon
diente á la presión indicada por el timbre reglamentario sobre la temperatura 
de 100 grados.

Si varias calderas han de funcionar juntas en el mismo local y  tienen entre 
ai una comunicación cualquiera directa ó indirecta, se tomarán las sumas de 
las capacidades de todas estas calderas para formar el producto.

Las calderas son de primera categoría cuando el producto es mayor que 200; 
de segunda oategoria cuando el producto no llega á 200, pero pasa de 50, y  de 
tercera categoría si el producto no excede de 50.

Art. 368. Las calderas de la primera categoría deben establecerse fnera de 
toda casa habitable y  de todo taller que tenga encima otros pisos. No se consi
dera como un piso encima del emplazamiento de la caldera una oonstruooión en 
la cual no se haya de hacer ningún trabajo de los qne exigen la  presencia de 
un personal en puesto fijo.
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Art. 369. Se prohíbo colocar las calderas de primera categoría á menos de 
tres metros de una casa habitable.

Cuando uua caldera de primera categoría se halle colocada á menos de 10 
metros do uua casa habitable, habrá de separarse por un muro de defensa. Este 
muro, de buena y  sólida construcción de fábrica, se construirá de modo que des
file la casa con relación á todos los puntos de la caldera que disten do ella me
nos de 10 metros y  sin que la altura del muro exceda más de un metro sobre la 
parte más elevada de la caldera.

E l espesor del muro será por lo menos el tercio de su altura, aunque dicho 
espesor no ha de bajar de un metro en su coronamiento. Dicho muro ha de 
quedar separado de la casa inmediata por un intervalo libre de 30 centímetros 
de ancho por lo menos.

El establecimieuto de una caldera de primera categoría á la distancia de 
diez nietros ó mas de una casa habitable, no está sujeto á ninguna condición 
particular.

Las distancias de tres metros y  de diez metros fijadas anteriormente, se re
ducirán respectivamente á un metro cincuenta centímetros y  á cinco metros 
cuando la caldera haya de .quedar enterrada, de modo que en su parte superior 
esté un metro más baja que el suelo de la casa más próxima.

Art. 370.- Las calderas de segunda categoría pueden colocarse dentro de ' 
cualquier taller, siempre que éste no forme parte de una casa habitable.

Los hogares han de quedar separados de los muros do las casas inmediatas 
por uu intervalo libre de un metro por lo menos,

Art. 371. Las calderas de tercera categoría pueden establecerse en un ta
ller cualquiera, aunque formen parte de una casa habitable.

Los hogares han de separarse de los muros de las casas inmediatas por un 
intervalo libre de 50 centímetros por lo menos,

Art. 372. Si después de establecida una caldera se construye una casa ha
bitable en el terreno contiguo, ol que haga uso de la caldera deberá sujetarse 
á las medidas prescritas en los artículos anteriores, como si la casa hubiera 
estado construida antes'de instalar la caldera.

Art. 373. Ninguna ealdera de vapor podrá instalarse n i ponerse en servicio 
sin previa lioenoia, qne se concederá en la forma que se prescribe en el articu
lo correspondiente, y  sin la declaración previa, dirigida al Alcalde, por el que 
haya de hacer uso de dicha caldera.

Esta declaración será registrada el día de su fecha, y  se dará cuenta del re
gistro al Teniente de Alcalde del distrito correspondiente.

Art, 374. La declaración dará á conocer con exactitud:
1. ° El nombre y  domicilio del vendedor de la caldera, ó el origen de ésta.
2.® El local donde se va á establecer ó se haya establecido.
3." La forma, la capacidad y  la superficie de caldeamiento.
4.® El número de timbr.e reglamentario.
5.® Un uúmero distintivo de la caldera, si hubiese varias en el estableci

miento.
6.® El género de industria y  el uso al cual se va destinar ó se halla desti

nada,

M edidas de seguridad  re la tiv a s  á. la s  ca ld era s  fijas
A rt. 375. Ninguna caldera nueva podrá instalarse ni ponerse en servicio 

hasta después de haber sufrido la prueba reglamentaria que se indica en su 
lugar.

A rt. 376. Se exceptúan de esta obligación aquellas calderas fabricadas en 
España ó en el extranjero que vayan acompañadas de un documento facultati
vo en que se certifique estar verificada esta prueba y  se estime suficiente para 
la seguridad. En eT caso contrario deberá precederse á nueva prueba, según se 
previene anteriormente.

Art. 377. Se someterán á una nueva prueba todas las calderas de vapor-que 
habiendo servido ya, sean objeto de nueva instalación; todas las que hayan do 
ponerse en servicio después de haber sufrido una reparación que pueda afectar 
á la seguridad de sus elementos, y  todas las qne hayan de ponerse en servicio 
después de haber estado dos años ó más sin funcionar.

En estos casos tendrá efecto la prueba en los puntos que indiquen los inte
resados, previa instancia en que haráu constar estas diversas circunstancias.

Art. 37S, Si la prueba exige la demolición del macizo del horno, quitar el 
forro de la caldera ó interrumpir el servicio mucho tiempo, podrá prescindirse 
de la prueba cuando las noticias auténticas sobre la época y  los resultados del 
último reconocimiento interior y  exterior constituyan una presunción suficien
te en favor del buen estado de la caldera.

Art, 379. La repetición de la prueba podrá exigirse siempre que las condi
ciones eu que funcione una caldera hagan dudar de su solidez.

Art. 380. En todo oaso, cuando el que use uua caldera niegue la necesidad 
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de hacer nueva prueba, decidirá el Alcalde, después de un expediente en que se 
oirá al interesado.

Art. 381. Nunca podrá exceder de 10 años el intervalo de una prueba á otra. 
Antes do que espire ose plazo, el que tenga una caldera de vapor debe pedir que 
se le repita la prueba.

Art. 882. La prueba consistirá en someter la caldera á una presión hidráuli
ca superior á la mayor presión de prueba, y  se sostendrá todo el tiempo que sea 
necesario para examinar una por una las diversas partes de la caldera.

La sobrecarga de prueba, por oeutimetros cuadrados, será igual á la presión 
efectiva, y  uo ha de bajar nunca de medio kilogramo, sin exceder de seis kilo
gramos.

La prueba debe hacerse en presencia de ún Jefe facultativo municipal y  bajo 
su dirección.

Art. 383. No se exigirá la prueba para el conjunto de una caldera cuyas 
diversas partes, probadas separadamente, hayan de quedar unidas por tubos co
locados i  lo largo fuera del hogar y  los conductos de humo y  cuyas juntas pue
dan ser fácilmente desmontadas.

E l Jefe del establecimiento en donde se haga la prueba facilitará los obre
ros y  los aparatos necesarios para la operación.
• Art. 384. Después que una caldera ó alguna de sus partes haya sido probada 
con buen resultado, ee lo pondrá una maroa ó timbre que indique en kilogramos 
por centímetro cuadrado la presión efectiva á que el vapor ha de llegar.

Las marcas llevaráutresnv'imeros para indicar el día, mes y  año déla  prueba.
Tina de las marcas ha de colocarse en sitio que quede á la vista después de 

instalada la caldera.
Art. 385. Cada caldera ha de estar provista de válvulas de seguridad, carga

das de manera que dejen escapar el vapor en cuanto su presión efectiva llegue 
al limite máximo indicado por la marca reglamentaria,

El orificio de cada una de las válvulas debe ser suficientemente grande para 
que, cualquiera que sea la actividad del fuego, y  si la válvula se levanta, per
mita escapar parte del vapor y  mantenga el de la caldera á un grado de presión 
que nunca exceda del limite prefijado.

El constructor puede repartir, si le conviene, la sección total de los orificios 
de las dos válvulas más pequeñas.

Art, 386. Toda caldera debe tener un manómetro en buen estado á la vista 
del fogonero, y  graduado de tal modo que indique en kilogramos la presión 
efectiva del vapor dentro de la caldera.

Una señal muy perceptible indicará sobre la escala del manómetro el limite 
del que la presión efectiva no debe nunca exceder.

La caldera estará provista de una llave terminada en una brida de 0 ‘04 m e
tros de diámetro y  0 ‘0Ü5 metros de espesor, dispuesta de modo que se pueda co
locar allí el manómetro comprobador.

Art. 387. Cada caldera estará provista de una válvula de retención que fun
cione automáticamente, colocada en la intersección del tubo alimentador con 
la caldora.

Art. 388. Toda pared ó chapa que tenga una de sus caras en contacto con la 
llama, debe tener su cara opuesta bañada por e l agua.

E l nivel del agua ha de mantenerse en cada caldera á una altnra de 0‘ 06 por 
lo menos sobre el plano más elevado del caldeamiento. La posición limite se in
dicará de un modo muy peroeptible cerca del tubo de nivel mencionado en loa 
artículos siguientes.

Art. 389. Las prescripciones anteriores no se aplicarán: 1.®, á los reoalenta- 
dores de vapor distintos de la caldera; y  2.®, á superficies de poca extensión y  
colocadas de modo que no puedan llegar á enrojecerse nunca, aunque el fuego 
tenga el máximo de actividad; tales son los tubos que atraviában el depósito de 
vapor para conducir directamente á la chimenea principal los productos de la 
combustión.

Art. 390. Cada caldera ha de estar provista de dos aparatos indicadores del 
nivel del agua, independientes el uno del otro y  colocados á la vista del obrero.

Uno de estos dos indicadores ha de ser un tubo de cristal, dispuesto de tal 
modo que se pueda limpiar fácilmente y  reemplazar en caso necesario.

En las calderas verticales de mucba altura se reemplazará el tubo de cristal 
por otro aparato dispuesto de modo que ofrezca á la vista del obrero encargado 
de la alimentación, una indicación exacta del nivel del agua en la caldera.

Art. 391. Las calderas de vapor locomóviles están sujetas á las medidas de 
seguridad determinadas en los artículos 376 al 388. El obrero encargado de cui
dar una caldera queda obligado á presentar el resguardo da la declaración y  
licencia siempre que se le exija.

Art, 392. Cada caldera llevará una placa sobre la cual han de estar graba
das en letras bien legibles el nombre y  domicilio del propietario y  el número 
de orden, si el mismo poseyere muchas calderas locomóviles.
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Art. 393. Son igualmente aplicables las medidas de seguridad, las de licen
cias y  dolaración prescritas anteriormente á las calderas de toda máquina loco
motora que se emplee en los tranvías, carreteras ordinarias, rodillos compre
sores y  en las faenas industriales ó agrícolas.

A rt. 394. La circulación de locomotoras eu el radio y  eu las afueras déla 
población se sujetará á las condiciones que determinen en cada caso los Ee- 
glaraentos correspondientes.

A rt. 396. Los recipientes de diversas formas y  do una capacidad mayor de 
100 litros, qne sirven para calentar cualquier materia, por medio del vapor for
mado en nn generador distinto, cuando la comunicación con la atmósfera uo se 
halle establecida de un modo capaz de evitar nna presión efectiva perfectamen
te apreoiable, quedan sometidos á las prescripciones siguientes:

Se hallan sujetos á la declaración que disponen los artículos 373 y  374 y 
á las pruebas prevenidas en los 375 y  377 al 384.

2.® La sobrecarga de prueba será siempre y  en todos los casos igual á la 
mitad de la presión máxima á qne debe funcionar el aparato, pero siu que ex
ceda de cuatro kilogramos por centímetro cuadrado.

3.“ Estos recipientes tendrán una válvula de seguridad arreglada á la pre
sión indicada en el timbre, á menos que dicha presión no sea igual ó superior 
á la fijada para la caldera alimentadora. El orificio de esta válvula, convenien
temente descargada ó levantada, eu caso necesario, debe bastar para mante
ner el vaper del recipiente, siempre y  eu todos los casos, en un grado de presión 
que no exceda dol limite del timbre.

A rt. 29B. Las disposiciones del artío'ulo anterior se aplicarán del misino 
modo á loa recipientes que encierren agua á irna alta temperatura para produ
cir desprendimiento de vapor ó de calor, con cualquier objeto que sea.

A rt. 397. Para instalar ó poner en servicio nna caldera de vapor se solici
tará licencia dol Alcalde por el interesado, acompañando á la solicitud la de
claración prescrita en los artículos 373 y  374.

A lt. 398. Esta solicitud pasará al Teniente de Alcalde del distrito para que, 
previos los informes coríespondientes y  su clasificación respectiva en confor
midad con los mismos, se devuelva para su resolución definitiva.

Art. 399. Concedida la autorización para instalar 6 poner eu servicio una' 
caldera, queda obligado el dueño de la misma al exacto cumplimiento do las 
condiciones que se le impongan en armonía con la Ordenanza.

A rl. 400. Queda también obligado á conservar la caldera en buenas condi
ciones de servicio, y  á que sea regida en su uso por operarios inteligentes, sien
do responsable de los daños y  perjuicios que cause, ante los Tribunales ordi
narios.

Art. 401. La Autoridad local cuidará por su parte de que se cumplan las 
condiciones impuestas al conceder la licencia, y  vigilará por sí ó por medio da 
sus delegados el buen régimen y  conservación de las calderas, girándose las 
visiñis de inspección que considere necesarias, sin qne pueda oponerse ningún 
obstáculo para el libre paso donde se hallen instaladas.

Art. á02._ E l Alcalde, previo informe facultativo y  después de haber oído al 
interesado, podrá disponer que cese de funcionar una caldera cuando so falte á 
las prescripciones reglamentarias, pudiendo el interesado en todo caso ejercer 
e l derecho de alzada.

A rt. 403. Los casos imprevistos en estas disposiciones se resolverán con 
arreglo al espirita de las mismas.

CAPÍTULO X  ■

M ÁQUINAS DE V APO R  Y  D E  PBESIÓN  EN GENERAL

Art. 404. Toda máquina que funcione á una presión efectiva perfectamente 
apreciable como máquina de vapor de aire caliente, de gas ú otro agente, exige 
para su instalación y  régimen la licencia prescrita para los establecimientos 
insalubres, incómodos y  peligrosos.

Art. 405. Todos los aparatos y  órganos para la función.do estas máquinas y  
la transmisión de fuerza no deben adolecer de los siguientes defectos:

1.® Palta de seguridad para los operarios del taller y  para los habitantes.
2.® Trepidaciones que puedan ocasionar perjuicios á tercero.
3.® Unidos que molesten al vecindario.

CAPÍTULO X I

ALM ACENES D E  M A T E R IA S IN FLAM AB LE S, EXPLOSIVA.? É INCÓMODAS

Art. 406. Quedan sujetos á las prescripciones oonsigiiadas para los estable
cimientos insalubres, incómodos ó peligrosos, y  no podrán emplearse sin llenar 
los requisitos exigidos para los mismos, los depósitos y  almacenes al por mayor 
de materias inflamables, combustibles ó explosivas en general, como el petró- 
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leo, la  gasolina y  demás líquidos llamados aceites minerales y  sus productos, 
las breas, betunes, alcohol y  sus derivados, como éteres, aguardientes y  licores, 
las resinas, cauohú, aguarrás y  otras esencias, barnices, sebos, mantecas, 
aceites, ceras, fósforo en bruto y  los productos oou el mismo elaborados, como 
cerillas fosfóricas y  similares, las mechas, las maderas, la leña, paja, azufre, 
los de fácil combustión en general, pólvora, dinamita y  otras explosivas.

Art. 407. Estos depósitos se hallarán siempre en edificios 6 locales aislados, 
y  no se permitirá la construcción de habitaciones ó viviendas sobre loa mismos 
bajo ningún pretexto ó forma, debiendo cerrarse, sin que puedan continuar 
hasta tanto que se pongan en las condiciones prescritas.

Art. 408. En las tiendas ó almacenes al por menor de las materias inflama
bles mencionadas y  de ácidos, se instalarán diclias materias en sótanos de fá
brica abovedados, según prescriben los reglamentos especiales; y  en ellos sólo 
podrá tenerse la cantidad fijada para cada oaso.

Art. 409. Se prohíbe fumar, encender cerillas y  usar obra luz que faroles ó 
linternas cerradas con cristales, en todo almacén grande ó pequeño de materias 
inflamables, eu las cordelerías, esparterías, lanerías y  otras de géneros aná
logos.

Art. 410. No podrán almacenarse más de 2,000 cajillas de fósforos, de las 
cuales se conservarán el 75 por 100 por lo menos en tinajas ó en cajas metáli
cas con tapaderas incombustibles perfectamente cerradas y  enlodadas con barro 
de arcilla y  con cerradura hidráulica para qno no pueda penetrar el aire.

Art. 411. El petróleo y  sus derivados, los aceites de esquisto y  brea, las 
esencias y  otros hidrocarburos líquidos para el alumbrado y  calefacción para la 
fabricación de colores y  barnices, para el desengrasado ó cualquiera otro liso, 
se clasificarán en dos categorías según su grado do inflamabilidad.

Art. 412. La primera categoría comprende las sustancias muy inflamables, 
es decir, las que emiten á une temperatnra inferior á 35 grados centígrados, va
pores susceptibles de prender fuego al contacto de tma cerilla encendida.

A rt. 413. La segunda comprende las sustancias menos inflamables, es decir, 
las que no emiten vapores susceptibles de prender al. contacto de una cerilla 
encendida, sino á una temperatura igual ó superior á 35 grados del termóme
tro centígrado.

Art. 414. E l grado de inflamabilidad para la clasificación de estos líquidos 
se determinará por medio del aparato de Mr. Emilio Granier, concediéndose en 
la determinación uua tolerancia de dos grados en 35, de manera que todos los 
líquidos que apaguen la llama de la lámpara tipo 4 una temperatura igual ó in
ferior á 33 grados, serán considerados pertenecientes á la primera oategoria, y  
á la segunda los que las extingan á la indicada de 33 grados lí otro superior.

Art. 415. Los depósitos de las sustancias designadas, aun cuando no deban 
sufrir otra manifestación que el simple lavado por el agua fría y  trasvase, serán 
colocados en el primero, segundo ó tercer grupo ó categoría de estableoimíeu- 
tos peligrosos, según la cantidad de líquido que contengan. *

En el primero, si miden más de 3.000 litros de líquidos de la primera cate
goría; en el segundo, si contienen 1.500 á 3.000 litros, y  en el tercero, más de 
300 y  -de menos de 1.500.

Art. 416. Cuando los depósitos se destinen á sustancias de segunda catego
ría de las inflamables, cinco litros de éstas equivaldrán á un litro de la  primera.

Art. 417. Cuando los depósitos contengan otras materias combustibles y  
especialmente liquides inflamables, tales como el alcohol, el éter, el sulfui'O de 
carbono y  similares, se tomarán en cuenta éstas en la misma forma respecto al 
almacenado total de sustancias peligrosas, y  serán asimiladas á las de primera 
y  segunda categoría, según que emitan ó no, á la temperatura de 35“ del centl- . 
grado, vapores susceptibles de prenderse al contacto de una cerilla encendida.

Art, 418. Los depósitos de la primera y  de la segunda clase que contengan 
sustancias inflamables de la primera categoría, solas ó con otra de la segunda, 
se someterán á las reglas siguientes;

1.®’ Se establecerá el depósito eu recinto cerrado por muro de fábrica de 2 
metros 80 centímetros de altura por lo menos, teniendo uua sola entrada por la 
vía pública con puerta de hierro que cierre con llave.

Esta puerta de entrada permanecerá cerrada desde la postura del sOl hasta 
la mañana. Durante este intervalo ae hallará la llave en poder del dueño del 
depósito, Un portero vigilará de dia la entrada y  salida do los obreros y  de las 
carretas.

2.* No habrá otra dependencia liabitada durante la noche más que la esta
blecida para un guarda ó portero y  su familia. Esta habitación tendrá su en
trada especial ó particular, que se iacomuuioará del resto del recinto por un 
mnro de altura conveniente.

3.* La menor distancia del reciuto á las casas habitables ó edificios perte
necientes á tercera persona, será por lo mónos de 50 metros para ios depó
sitos de la clase primera, y  de 4 metros para los do la segunda.
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i.® Los aparatos fijos ó recipientes que contengan los líquidos mantendrán 
sus paredes á nna distancia de 50 centímetros por lo menos del paramento in
terior del recinto, y  se bailarán dispuestos de manera que puedan inspeccionar
se con toda facilidad.

5.® El pavimento del depósito será de lo.sa, baldosa 6 cemento, con pendien
tes y  regueras, dispuestas de manera que puedan conducirse los líquidos que 
se derramen á cisternas ó depósitos bien conservados, que tengan eu conjunto 
una capacidad suficiente para contenor la totalidad do los líquidos almacenados.

6.® Si se halla encerrado eu un edificio ó cobertizo, serán construidos éstos 
con materiales incombustibles, sin ningún piso encima, con luz buena y  directa 
y  gran ventilación y  con lumbreras eu la cubierta. '

7.® Los líquidos almacenados se mantendrán eu recipientes de metal pro
vistos do tapaderas móviles ó en barriles ciuohados con hierro.

E l trasvase de los líquidos de la primera categoría de uu recipiente á otro 
situado en nivel superior, se hará siempre por medio de una bomba fija.

Los barriles vacíos, asi como los restos de los embalajes, se sacarán fuera 
del álmaoén.

8.® La recepción y  movimiento de los líquidos se hará siempre á la luz del 
día en los almacenes. Se prohibe en absoluto la entrada de noche en ellos.

Se prohibe igualmente alumbrar, introducir fuego, luces ó cerillas, asi como 
fumar en los mismos almacenes durante el día. Esta prohibición se inscribirá 
con letras grandes y  claras en el paramento exterior del mnrocerca de la puer
ta de entrada.

9.® Se tendrá en la proximidad del depósito una cantidad de arena propor
cionada á la del liquido contenido en el mismo para atacar eu sus principios un 
incendio, si tuviere lugar.

Si en algún caso especial hubiere necesidad de imponer otras condiciones á 
fin de garantir la seguridad del público, podrán disponerse, previo informe de 
la Junta consultiva, por acuerdo del Ayuntamiento.

Art. 119. Los depósitos ó almacenes establecidos con anterioridad á la pu
blicación de esta Ordenanza y  explotados en condiciones diferentes de las de
terminadas en el articulo anterior, podrán autorizarse siempre que reúnan ga
rantías por lo menos equivalentes para la seguridad pública, previo informe 
de la Junta y  acuerdo del Ayuntamiento.

A rt. 420. La instalación de los almacenes de tercera clase se sujetará á 
las prescripciones impuestas en la autorización del Ayuntamiento, después de 
oír á la Junta consultiva. De la misma manera se registrarán los depósitos ó 
almacenes en los cuales los líquidos inflamables no experimenten írasvases 
ni manipulación de otra especie, ó que sólo contengan sustancias do segun
da categoría. Los que exploten estos almacenes deberán, siu embargo, acomo
darse á las prescripciones indicadas en las reglas 7.®, 8.® y  9.® del articu
lo  418.

Art. 421. Los almacenes cuyo depósito total no exceda de 300 litros de líqui
dos fte la primera categoría ó una cantidad equivalente de varias, pueden ins
talarse, previa autorización. En este caso queda obligado el propietario á diri
g ir al Alcalde nna declaración que contenga la indicación precisa del local 
afecto al almacén.

Este almacén estará aislado de toda vivienda ó de todo edificio qne conten
ga materias combustibles, perfectamente ventilado y  cerrado constantemente 
con llave.

El piso estará vaciado en forma de cubeta ó vaso, con reborde de tierra ó fa 
brica que pueda contener los líquidos en caso de salida.

Hecha la declaración y  autorizado con el competente permiso, puedo el al
macenista explotar su depósito, observando siempre las reglas 7.®, 8.® y  9.® del 
artículo 418.

M aterias exp losivas
Art. 422. Los depósitos de toda materia detonante ó fulminante, de cual

quier naturaleza que sea, y  especialmente ios depósitos de fulminato de mer
curio, de piorato de potasa, de nitrato de metilo, de nitro, bencina, minio, nitroi 
glicerina y  derivados, dinamita, pólvora ordinaria y  de algodón pólvora, que
dan incluidos en el primer grupo de establecirnieiitos peligrosos, y  están ade
más sometidos en su instalaoióny régimen al reglamento especial de materias 
explosivas.

A lm acenes de ca l y  yeso

Art. 423. Los almacenes de cal y  yeso se establecerán precisamente en el 
extrarradio-

verted eros
Art. 424. No pueden establecerse vertederos sin licencia previa del Alcalde, 

eu la cual se prescribirán las reglas á que deban someterse.
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F ocos de infección

Arfc. 425. Los corrales de cebo de ganados y  los depósitos de basuras y  de 
materias inmundas quedan sometidos, como establecimientos insalubres, á las 
reglas prescritas para la instalación y  reglamento de los mismos, y  sólo podrán 
situarse en el extrarradio.

A rt, 426. Se prohíbe criar cerdos, conejos, gallinas, pavos, palomas y  otros 
animales dentro del radio de la población, en las tahonas, patios, boardillas y  
desvanes. La instalación de los criaderos en general queda sometida á las pres
cripciones dictadas para los esiableoimientos insalubres.

Art. 427. Los particulares que tengan caballerías ó ganado dispondrán que 
se extraiga por su cuenta y  diariamente la basura de las cuadras, conduciéndo
la en carros con red, ó de manera que no se vierta en su tránsito por la via pú
blica., Las horas de extracción serán hasta las nueve de la mañana desde Mayo 
á Octubre, ambos inclusive, y  hasta las diez de la misma en los meses restantes 
del año.

Art. 428. La limpieza al aire de los tapices y  de todo tejido en general se 
efectuará en establecimientos situados en el extrarradio, eu parajes que se 
hallen á la mayor distancia posible do las construcciones, paseos y  caminos.

Art. 429. Se prohíbe la circulación al aire libre y  por la vía pública de las 
aguas, especialmente las sucias ó impregnadas de materias orgánicas é insalu
bres que procedan de los ostableoimieutos fabriles, de los públicos y  de las casas 
particulares.

Art. 439. Todo establecimiento donde aparezca un foco declarado infeccioso 
por la Junta municipal de Sanidad, se. someterá en el acto á las> disposiciones 
que se dioten, por el Alcalde, de acuerdo con el dictamen de la mencionada 
Junta.

D epósitos de  trapos

Art. 431. No se podrán establecer depósitos de trapos y  otras materias que 
puedan retener gérmenes infecciosos, sin licencia previa, de acuerdo con las 
condiciones exigidas para los establecimientos insalubres, incómodos y  peli
grosos.

Art. 432. Estos establecimientos estarán aislados y  tendrán un muro do ce
rramiento; la oonstracción constará de planta baja, sin habitaciones que comu
niquen directamente con el almacén.

Art. 433. Los depósitos tendrán una altura máxima de cinco metros y  buena 
ventilación.

Los suelos de los patios y  almacenes, las maderas al descubierto y  los pavi
mentos interiores serán impermeables, á fin de que puedan ser lavados y  desin
fectados fácilmente.

Art. 431. Las pilas de los trapos estarán separadas cincuenta centímetros 
por lo menos de las paredes del almacén y  de los pies derechos ó columnas.

Toda materia depositada estará seca. ,
Si se recibieran en estos almacenes pieles y  huesos, se observará, además 

do la prescripción anteriormeate indicada, la separación conveniente de unas 
y  otras materias, manteniendo los huesos en sacos gruesos ó en toneles cerra
dos, ventilándolos con frecuencia.

A rt. 435. Los almacenes, tinas y  patios se lavarán convenientemente con 
agua clorurada, particularmente en verano.

Art. 436. Los pequeños almacenes donde se depositen trapos, huesos, pieles 
y  materias contumaces eu general, en cantidad que no exceda de 100 kilogra
mos, obecederán á las mismas prescripciones.

Puede autorizarse su instalación en departamentos aislados y  no habitados 
dentro de la población, previa la licencia obtenida conforme las disposiciones 
anteriores, limitándose, sin embargo, en todo lo posible semejantes concesio
nes, y  quedando anuladas en el hecho de mantenerse eu ellos más de 24 horas 
las materias recogidas.

Puestos de pá jaros.

Art. 437. No podrán instalarse puestos fijos para la venta de pájaros y  otros 
animales dentro de la población, sino en locales aislados y  fuera de la vía 
pública.

Art. 438. Estarán sujetos estos establecimientos á la vigilancia de la Auto
ridad'como insalubres é incómodos, y  se mantendrá en ellos la mayor limpieza, 
extrayendo las basuras diariamente y  regando los suelos, que serán impermea
bles, con líquidos desinfectantes.

Enferm erías y  depósitos de perros.
Art. 439. Las enfermerías y  depósitos de perros se establecerán en ol extra

rradio, después de llenar los requisitos que se exigen para los establecimientos 
insalubres, incómodos y  peligrosos.
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Art. 440. Las perreras y  los patios tendrán buena ventilación, estarán em
pedrados y  serán impermeables, con vertiente y  reguera para conducir las 
aguas á depósitos especiales ó á las alcantarillas que para su servicio se 
construyan.

Art. 441. Los perros ae mantendrán en las perreras, asegurados con cadena 
en caso necesario, y  cerrados con verja los sospechosos de hidrofobia.

Art. 442. Todos los locales de estos establecimientos se mantendrán con per
fecta limpieza, regándolos en caso necesario con líquidos desinfectantes ade
cuados, y  renovando con la frecuencia necesaria las camas de los animales.

Art. 443. Las basuras so extraerán todas las mañanas á la madrugada, co
locándolas entre tanto en fosas bien cerradas.

A rt. 444. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que no haya 
olores durante la preparación de los alimentos, los cuales nunca estarán altera
dos ó corrompidos; igualmente se adoptarán las disposiciones convenientes para 
que los perros no molesten con sus aullidos al vecindario.

E stablecim ientos a l p or  m enor de  líqu idos inflam ables

Art. 445. Todo comerciente ó vendedor de los líquidos inflamables mencio
nados en el articulo 406, está obligado á dirigir al Alcalde una declaración que 
contenga la designación precisa del local, cantidad de líquidos inflamables que 
desea mantener en acopio ó reserva, y  la del emplazamiento destinado en su 
tienda únicamente á recipiente de los líquidos.

Hecha esta declaración, puede el expendedor explotar su comercio á condi
ción de sujetarse á las prescripciones contenidas en los artículos siguientes.

Art. 446. Los líquidos de la primera categoría serán transportados y  con
servados eu los despachos sin trasvasar al recibirlos en el almacén, en reci
pientes metálicos, fuertes, soldados y  provistos de dos orificios, ó más, cerrados 
con llave ó herméticamente tapados.

Estos recipientes tendrán 60 litros do capacidad máxima, y  llevarán sóli
damente fijada en caracteres hien legibles uua inscripción sobre fondo rojo 
que dirá; Esencia inflamable.

No podrán en ningún caso depositarse encueva; estarán colocados sólida
mente, y  ocuparán un lugar especial, separados de los demás géneros ó sustan
cias de la tienda. Se colocará debajo de la llave una vasija con cuello en forma 
de embudo para recoger el liquido que se escape.

Se conservará además on el local una cantidad de arena ó tierra proporcio
nal á la importancia del depósito para extinguir eu su principio cualquier in
cendio que se produjere.

Los líquidos de primera oategoria no pueden expenderse al consumidor sino 
en vasijas metálicas, bien cerradas y  provistas de uno ó dos orificios con lla
ves ó tapones herméticos, cuyas vasijas llevarán esta inscripción claramen
te legible; Esencia inflamable. Las vasijas se llenarán directamente del reci
piente sin interposición de embudo, de modo que no se derrame por fuera nin
guna gota de liquido.

Les líquidos de la primera oategoria no pueden trasvasarse para ol despa
cho sino á la luz del dia. La venta al consumidor no podrá hacerse á la Inz a r 
tificial, á menos que ol expendedor no tenga dispuesto el líquido en vasijas me- 
tálioas,para la entrega, de manera que se evite ol trasvase en el momento de 
la entrega. Estas vasijas, de capacidad de cinco litros á lo más, estarán coloca
das en cajas vestidas interiormente con lámina metálica que sirva á la vez de 
cubeta.

Art. 447. Los líquidos de segunda categoría se conservarán eu las tiendas 
en recipientes metálicos cuidadosamente cerrados y  debidamente establecidos.

Estos recipientes tendrán 350 litros de capacidad máxima, llevando esta 
inscripción sobre fondo blanco; Aceite mineral.

Art, 448. La provisión del despacho no deberá exceder do un "hectólitro de 
líquido de la primera oyegoría , ó de una cantidad equivalente do liquides de 
uua y  otra oategoria. Cinco litros de liquido de la segunda categoría se consi
deran equivalentes á un litro de los de la primera.

Los líquidos inflamables no regidos por este articulo y  qne se ouououtran 
en el local del despacho, se tomarán en cuenta on la provisión total de sustan
cias peligrosas, asimilándolos á la primera oategoria ai emiten, á la tempera
tura de 36 grados del centígrado, vapores susceptibles de prenderse al contacto 
de una cerilla encendida.

Art. 449. En oaso de que el comerciante ó vendedor dispusiese do patio ó de 
otro emplazamiento al descubierto, podrá conservar los liquides en los recipien
tes, barriles ú otros envases que hayan servido para el transporto.

Estos recipientes se colocarán eu almacén aislado á la distancia mínima de 
10 metros do toda casa habitable ó de toda construcción que contenga materias 
combustibles, perfectamente veutilado, y  cuya entrada se cierro con llave. El 
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V x

P r i m e r a ,  S e c o i< 5 n  
De abasto

e s p e c i e s :  vac7ino, la n a r , ca b r io  y  d e  cerd a

S o g ’im d a ,  S o c o í d u  
De traba jo

e s p e c i e s :  ca b a lla r, a sn al, m u la r  y  b oya l

Art. 494. Serán admitidos en este mercado los ganados pertenecientes á la 
primera sección todos los días desde el amanecer hasta las diez de la mañana.

Art. 495. Los animales comprendidos en la segunda sección tendrán entra
da todos los jueves del año, desde las diez de la máñaua hasta las cuatrd de la 
tarde.

Si el jueves fuera fiesta religiosa, nacional ó política, se verificará el mer
cado en el inmediato dia laborable,

Las horas de mercado desde 1.® de Junio á 31 de Agosto serán desde las 
ocho de la mañana á las dos de la tarde, y  desde 1.® do Septiembre á 31 de Mayo, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Art. 496. Los dueños, encargados ó representantes de los ganados serán 
responsables do los daños que éstos ocasionen.

Art. 497. Los animales qne padezcan alguna enfermedad de las reputadas 
como contagiosas, y  los que vengan de punto donde exista alguna epizootia 
contagiosa, no során admitidos á contratación en este sitio; y  todo animal que. 
se halle en este caso, inspeccionado que sea por el Veterinario Revisor del mer
cado, quedará, previo parte por escrito, á disposición del Sr. Alcalde, sin per
juicio de exigir el tanto de culpa por la contravención y  el inmenso daño que 
pueda ocasionar á la riqueza pecuaria de la nación.

Art. 498. Todo diieño de algún animal resabiado que concurra al mercado, 
deberá ponerlo en conocimiento del Jefe del local, quien destinará un sitio pú
blico- para los que se hallen eu este caso, -á fin de evitar los daños que pudieran 
oca.sionar.

Art. 499. Tieneu libre entrada en el local las personas que se ocupen en las 
transacciones de animales. Podrá ser expulsado del local todo el que altere el 
orden y  tranquilidad necesarios para las operaciones comerciales.

CAPÍTULO X IV

M A TA D E RO  DE G AN AD O VACU N O, L A N A R , CABRÍO Y  DE CERDA.

Art. 500. Los mataderos públicos do la villa serán por ahora, y  mientras 
el Ayuntamiento no dé una organización definitiva á este servicio, los únicos 
establecimientos donde se verificará la matanza de reses, tanto mayores como 
menores, destinadas al consumo de Madrid.

Art. 501. Estos e.stablecimientos estarán aislados de manera que queden 
separados de los edificios contiguos, y  con la proximidad posible á las carrete
ras y  mercados de ganados.

A rt. 502. El emplazamiento se hará en puntos bien ventilados, sobre suelo 
impermeable y  donde las alcantarillas puedan establecer rápida evacuación de 
las materias inútiles.

Art, 503. Tendrán la dotación de agua con la presión y  distribución con
venientes para atender á sn esmerada limpieza, al servicio de incendios y  
á todas las operaciones que han de efectuarse en esta clase de estableci
mientos,

Art, 504. Además de las reglas generales y  las e.speoiales á qne debe ajus- 
tarse este orden de odifioios, se atendrán particularmente á las siguientes:

1.® Los corrales y  patios tendrán los burladeros necesarios y  estarán empe
drados convenientemente; habrá un abrevadero en cada uno de ellos, y  se co
municarán directamente con las cuadras y  establos para encerrar el ganado 
hasta la matanza del día siguiente.

2.® Las cuadras y  establos tendrán la impermeabilidad y  las condiciones 
necesarias para ol abrigo del ganado y  la limpieza rápida de los mismos, de
biendo estar los muros revestidos interiormente de losa hasta la altura de dos 
metros.

3.® Los corrales destinados al examen de las resos en vivo se hallarán en 
comunicación directa con las naves de degüello, y  en ellos se situará conve
nientemente la galería destinada á los facultativos que han de practicar los 
reconocimientos necesarios.

4.® Las naves estarán bion ventiladas, loa pisos enlosados y  con el declive 
necesario á las bocas de las alcantarillas que las recorran, y  las paredes re
vestidas también do losa hasta la altura de dos metros.

5.® Comunicarán por medio de galerías cerradas con los departamentos de
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romaneo y  Los depósitos de carne, asi como con los talleres destinados al lavado 
y  aprovecliamiento de los despojos. Los depósitos de sangre serán imper
meables.

6.® Estos talleros estarán aislados del resto de las dependencias del estable
cimiento, y  en ellos se dispondrán todos los aparatos necesarios para baoer la 
limpieza de los intestinos y  el aprovechamiento diario de los despojos. Las re.sea 
desechadas después de muertas, pasarán á nn departamento para su examen y  
aprovechamiento, si hubiese lugar á ello. Éste reunirá las condiciones rigurosas 
de salubridad y  seguridad que reclama esta industria.

7.® Todas las dependencias deben hallarse dispuestas do modo qne las opo- 
raoíones efectuadas estén al abrigo y  fuera del alcance de la vista de la po
blación. ‘

Art. 505. Los mataderos públicos serán explotados y  dirigidos por el A yun
tamiento, mientras éste lo juzgue conveniente, y  en él estará representada ia 
Corporación por el Administrador principal, que será responsable de todos los 
actos en ellos efectuados y  que taxativamente se determinan en su reglamen
to, en el que se establecen las relaciones de los ganaderos, y  ou general de todos 
los que presenten reses para la matanza, con la Administración municipal, y  las 
reglas que deben regir en todas las operaciones de tan importante estableci
miento.

Art. 506. La contratación es libre, no pudiendo intervenir la Administración 
ni sus funcionarios ó dependientes en las relaciones ontre el vendedor y  el com
prador de las carnes.

Art. 507. Todo el público, ganaderos, abastecedores, tratantes y  particula
res, sin distinción ni preferencias, tienen derecho á que s.e mate el ganado por 
orden de prioridad en su presentación.

Art. 508. Las reses során conducidas por los ganaderos ó particulares. La 
Administración tomará razón de ellas y  de su hierro y  señales, del nombre del 
dueño del ganado y  do las personas que lo  conduzcan.

Art. 509. La entrada y  encierro de las reses en el establecimiento se llevará 
á cabo desde dos horas después de auoohaoido hasta las ocho de la mañana en 
verano, y  hasta las nueve en invierno. La entrada del ganado bravo tendrá 
efecto desde las doce de la noche hasta el amanecer, acompañado del personal 
necesario y  con las precauciones convenientes.

Art. 510. Ninguna res destinada á la matanza será corrida, lidiada ni mal
tratada. Será muerta en los locales correspondientes, on completo reposo y  con 
los instrumentos propios del oficio, consignados eu el reglamento.

A rt. 511. No 36 permitirá la entrada en el matadero do ninguna res enferma 
de padecimiento contagioso.

Art. 512. Las horas de matanza serán las consignadas en el reglamento, 
sin que nadie pueda exigir su variación. E l cambio de horas de matanza sólo 
podrá tener efecto por acuerdo del Ayuntamiento.

Art. 513. La matanza, degüello y  demás operaciones propias se efectuarán 
como lo disponga el reglamento.

Art. 614. El ganadero á quien no conviniese matar el ganado en el día de la 
presentación en e i matadero, tendrá derecho á llevar su ganado á la dehesa 
destinada al efecto, pagando los derechos que estipule el Municipio.

Ai-t. 515. El Ayuntamiento podrá autorizar el sacrificio de las reses con for
me á los ritos de las diversas religiones, á petición d é las Corporaciones res
pectivas, previo el pago de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO X V

M A TA D E RO S, DESOLLADEROS Y  TA LLER E S DE APRO VECH AM IEN TO DE DESPOJOS DE
ANIM ALES.

Art. 516. Todo matadero y  desolladero de caballos, muías, perros y  otros 
animales, no comprendidos en el objeto de los mataderos públicos de Madrid, 
se instalará en el extrarradio á la distancia mínima de 200 metros de todo grupo 
de construcción ó barriada, previos los requisitos exigidos para los estableci
mientos insalubres.

Art. 517. Estos establecimientos tendrán uu muro de cerramiento de dos 
metros y  80 centímetros de altura por lo menos, cuyo muro debe mantenerse 
siempre en buen estado de conservación.

Art. 518. El edificio constará por lo menos de nn cobertizo bien ventilado 
para recibir los animales vivos, con un departamento aislado y  dispuesto para 
depositar los animales muertos recogidos en la vía pública, una nave para dar 
muerte y  desollar á todos los animales, y  nn taller pava obtener las grasas y  
utilizar las demás partes.

Art. 519. Las naves estarán cubiertas y  se dispondrán de manera que tengan 
ventilación constante; en ellas se dará muerte á los animales con arreglo al 
arte y  contendrán los aparatos propios para suspender los animales muertos,
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do manota que ge efectúo el desollado y  demás operaciones sin peligro y  con la 
comodidad conveniente para los operarios.

Art. 520. E l piso y  las paredes del matadero, asi oomo los de todos los talle
res de elaboración y  los de las cnadras, tendrán respectivamente la impermea
bilidad necesaria y  el espesor y  la altura adecuados á fin de que so mantengan 
limpios los dopartamentos. “

Art. 521, Los pisos tendrán además regueras con vertiente y  oomunioación 
subteiTánea directa á un depósito impermeable, donde se desinfectarán los llqui- 
dos. Los patios destinados al servioio de los talleres estarán empedrados con el 
declive conveniente hacia un sumidero, que comunicará asimismo con un depó
sito impermeable.

Art. 522. Tendrán la dotación de agua necesaria para todas las operaciones 
de limpieza y  para atacar en el acto cualquier accidente que pudiere dar ocasión 
á un incendio.

Asimismo habrá, sí fuere necesario, una bomba y  mangas dispuestas para 
las atenciones del servicio interior y  seguridad de los operarios.

_ A rk 523. Los talleres estarán bien ventilados y  se hallarán en comunica
ción (Lrecta con el matadero. Todas las construcciones y  aparatos' se dispon
drán de manera que no salgan emanaciones insalubres al exterior, dando para 
ello á las chimeneas la altura conveniente.

Si circunstancias especiales lo exigiesen, pasarán las emanaciones á un ho
gar construido para quemarlas antes de que lleguen á la chimenea.

_ Art, 534. Las calderas de fusión al vapor serán cubiertas, y  las emana
ciones de las mismas pasarán por conducto cerrado á la chimenea. El conducto 
deberá hallarse dispuesto en forma conveniente para efectuar la combustión 
indicada en el articulo anterior.

Art. 525. No se permitirá la matanza de más animales que loa que puedan 
desollarse en el día.

Art. 526. Las pieles y  todos los restos de anímales del matadero y  de los 
talleres se recogerán antes de las veinticuatro horas de la entrada en cada 
dopartamonfco.

Todas estas materias, y  especialmente los estiércoles, deberán levantarse 
en carros bien cerrados.

Art. 527. No se permitirá que corra la grasa por el piso de los talleres, sino 
pOT conductos bien establecidos y  en comunicación con depósitos impérmea-

A rt. 528. Los animales muertos do enfermedades infecciosas során quema
dos, tomando las precauciones necesarias para evitar todo peligro á los ope
rarios.

Art. 529. Ninguno de éstos podrá dormir en las dependencias del estable- 
cimiento ni en habitaciones que se hallen en comunicación directa con las 
mismas.

Art. 530. Los talleres ó establecimientos donde se utilicen, bajo cualquier 
forma, los restos animales en fresco, clasificados como establecimientos insa
lubres de primer grupo, se sujetarán en su instalación á las prescripciones con- 
signadas para los miamos.

Art, 531. Estos establecimientos tendrán todos los suelos d é lo s  departa
mentos impermeables y  con al declive necesario para que las aguas corran á un 
sumidero en comunicación directa con las alcantariUas, ó con un depósito im
permeable, si no las hubiere. Los talleres estarán siempre bien ventilados y  se 
mantendrán constantemente en perfecta limpieza, teniendo para ello la dota
ción de agua necesaria.

Art. 532. E n  estos establecimientos sólo se recibirán los despojos proce
dentes de loa mataderos, perfectamente limpios, y  se mantendrán loa residuos en 
toneles ó en depósitos impermeables y  bien cerrados, con adición de desinfec
tantes para variarlos diariamente en verano y  cada dos días en invierno.

Art. 533. Los azufradores, así como también los demás talleres, tendrán 
tubos de ventilación que se eleven sobre la altura de los tejados para despren
der los gases y  ventilar aquéllos antes de la entrada de los operarios.

Art. 534. Los establecimientos que comprende este capitulo serán especial- ' 
mente vigilados é inspeccionados diariamente, atendida la perniciosa influencia 
que la inobservancia de sus proscripciones puede ejercer en la pública salu
bridad.

CAPÍTULO X V I
ESTABLOS DE VACAS Y  CABRAS *

Art. 535. Para abrir un establecimiento de esta clase es necesaria la lioen- 
cencía del Alcalde, á quien deberá dirigirse la solicitud.

Art. 536. A  dicha solicitud deberá acompañar: 1.®, un doble plano del estable- 
cimiento en proyecto ó construido, en el otíal se designen sús dependencias con 
hi capacidad y  demás condiciones de cada una; y  2.®, una memoria descriptiva,
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también duplicada, on que se acredite que el establecimiento proyectado obe
dece á las disposiciones de esta Ordenanza y  al náraero de reses que han de 
encerrarse.

Art. 537. Para que el Alcalde resuelva con el debido oonooimiento, remitirá 
primero el expediente & informo del Arquitecto municipal y  de la Junta de Sa
nidad á fin de que maniñesten lo que se les ofrezca y  parezca.

Art. 538. Si faltase alguna de las condiciones exigidas en esta Ordenanza 
ó hubiese necesidad de modificar e l proyecto presentado, la Autoridad munici
pal no expedirá la licencia hasta después de haber hecho las modificaciones 
oonveuieates.

Art. 539. A l expedir la licencia se devolverán sellados al interesado uno 
de los dos ejemplares del plano y  de la memoria que presentó pava que so 
sujete y  atenga á ellos exactamente. Si alguna voz creyera oportuno variarlos 
estando las ohras comenzadas, deberá obtener autorización, siguiendo, cuando 
la variación sea de alguna importancia, los propios trámites que para conceder 
la licencia.

Art. 540. No se concederán estas licencias por más tiempo qne el de diez 
años.

Art. 541. La falta do cumplimiento en lo  preceptuado en esta Ordenanza 
producirá la anulación de la licencia y  clausura del establecimiento.

Art. 542. Queda prohibida la apertura de estos establecimientos en el inte
rior de la población.

Art. 543. No se establecerán en sótanos, sitios húmedos ni edificios lindan
tes con establecimientos insalubres, n i que carezcan de patios ó espacios descu
biertos que les suministren luz y  ventilación. Las dimensiones de estos patios 
no podrán ser menos de 70 metros superficiales en las casas que tengan piso 
tercero, 50 si sólo tienen piso segundo, y  30 en las de planta baja.

A lt . 544. E l ancho mínimo de los establos será de cuatro metros y  su eleva
ción no será menor de 3'50 metros.

Art. 545. El espacio ó volumen de aire que ha do destinarse á cada vaca'será 
do 28 metros cúbicos y  ocho para cada cabra; y  con arreglo á estos tipos se cal
cularán los que ha de contener el establecimiento para la concesión de la l i 
cencia.

E l número máximo que se concederá será de 20 vaoas y  60 cabras.
Art. 546. E l pavimento estará cubierto de losa ó empedrado, pero en todo 

oaso la reguera ó canal habrá de ser precisamente de piedra, con un ancho de 30 
centímetros, colocada con el declive necesario á los sumideros que conduzcan 
los líquidos á la alcantarilla.

Art. 647. El techo será á cielo raso y  las paredes cubiertas hasta la altura 
mínima de dos metros, con azulejos, cemento ó cal hidráulica.

Art, 548. Habrá ventanas en uúmero proporcionado á la extensión de los es
tablos con suficiente hueco y  luz, dispuestas de manera que puedan abrirse y  
cerrarse según exijan las circunstancias.

Art. 549. Cuando sea posible, por no haber encima piso habitado, se abrirán 
postigos on las techumbres y  se establecerán ohimonea-s de ventilación para la 
renovación del aire.

En las casas que se construyan de nueva planta con este objeto será obliga
torio el establecimiento de dichas cañerías do ventilación.

Art. 550. Estarán dotadas de abundantes aguas para la limpieza, y  á sor po
sible, con grifos dentro del mmmo establo.

Art. 551. Tanto las casas de vacas como las cabrerías, tendrán nn establo 
reservado para las reses. enfermas con todas las condiciones de salubrid.ad.

Art. 552, Para el depósito provisional del estiércol y  demás basuras que re
sulten, se construirán fosas de dimensiones proporcionadas al número de reses 
encerradas.

Estas fosas estarán revestidas de fábrica de ladrillo y  guarnecidas cou ce
mento y  cal hidráulica, cubriéndolas al nivel del solado con tapa de madera fo
rrada de chapa do hierro y  plancha de este material.

Art. 653. Las basuras depositadas en dicho sitio se extraerán diariamente 
on tiempo de verano, y  cada dos dias on invierno.

C A P I T U L O  X V I I

R IB E R A  DEL RIO.

Art. 554. Todas las operaciones relativas al buen orden y  gobierno para el 
aprovechamiento y  distribución de las aguas del río Manzanares en lo relativo 
á baños y  lavaderos de sus dos riberas, estarán á cargo de los Tenientes de A l
calde en sus respectivos distritos, bajo la inspección y  vigilancia do la Junta 
práctica y  dependientes de policía urbana del mismo rio.

Art. 565. Loa propietarios, colonos y  arrendatarios de los lavaderos están 
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obligados á asistir, sin excusa alguna, á loa trabajos que disponga el Alcalde 
oída la Junta práctica del río.

Art. 556. Toda cuestión en la que figuro alguno de los individuos de la ex
presada Jauta, será resuelta por los representantes de la ribera opuesta, como 
más impai'oiales en el asunto; no pudiendo formar parte de la  misma las m u je-' 
res, aunque sean propietarias, oolonas ó aiTendatarias de lavaderos, pero po
drán hacerse representar por persona autorizada.

Art. 557. La Junta práctica cuidará de llevar uu turno riguroso á fin de 
que cada una de las riberas tituladas de la Florida y  Pradera del Corregidor 
estén representadas por dos interesados en las mismas, para que semanalmente 
desempeñen el servicio de veedores, durando este cargo igual número de sema
nas que el de los lavaderos que existan eu cada ribera!

A rt. 558. Cuando por enfermedad ó causa cualquiera no pueda concurrir el
veedor on el día ó semana que le corresponda, está obligado á nombrar otro 
dueño, colono ó arrendatario para qne le represente eu dicho servicio.

Art. 559. El Alcalde, de acuerdo con la Junta práctica del río, designará en 
los primeros días del mes d© Junio, en el que ha de colocarse el partidor de las 
aguas para el servicio de las dos riberas durante los meses de verano, debiendo 
asistir á esta operación los colonos, dueños ó arrendatarios de los lavaderos que 
existan más abajo de dicho partidor, ó en su defecto, persona que los represen
te ea dicho acto. Practicada aquella operación, no podrá alterarse por ningún 
concepto el perfil colocado para el nivel de las aguas.

Art. 560. El recogido de éstas y  el barrido general de las caceras se hará en 
la época necesaria y  en el día previamente señalado, para cuya operación se 
ayudarán mutuamente todos los vecinos de cada ribera á fin de continuarla 
hasta el último lavadero. Si fuese necesario emplear algún día más en dicha 
operación, en virtud de orden del Alcalde y  junta práctica, se prestará dicho 
servicio sin excusa alguna.

Art. 56Í; El barrido de las riberas principiará por los primeros lavaderos de 
la parto alta del río y  continuará sin interrupción hasta terminarlo eu lo más 
bajo, haciendo desaparecer las represas y  todo obstáculo que impida el libre 
curso de las aguas. Terminada esta operación, se colocarán de nuevo las repre
sas, empezando de abajo hacia arriba, y  prohibiéndose alterar en manera algu
na los perfiles colocados p.ara dichas represas.

Art. 562. No puede colocarse represa alguna en las riberas sin previo con
sentimiento del Alcalde del distrito y  on presencia de la Junta práctica, em
pleándose para la construcción de aquéllas tablas de 2 ‘50 metros de.longitud, 
las que deben colocarse con alguna inclinación, y  precisamente normales á los 
últimos horcones próximos á la medianería de cada lavadero.

Art. 533. Se prohibe clavar estacas y  estaquillas en medio del caz de las ri
beras con el fin de recoger trapo y  otros efectos.

Igualmente se prohibe lavar en las riberas las lanas, ropas inmundas y  de 
color, pudiendo hacerlo únicamente en el sito donde estuvo el puente llamado 
de Santa Isabel.

Art. 564. Los daños causados en las caceras de las dos riberas despuéa de 
las crecidas del rio serán reparados en término de tres dias por cuenta del 
dueño ó colono del lavadero donde aquéllos se hayan producido. Si el daño fue
ra de tal consideración que no pudiera repararse en aquel tiempo, la Junta 
práctica fijará el necesaaio para hacerlo; y  de no verificarlo dentro del mismo, 
está aquélla facultada para llevarlo á efecto á costa del dueño ó colono del mis
mo lavadero.

Art. 565. Se prohibe atravesar de una á otra orilla del río, tomar agua de 
una eu beneficio de la otra, tanto de las canales de las riberas como de los 
baños, hacer chupones en su lecho y  poner represas á la salida de las aguas de 
los baños.

Art. 566. La Junta práctica vigilará y  cuidará qne al establecerse las cace- . 
ras por donde discurren las aguas destinadas á los baños, no so cause perjuicio 
alguno á las obras públicas del río; y  de producirse alguno, será reparado en 
término de tercero dia por el dueño ó colono quo le haya cansado, ó por la mis
ma Junta por cuenta de aquél, si no lo verificase en el plazo fijado.

Art. 567. Los dueños ó arrendatarios de los lavaderos existentes y  que se 
establezcan en lo sucesivo más arriba del partidor de las aguas, no podrán ha
cer limpieza alguna eu las mismas en distinto dia del eu que se ejecute la ge
neral de los lavaderos. Están igualmente obligados al exacto cumplimiento de 
las anteriores condiciones, y  á destinar un mozo con herramienta para trabajar 
en dicha limpieza en los días designados por los veedores.

Art. 568. Si durante los meses de verano fuese preciso hacer trabajos para 
aumentar el caudal de las aguas, ostán obligados los dueños, colonos ó arrenda
tarios de los lavaderos colocados en la parte superior ó inferior do dicho parti
dor, á prestar servicios con uno ó dos mozos para la ejecución de aquellos tra
bajos, sin pretexto ni excusa alguna.
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Art. 569, Las demás disposioíones relativas al buen servicio de las riberas 
se hallan consignadas en los capítulos correspondientes ábafios y  lavaderos del 
rio, las que se cumplirán como lasjanteriores condiciones y  las que además pue
dan ser dictadas y  aconseje la experiencia para el mejor y  más útil aprovecha
miento de las aguas del rio Manzanares.

Art. 570. La Junta práctica de las riberas se regirá para el desempeño de 
sus funciones por el reglamento que tenga aprobado ó apruebe en lo sucesivo el 
Ayuntamiento, quedando obligados todos los propietarios, colonos y  arrendata
rios de lavaderos establecidos en el mismo, á su exacto cumplimiento.

CAPÍTULO X V III

LA VA D E R O S.

Art. 671. Los lavaderos cubiertos ó al aire libre se pueden establecer en la 
población y  en las riberas del rio Manzanares.

1."— L a v a d eros  en la  población.
Art. 572, No puede establecerse lavadero alguno en la población sin haber 

obtenido para ello la correspondiente licencia del Ayuntamiento, estando al 
cuidado de los Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos la vigilancia, 
inspección y  buen gobierno de los mismos.

Art. 573. A  la solicitud de licencia para construir un lavadero debe acom
pañarse por duplicado el plano del proyecto eu la escala de uno por ciento, con 
la memoria descriptiva del mismo, suscritos estos documentos por facultativo 
legalmente autorizado; pasando después el expediente al informe del Arquitecto 
de la respectiva sección y  del Teniente de Alcalde del distrito.

Deberá acompañar también el industrial el reglamento para el buen gobier
no interior del lavadero, á fin de someterlo todo á la aprobación del Ayunta
miento.

Art. 574. Todo lavadero estará cubierto y  construido bajo la dirección de 
facultativo legalmente autorizado, quien certificará á la terminación de las 
obras de reunir aquél la debida solidez y  salubridad para el objeto á que se des
tina, el número de lavanderas que eu cavidad permita y  la dotación diaria de 
agua con que cuente.

Art. 675. E l lavado de las ropas se hará en pilas parciales para una ó dos 
plazas, debiendo disponer cada una del espacio de un metro do lad^ por lo  me
nos. Quedan prohibidas las pilas generales.

Art. 576. El industrial podrá emplear el sistema de construcción y  mate
riales que estime convenientes en las pilas, si bien éstos deberán ser impermea
bles, procurando además la mayor comodidad, ventilación y  salubridad en el 
interior del establecimiento.

Art. 577. Todo lavadero tendrá dotación necesaria de agua en proporción al 
número de plazas que correspondan á las pilas y  de constante renovación eu las 
mismas para el perfecto lavado de las ropas, cuyas circunstancias se determi
narán en la licencia.

Art. 678. Los desagües y  limpia de las pilas se barán todas las nuches por 
medio de tuberías ó atarjeas que acometan á las alcantarillas generales; y  en 
donde éstas no existan, se conducirán del mismo modo hasta acometer en las 
corrientes naturales de la localidad.

Art. 579. Las ropas que se hayan usado por los pacientes de enfermedades 
contagiosas se lavarán precisamente eu las pilas destiuadas'á este objeto, las 
Cuales deberán estar señaladas con una inscripción que asi lo exprese.

Art. 530. Siendo la colada uno de los medios recomendables para la desin
fección de las ropas, es obligatorio su empleo en estos establecimientos. E l de
partamento y  útiles destinados para el servicio de la colada de las ropas se 
construirán con la debida solidez y  aislamiento, debiendo observar cuanto pres
cribe contra iucendios'el capitulo correspondiente de estas Ordenanzas.

Art. 581. Todo lavadero se sujetará para su gobierno interiur á las disposi
ciones vigentes de su reglamento, sin perjuicio de quedar obligado el industrial 
á cumplir las anteriores disposiciones y  á las que en lo sucesivo tenga por con
veniente acordar el Ayuntamiento.

Art. 582. Los dueños do lavaderos están obligados á conservar constante
mente sus dependencias, pilas, cañerías y  atarjeas en el mejor estado de ser
vicio.

Art. 583. Se prohíbe lavar ropas en los charcos y  en los arroyos de las afue
ras de la población, así como en los sobrantes de las aguas procedentes de los 
depósitos particulares y  cacera dejriego del Canal del Lozoya, debiendo hacerlo 
precisamente en los lavaderos autorizados.

Art. 584. Los Tenientes de Alcalde, Arquitectos de sección é Inspectores de 
policia urbana de los respectivos distritos están autorizados para visitar cuan-
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do lo tengan por conveniente estos establecimientos, denunciando á la Autori
dad local cualquier falta que observen eu los mismos.

2,« L avaderos eu el rio M anzanares.

Art. 585. Los lavaderos de colonia ó de propiedad particular, establecidos ó 
que se establezcan en el rio Manzanares, pueden utilizar sus aguas para el lava
do de ropas sin causar perjuicio á las posesiones contiguas ni á la ribera opuesta.

Art. 586. Para ejercer la industria del lavado de ropas al aire libre en todo 
lavadero de propiedad particular ó de colonia, debe obtenerse la debida autori
zación del Ayuntamiento, debiendo prescribirse en la licencia el número dei 
bancas que pertenezcan á la lengua de agua de la ribera y  el pago del impues
to de cada una, cuyas bancas tendrán por lo  menos el ancho de 84 centímetros.

Art. 587. Es obligación del propietario ó colono de todo lavadero .la cons
trucción de la casa con las oficinas precisas para ejercer dicha industria; la de 
los pontones para el paso á los tendederos ó islas; la colocación de horcones, 
cuerdas y  todo lo necesario para el colgado de las ropas, asi como la ’oonserva- 
ción y  reparació’B de todas aquellas construcciones.

Art. 588. Es igualmente de cuenta de loe mismos la conservación del ma
lecón de la pradera del Corregidor, la reparación de ios daños causados en las 
riberas por crecidas del rio, si bien estas reparaciones serán inspeccionadas por 
la Junta práctica de la ribera.

Art. 589. El lavado de las ropas se hará exclusivamente en las caceras es
tablecidas en cada ribera, y  en manera alguna en los márgenes del rio. Donde 
las condiciones del terreno y  la corriente de las aguas lo permitan, podrá esta
blecerse doble cacera pa.ra dicho lavado (conocida en el rio con el nombre de 
toldillo), si hien no podrá colocarse en la lengua da agua de su cacera un nú- 
fuero mayor de bancas que las concedidas eu la licencia.

Art. 591). So prohibe toda clase de plantaciones y  construcciones en las ri
beras y  márgenes del río, y_t6rraplenar con tierras y  residuos de las coladas las 
márgenes del mismo.

Art. 591. Cuando sea indispensable ejecutar alguna obra de reparación ó de 
defensa en las márgenes riberiegas, debe el interesado obtener para ello la 
debida autorización del Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto de la 
sección.

Art. 592. Los terrenos de los lavaderos estarán cercados con verja de made
ra por su frente y  medianería con sujeción á sus dimensiones y  linderos natu
rales, no pudiendo utilizar los lavaderos contiguos á las obras públicas las 
zonas destinadas para el servicio y  reparación de las mismas.

Art. 593. El local destinado para la colada de las ropas, así como las máqui
nas que puedan emplearse con el mismo objeto, reunirán las debidas condicio
nes de solidez y  seguridad, sin causar perjuicio alguno á los lavaderos conti
guos y  sin riesgo de incendios.

Art. 694. Las ropas procedentes de los Hospitales y  Establecimientos de Be
neficencia se lavarán más abajo de los últimos lavaderos establecidos en el río
M a n z a n a r e s  ó en otros destinados al efecto, y  la de la tropa de la guarnición
delante de estos lavaderos y  detrás del último destinado al vecindario en g e 
neral.

A rt. 595. Dentro del terreno de cada lavadero podrá construinse una ó más 
pilas cubiertas para el lavado de ropas eu las épocas de lluvia ó cuando se ha
llen sucias las aguas del río, si bien para ello debe obtenerse la debida licencia, 
previa la presentación del plano y  memoria, conforme dispone el art. 573 para 
los lavaderos cubiertos dentro.de la población.

Art. 596. Dichas pilas estarán alimentadas coa agua del Canal de Lozoya 
á caño libre y  de corriente constante, haciéndose su desagüe y  limpieza todas 
las noches en las caceras de las riberas sin causar perjuicio á los lavaderos in 
feriores, para lo cual se construirán dichas pilas contiguas á la medianería del 
lavadero inmediato superior ó por lo menos eu eu tercio superior.

Art. 697. Para que la corriente constante de las aguas no perjudique ni en
sucie las de la ribera, se construirá en punto conveniente una arqueta de lim 
pia, poniendo tela metálica en ia boquilla de salida del agua.

Art. 598. Para la dirección de esta clase de obras y  materiales de que habrán 
de componerse dichas pilas, se observará lo dispuesto en los articulos 575 y  576 
prescritos para los lavaderos cubiertos en la población, asi como para las depen
dencias de ia colada. '

Art. 599. Todo colono de lavadero cuyo suelo sea propiedad de la Villa, está 
obligado á renovar todos los años la licencia del Alcalde para poder ejercer la 
industria del lavado de ropas, cuya lioenoia será registrada en la Tenencia de 
A lcaldía del distrito.

Art. 600. Los personas que pretendan dedicarse á lavar ropas en el rio, 
como lavanderas, ayudantas, mozos, talegueros y  demás, deben obtener para 
ello la licencia del Alcalde, la que será también registrada en la Tenencia de
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Alcaldía del distrito, é irá acompañada de nna cartilla ea que constará el nú
mero de matricula y  el lavadero donde ejerza sn industria.

Art. 601. Loa mozos y  talegueros llevarán constantemente en el brazo iz
quierdo nna placa de metal con el número de su matricula, y  una más pequeña 
para entregarla cuando .se la reclamen.

Art. 602. Los dueños, colonos ó arrendatarios de lavaderos tendrán espe
cial cuidado en que dentro de los mismos se conserve el mayor orden y  que 
no se cometan abusos por los dependientes é industriales que sirvan en los 
mismos, denunciando al Teniente de Alcalde del distrito é Inspector de la 
ribera cualquiera fajta ó delito que se cometa.

Art. 6Ü3. Para la debida vigilancia y  buen gobierno de los lavaderos de las 
dos riberas habrá un Inspector de policía urbana con el número de guardias 
que reclame el servicio de los mismos.

Art. 604. Con el mismo objeto existirá una Junta práctica de la ribera 
para la vigilancia, servicio y  buen gobierno de las operaciones de los lavaderos, 
la que ea todos sns actos y  funciones dependerá de los Tenientes de Alcalde en 
BUS respectivos distritos, y  se sujetará en todos sus actos al reglamento espe
cial aprobado por el Ayuntamiento.

CAPITULO X IX
BAñOS.

A rt. 605. Los establecimientos de baños se dividirán en dos clases: unos con 
la denominación de casas de baños en el interior, ensanche ó extrarradio de la 
población, y  otros en las riberas del rio Manzanares. ,

i.® —C asas de baños.
Art. 606. Para abrir un establecimionto de baños al servicio público en el in

terior, ensanche y  extrarradio es precisa la autorización del Ayuntamiento, 
previos los informes de los respectivos Tenientes de Alcalde de los distritos y  
Arquitectos de sección y  dictamen de la Junta municipal de Sanidad.

Art. 607. A  ia solicitud pidiendo licencia para establecer una casa de baños 
en el interior, en el ensanche ó en el extrarradio, se acompañará porduplicado la 
planta del proyecto eu escala de 1 por 100, el alzado de la fachada, una ó más 
aecciones, y  la memoria descriptiva del proyecto, detallando la aplicación que ha 
de darse al establecimiento, duración do la temporada y  procedencia del agua 
que se utilice, acompañando certificación del análisis cuando ésta no sea del 
Lozoya, desagües y  cuanto además conduzca á dar idea del pensamiento que se 
pretenda realizar.

Art. 606. Dichos establecimientos se situarán en puntos que reúnan la 
mayor capacidad, sanidad y  ventilación posibles, qne estén alimentados con 
agua del Canal de Lozoya ó de cualquiera otra procedencia, previamente anali
zada, debiendo tener sns desagües directos, por medio de tuberías cerradas, á las 
alcantarillas de servicio público ó desagües naturales, no pudiendo ser emplea
das en el interior ni en el ensanche las aguas sobrantes en riegos ó en cualquier 
otro objeto.

Art. 609. Se prohibe introducir modificación ni reforma alguna en el esta
blecimiento después de abierto al público, sin haber obtenido para ello la debi
da autorización.

Art. 610. En estos locales se observará el orden establecido por un regla
mento interior, previamente aprobado por el Ayuntamiento.

A rt. 611. La autoridad local girará, cuando lo estime conveniente, visitas 
de inspección á estos establecimientos, y  adoptará las medidas qne juzgue ne
cesarias para su aseo y  condiciones higiénicas.

A rt. 612. Las pilas de los baños serán del material que estimo conveniente 
emplear el dueño del establecimiento, siempre que su superficie interior esté 
perfectamente bruñida y  acometa directamente cada pila á la tubería ó atarjea 
de desagüe.

Art. 613. Cada cuarto de baño tendrá una ventana alta para facilitar direc
tamente la luz y  la ventilación necesarias, debiendo tener su correspondiente 
bastidor con'cristales naturales 6 raspados, alambrera y  cortina ó transparente.

Las puertas de los baños tendrán también llavln de cuadradillo para quo los 
dependientes del establecimiento entren on los baños cuando sea necesario.

Art; 614. En el departamento donde se halle la caldera del agua caliente 
reunirá el hornillo de aquélla las debidas condiciones de seguridad, aislamien
to y  capacidad, conforme á las disposiciones generales prescritas para los esta
blecimientos peligrosos.

Art. 615. Las casas de baños que tengan gabinetes hidroterápioos, aplica
ciones hidroterápicaa, medicinales, etc., las dependencias yaparatos destina
dos á los objetos Indicados reunirán las mejores condiciones que la ciencia 
aconseja, conforme á las disposiciones generales que rijan sobre la mateiúa.

Art. 616. Las piscinas é baños de natación podrán ser de diferentes dimea-
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siones en su longitud, latitud y  profundidad, pudiendo construirse con cual
quiera matoi’ial, siempre que el suelo, como sus paramentos interiores, estén 
revestidos de manera que uo molesten al público; esta clase de baños reunirán 
siempre las debidas condiciones de seguridad, por medio de cuerdas, cables, 
cadenas, etc.

Art. 617. Estos baños estarán cubiertos total ó parcialmente por medio de 
cristales, persianas, cortinas ó transparentes, según las condiciones y situación 
de las pilas.

Art. 618. Estarán dotados del agua necesaria, la cual se renovará constan
temente, teniendo su desagüe directo por medio de tubería cerrada á la alcanta
rilla do servicio público ó particular, sin que puedan ser utilizadas las aguas 
sobrantes, según previene el art. 608.

Art, 619. En los establecimientos de baños abiertos por tiempo limitado que
darán perfectamente desocupados de agua sus depósitos á la terminación de ia 
temporada. Las leñas reunirán las condiciones que para esta clase de depósitos 

• ae consignan en las presentes Ordenanzas.

2 .°—Bafios en e l pío M anzanares.

Art. 620. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de las licencias para el 
establecimiento de baños y  lavaderos en la ribera del rio Manzanares.

Art. 621. El Alcalde ó sus delegados los Tenientes de Alcalde en sus respec
tivos distritos, son los encargados de vigilar y  hacer cumplir todos los servicios 
que se refieran al aproveobamient’o de las aguas que discurran por el río Man
zanares, dentro del término municipal de'Madiid, en lo relativo á baños y  lava
deros, rectificación, defensa y  limpieza de su cauce, asi como de las obras públi
cas qne se ejecuten en el mismo con fondos de Madrid. .

Art. 622. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los lavaderos de las dos ri
beras pueden construir baños en el leclio del rio, previa la oportuna autorización 
del Ayuntamiento, después de oir al Arquitecto de la respectiva sección y  con 
sujeción á las prescripciones contenidas en el presente capitulo.

Art. 623. En cada lavadero ó posesión de dominio particular contiguos al 
lecho del rio podrá construirse cou la oportuna licencia el número de baños 
que su dueño, colono ó arrendatario tenga por conveniente y  permita la longi
tud de la lengua de agua del rio y  ribera de que disponga la posesión, procu
rando que el suelo de todo baño esté eu plano inclinado desde el pie á la cabeza 
por donde entre el agua.

Art, 624, Todo baño, sea cnal fuere sn extensión, distará tres metros de las 
medianerías áe las fincas contiguas y  otros tros de cualquiera de las dos ribe
ras, y  de manera que uo impidan el libre curso de las aguas por el lecho del rio.

Art. 625. Todo haño grande tendrá cuando menos 4 metros de abertura en 
su parto baja é inferior y  en plano inclinado para la fácil corrionte de las aguas 
como para el barrido y  limpieza de su suelo.

Art, 626. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras ó canal de desagüe 
de los baños y  demás paseos del lecho del rio se colocarán pontones portátiles 
con dobles tablones de 20 centímetros de ancho y  5 de grueso, debidamente apo
yados y  enlazados entre si.

Art. 627. La construcción de todo baño será precisamente de los denomina
dos de caja y  no de cama, empleando en aquélla buenos tablones y  estacas de
bidamente introducidas en el terreno y  de suerte que unas y  otras no sobresal
gan del locho natural del rio.

Art, 628. Obteuida qne sea la licencia para la construcción de todo baño, lo 
pondrá el interesado en conocimiento del Presidente de la Junta práctica y  de 
los dueños ó colonos de las fincas contiguas para que inspeccionen la coloca
ción de los perfiles ó carreras que den paso á las aguas y  corresponda á la clase 
y  número de baños que se construyan en su posesión.

Art. 629. Las arenas y  tierras procedentes del vaciado de los baños se colo
carán formando pez, en la dirección de la corriente y  dentro de la zona del rio 
que corresponda á cada posesión 6 lavadero, las que se utilizarán después de la 
temporada de baños y  al torcer dia de desmontados éstos para macizar sus va- 
ciados, sin dejar sobre el lecho del rio montones y  obstáculos para el libre curso 
de las aguas.

Art. 630. La canal ó chorrera que desde el partidor de las aguas se establez
ca todos los veranos para dotar de agua á los baños de la huerta de los Cipreses 
y  demás lavaderos inferiores de las márgenes del rio, se situará á la distancia 
de 10 metros por lo menos dol caz de la ribera, debiondo tener aquella 2‘ 50 á 9 
metros de ancho medio, estando obligados los dueños de las posesionespordou- 
de pase aquélla á conservarla limpia y  en el mejor estado de servicio, principian
do asta operación á las diez de la mañana por el primer lavadero superior y  ter
minándola en el último 6 inferior, prohibiendo amontonar sus productos ó are
nas contiguas á dicho canal.
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Árt. 631. Se prohíbe hacer pozos en las dos riberas para extraer aguas i  
menor distancia de 30 metros de las márgenes del rio, formar oliupoiies y  re
presas en los toldillos ó ejecutar cualquiera otra operación qae distraiga las 
aguas del lecho del rio durante la temporada de baños.

Art. 632. E l  barrido y  limpieza de éstos se ejecutará ea las primeras horas 
de la mañana, ó al mediodía si es necesario, cuidando de no molestar ni per
judicar á loa baños contiguos con las aguas procedentes de esta operación, á las 
que en caso necesario se las dará fácil salida por alguno do loa costados de los 
baños, conservando las reglas anteriores.

A rt. 633. Los baños que se construyan en la parte del rio comprendida en
tre los puentes del R oy  y  de Toledo se situarán á 20 metros por lo menos de 
distancia de la alcantarilla de aguas fecales que pasa por la ribera izquierda 
del río.

Art. 634. Todo baño estará cerrado con pies derechos, carreras de madera y  
bastidores de tela pintada, siendo su cubierta de lona ó madera pintada que 
impida la corriente y  circulación del aire, y  con entera sujeción al plano m o
delo que se formará, previa la aprobación del Ayuntamiento. Del techo ó cu
bierta de cada uno de aquéllos penderán cuerdas de cáñamo y  cadenas á con
veniente altura para seguridad de los bañistas.

Art. 635. La parte destinada en los baños para vestirse el bañista estará 
horizontal y  cubierto su piso con esteras.

Art. 636. Todo baño tendrá asientos corridos do madera debidamente ase
gurados sobre el terreno, y  desde el anochecer el número de luces quo sean ne
cesarias mientras haya público.

Art. 637. Dentro de todo baño vigilai-án eonsbantemonte uno ó dos bañeros 
que sepan nadar, con el ño de proteger á los bañistas eu caso necesario, con
servar e l buen orden y  prestar cualquier auxilio.

Ea los baños de señoras babrá mujeres destinadas á este servicio.
Art. 638. Los niños menores de diez años no podrán bañarse solos, pndien- 

do hacerlo cuando estén acompañados de persona interesada que cuide de ellos.
Se prohíbe igualmente entrar en los baños á toda persona óhria ó privada 

de razón.
Art. 639. Las ropas que se empleen para el servicio de los bañistas estarán 

bien limpias y  secas, no siendo obligatorio el uso de las mismas.
Art. 640. Durante la  temporada de baños se prohibe atravesar toda clase 

de carruajes y  caballerías por el vado que está más arriba del partidor de las 
aguas, asi como bañar y  pasear caballerías por el lecho del rio.

Art. 641. Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pellejeros, etc., lavar los 
objetos y  útiles de sns oficios é industrias en la parte superior del rio donde 
existan baños, debiendo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el puente 
llamado de fanta Isabel.

Art. 642. La Junta práctica y  el Inspector especial de la ribera vigilarán 
constantemente el exacto cumplimiento de las anteriores condiciones á fin de 
que no se alteren las dimensiones concedidas eu las licencias para ios baños, 
siendo obligación de aquél poner en conocimiento del Teniente de Alcalde del 
distrito respectivo cualquiera falta ó abuso cometido, suspendiendo todo traba
jo  que no se ejecute conforme á dicha licencia, á menos que el o.ausante no lo 
corrija ó repare en el plazo de veinticúatro horas.

Art. 643. Todos los años en la primera quincena de Junio se publicará por 
el Alcalde el bando que consigne las principales disposiciones de esta Ordenan
za, relativas al buen orden y  gobierno que debe observarse eu los estableci- 
míenlos de baños, tanto en la población com een  las riberas dol Manzanares, 
debiendo exponerse al público dicho bando eu las salas do descanso de los 
baños.

CAPÍTULO X X

TIR O  DE PISTOLA Y  CAR A BIN A

T iro  de ga llos, palom as y  conejos

Art. 644. A  la apertura de los establecimientos de esta clase deberá pre
ceder la concesión por el Ayuntamiento de la licencia correspondiente.

Art. 645. Esta licencia deberá ser solicitada en la clase de papel que la ley 
exija y  acompañada del plano y  memoria descriptiva, por duplicado, del local y  
sus dependencias.

Art. 646. Los travesea ó costados y  el espaldón donde se coloque oí blanco, 
que será de placa de hierro, se construirá de tiorra de 4 á 5 metros de altura por 
75 centímetros de espesor, para evitar el rechazo de los proyectiles.

Art. 647. Eu el sitio destinado á los tiradores no so hallará más que uno 
solo y  la persona encargada de la carga y  entrega del arma: este sitio ó palen
que, cuyo anchominirao será de 1‘40 metros, estará limitado por dos barandi-
■45

Ayuntamiento de Madrid



llaa, una anterior desde donde ae haga la puntería, y  otra posterior para impe
dir la entrada del público,

Las tribunas se situarán á la altura mínima de un metro.
Art. 648. Para conseguir la desenfilada vertical en toda la longitud de la 

cornisa del palenque destinado á los tiradores, se construirá una pantalla mo
vible, rellena de pelote ú otra materia que embote las balas, debiendo ser so 
vuelo de í ‘30 metros por lo menos.

Art. 649. La cantidad de municiones depositada no podrá exceder de la ne
cesaria para el consumo de dos días.

Art. 650. El sitio destinado á almacenar las municiones se hallará aislado, 
prohibiéndose terminantemente entrar en él con luz artificial. Próximo á ésta 
dependencia ae construirá un depósito de agua con mangaje necesario para el 
caso de un incendio.

Art. 651. No s,e expedirá ninguna licencia para apertura de estos estable
cimientos hasta que ]el interesado presente certificación de facultativo legal
mente autorizado, eu que bajo su responsabilidad, manifieste haberse cumplido 
ó reunir el local todas las condiciones antes prescritas.

- CAPITULO X X I

CADÁVERES, EN TE R RA M IE N TO S Y  EXHUMACIONES

Art. 652. Ningún cadáver, aun cuando sea de niño, podrá exponerse ó colo
carse á la vista del público eu los cuartos bajos, tiendas ó portales de las casas.

Art. 653. Loa cadáveres que sean conducidos á los cementerios ó depósitos 
lo serán en carros fúnebres y  se llevarán cubiertos, lo mismo los adultos que 
los párvulos. Queda prohibida la conducción á mauo y  en hombros.

Art. 654. Coa arreglo á las órdenes vigentes en materia de enterramientos, 
ningún cadáver será sepultado en Jas parroquias, iglesias y  capillas, sino úni
ca y  exclusivamente en los cementerios ó depósitos que se hayan construido 
con la debida autorización, salvas las excepciones que las mismas leyes esta
blecen.

Art. 655. Los cs.dáveves so cubrirán antes de su sepelio con una capa de cal 
viva de dos á tres centímetros, salvo los casos de embalsamamiento ó cuando el 
cadáver esté en caja metálica herméticamente cerrada y  soldada, Las sepultu
ras tendrán la profundidad y  separación que los reglamentos determinen. El 
pri.sma de tierra que cubra el cadáver más próximo á la superficie del terreno 
no medirá nunca menor altura de un metro y  cincuenta centímetros.

Art. 656. Se prohíben los depósitos de cadáveres on las parroquias, templos 
y  capillas.

Art. 657. Ningún cadáver podrá ser enterrado hasta transcurridas las 24 ho
ras después del falleeimiento. Cuando hubiese necesidad de sacar de la casa 
mortuoria los cadáveres antes de las 24 horas siguientes al óbito, serán condu
cidos aquéllos á los depósitos establecidos en los cementerios autorizádos ó á 
los que tenga en propiedad el Municipio de Madrid.

Art. 658, Los cadáveres en que se mauifleste una rápida descomposición se 
trasladarán inmediatamente á Jos depósitos qne marca el articulo anterior. 
También serán conducidos inmediatamente-los cadáveres á los citados depósi
tos, cuando la muerte haya sido producida por enfermedad contagiosa.

Art. 659, Si ocurriese la defunción en una casa reducida ó poco ventilada 
donde viviesen muchas personas, ó lo avanzado de la estación así lo  exigiese, 
so trasladará el cadáver al depósito antes de que transcurran seis horas desde 
el fallecimiento.

Art, 660. En los casos á que se contraen los tres, articulos anteriores, el 
Médico que expida el certificado de defunción deberá manifestar al inquili
no, jefe de la fam ilia ó persona qué le represente, la necesidad de conducir 
el cadáver al depósito, dando parte con la debida anticipación al Médico foren
se del distrito para poner á salvo en todo caso su responsabilidad.

Art. 661. Los Médicos forenses cuidarán de que tenga exacto cumplimiento 
cuanto se .dispone en esta Ordenanza, referente á, inhumaciones y  sanidad, 
dando parte al Juzgado respectivo de las infracciones qué se notaren.

Art. 662. En lo sucesivo no se construirán nichos del sistema actual, ni se 
hará mayor número de enterramientos en nn cementerio que el que permita su 
capacidad, ni se extenderá su perímetro sin la oportuna licencia del Ayunta
miento, previa presentación de las memorias y  planos que se juzgaren nece
sarios.

Art. 663. En los enterramientos de sepulturas ocuparán éstas un espacio 
de dos metros de largo por 0 ‘84 metros de ancJio, y  2‘40 metros 4e profundidad 
las do un solo cuerpo, aumentándose ésta 0‘80 metros más en el Caso de sepul
tarse dos cadáveres on una misma fosa.

Art. 664. La separación de sepultura á sepultura será la de 0‘60 por todos 
BUS lados para que no haya necesidad de pasar por encima de ellas, consintién-
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doee poner lápidas con inscripoiones, asi oomo también cruces, mármoles, ver
jas, flores j  atributos; pero en todos los casos sin que entorpezcan la circulación 
interior y  con el decoro que corresponde á la santidad del lugar, á cuyo efecto 
obtendrán precisamente la aprobación del Ayuntamiento. Los cementerios per
manecerán abiertos de sol á sol con el ñn de quo las familias de los ñnado.s 
puedan oonourrir á ellos cuando lo orean oportuno.

Art. 665. • No se permitirán los enterramientos en zanjas.
Art. 666. Las traslaciones y  exhumaciones de cadáveres que permitiesen las 

Autoridades civiles y  eclesiásticas se pondrán oportunamente en conocimiento 
del Alcalde, para que por si ó por sus delegados se ejerza la debida vigilancia 
en cumplimiento de las reglas establecidas, á ñu de evitar los perjuicios que 
por falta de precaución ó de higiene pudieran originarse.

Art. 667. Los Profesores de la Facultad de Medicina que hubieren de prac
ticar algún reconocimiento se pondrán previamente de acuerdo con la Autori
dad municipal sobre la forma en que haya de efectuarse, puesto que á ella co 
rresponde la inspección del servioio sanitario de cementerios.

CAPÍTULO X X II

DISPOSICIONES P A R A  C O R TAR  LOS INCENDIOS

A rt. 668. El Alcalde, ó en su ausencia el Teniente de Alcalde del distrito, es 
la Autoridad á quien compete cuidar de que sean cortados y  apagados los in
cendios; á sus órdenes están todas las demás que á ellos concurran, asi civiles 
como militares. Sólamente eu el caso eu quo ol siniestro tuviere lugar eu edifi
cios de la propiedad dol ramo do Guerra ocupados por servicios militares, la d i
rección corresponderá á la Autoridad militar, á la que auxiliará el personal de 
que disponga el Exorno. Ayuntamiento.

A lt, 669. La persona que advierta ó note fuego, sea ó uo vecino de la casa en 
que ocurra, dará aviso á cualquier Autoridad municipal dol Gobierno de pro
vincia, para que bajo su más estrecha responsabilidad disponga que se hagan 
las señales oportunas en la forma que esté prevenida.

Art. 670. Las iglesias parroquiales comunicarán el aviso, toc.audo á fuego 
conforme se determine en los reglamentos, á fin de que el vecindario pueda co
nocer el sitio del siniestro.

A rt. 671. Eu el momento eu que se haga señal da fuego, acudirán al lugar 
del incendio las bombas de la V illa y  las de las Sociedades de segaros.

Art. 672. La Autoridad municipal dirigirá las operaciones oportunas, tanto 
para la salvación de las personas y  efectos y  para la custodia y  seguridad de 
éstos, como para el acordonamiento del sitio, no permitiendo la entrada sino á 
las personas necesarias; y  dispondrá la devolución de los objetos á sus dueños 
luego que se haya concluido el fuego, no retirándose ni permitiendo retirarse 
á los obreros y  tropa basta que este del todo extinguido.

Art. 673. Corresponde á dicha Autoridad dirigir las operaciones, mantener 
el orden y  cuidar sobre todo de la salvación de las personas que habiten en las 
casas ó edificios incendiados.

Art. 674. Se prohíbe á los dependientes de la Autoridad obligar á los vecinos 
ó particulares transeúntes á tomar parte en las operaciones do apagar los in 
cendios cuando no se presten voluntariamente: pero los que tomen parte en su 
extinción deberán cumplir las órdenes de las Autoridades y  empleados facultati
vos que dirijan las operaciones, siu que nadie fuera de éstos tenga derecho para 
mandar ninguna operación.

Art. 675. Desde el momento en qne quede extinguido el incendio, todas las 
consecuencias quo de él resulten como el escombrado, derribo de los tabiques y  
techos que hayan quedado ruinosos, y  las demás obras quo sea necesario ejecu
tar, serán de cuenta del propietario, quien deberá llevar en el más breve plazo 
posible, bajo su responsabilidad, los obreros que estime necesarios para ejecutar 
estos trabajos, acreditando al mismo tiempo la persona facultativa que los 
dirija.

Art. 676. Se prohíbe terminantemente arrojar por los huecos de fachadas y  
patios colchones ni efecto alguno con el pretexto de salvarlos. Los contravento
res serón entregados iiimodiatainente á la Autoridad, quien les impondrá la 
multa que estimo conveniente, según los casos, sin perjuicio del tanto de culpa 
que resultare por los danos que hubiere causado con este motivo.

Art. 677. En los casos de siniestro, los guardias de Orden público y  los mu
nicipales del distrito, con arreglo á las instrucciones que reciban, formarán el 
primer cordón, ó sea el de emplazamiento del servicio, con la amplitud conve
niente para la instalación de los aparatos de ataque y  de salvación: después se 
formará otro segundo cordón, en el que podráu hallarse las Autoridades y  las 
tropas que concurran á los incendios, pero nunca deberán penetrar éstas en el 
primer cordón; por el contrario, dejarán campo Ubre á las operaciones.

Art. 673. En el caso de que ocurra cualquier otro siniestro en mía finca,
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como hundimiento, inundación, explosión, etc., se harán las misTnaa señales 
que en los casos de incendio.

La Antoridad municipal concurrirá con sus facultativos y  operarios á pres
tar auxilios, tomando las medidas que juzguen oportunas y  del momento los in
dicados facultativos, dando aviso inmediatamente al dueño de la finca, á quien 
le represante ó persona allegada, si éstos no fueren habidos, para que nombre 
nn perito que se haga cargo del local del accidente y  continúe loa lirabajos ne
cesarios para atajar el mal.

En el oaso de no comparecer el dueño ó persona de que queda hecho mérito, 
la Autoridad podrá continuar las medidas de precaución y  demás necesarias, 
entendiéndose que serán de cuenta del dueño de la finca el importe de los ma
teriales que se empleen, los jornales de los operarios y  los honorarios del Ar
quitecto que dirija dichas operaciones.

TÍTULO VI
C onstrucc iones

C A P Í T U L O  P R I M E R O

ALINEACIONES Y  RASANTES

A rt. 679. Corresponde al Ayuntamiento, de conformidad con la autorización 
que le concede la Ley Municipal, el estudio y  reforma de las alineaciones y  ra
santes de todas las calles del interior de Madrid y  su ensanche. Continuarán 
en vigor las líneas aprobadas por leyes, Reales decretos, Reales órdenes y  
acuerdos del Ayuntamiento, ínterin no sean modificados por otros acuerdos pos
teriores, para los que se hayan cumplido .los requisitos que marca el articulo 
siguiente.

Art. 680. E l Municipio podrá cambiar ó introducir alteraciones en lineas ó 
rasantes aprobadas, siempre que con ello se amplíe el ancho de las calles ó ae 
suavicen sus penitentes; pero oyendo con anterioridad el dictamen del Arqui
tecto de la sección ó del Director facultativo de la  via pública, según los casos, 
y  en todos el de la Junta Consultiva municipal.

Elevada la propuesta á acuerdo, se anunciará la variante en los periódicos 
oficiales para conocimiento de los interesados á quienes pueda afectar la refor
ma, para que en el término de 30 días puedan presentar por escrito en la Secre
taria, en la que estará de manifiesto el plano, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si ningún dueño de finca reclamase acerca de la modificación, quedará de 
hecho aprobado el acuerdo; pero si alguno ó algunos reclamaran, el Ayunta
miento, pidiendo nnevos informes facultativos, si lo creyere oportuno, aceptará 
ó negará la demanda.

Art. 681. Los planos de alineaciones y  ra.santes aprobados estarán de mani
fiesto en la Secretaria de la Junta Consultiva municipal, que será á la vez depó
sito de planos, con objeto de que puedan verlos y  examinarlos los dueños de 
casas y  directores facultativos de las construcciones. A  estos últimos se les 
pormitirá tomar todos los datos que estimen convenientes sobre la magnitud y  
dirección de las lineas de fachada y  extensión del terreno que la finca gane ó 
pierda, como asimismo calcar la parte que les convenga, pero sin deteriorar los 
originales.

A rt. 6 ^ .  A  los propietarios ó 4 cualesquiera otras personas que desearen 
obtener un calco de la alineación correspondiente á uua finca con el error á que 
la escala dol plano pueda dar lugar, les será facilitado en el término de tercero 
día por el Secretario de la Junta Consultiva municipal, previa entrega del v o 
lante que acredite haber ingresado en la Tesorería del Ayuntamiento los dere
chos que se establezcan como arbitrio. Dicho Secretario autorizará ol plano con 
su firma después de comprobado con el original á qne se refiera.

Art. 683, En la Secretaria de la Junta Consultiva municipal deberán ha
llarse siempre todos los planos de alineaciones y  rasantes últimamente apro
bados, retii'ando aquellos cuyas lineas hubieren sido modificadas. Dichos pla
nos estarán confrontados con los originales qne obran en el archivo ó en los ex
pediente» de su referencia.

Art. 684. Por la Secretaria del Ayuntamiento se comunicarán de oficio al 
Secretario de la Junta Consultiva las variantes que se introduzcan en los pla
nos aprobados, y  los Arquitectos de sección, los del ensanche y  el Director fa 
cultativo de las vias públicas tendrán la obligación de dar también oficialmen
te noticia á dicho Secretario de aquellas modificaciones, acompañándole el nue
vo plano aprobado para que en el plazo de ocho dias saque el calco que ha de 
quedar en el depósito para su custodia.
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Art. 685. Loa propietarios que soliciten del Ayuntamiento que so les de
marque sobre el terreno la alineación de sus ñucas, deberán elevar una instan
cia al Alcalde Presidente eu papel del sello que según la ley del timbre corres
ponda, acompañando un plano suscrito por facultativo legalmente autorizado 
donde so indique el deslinde de la finca bajo la responsabilidad legal de uu fa- 
cnltativo quií le autorice. Esta instancia deberá pasar al Teniente de Alcalde 
del distrito respectivo, el cual, de acuerdo con el Arquitecto de la sección, fijará 
el día y  hora en quo haya de tener efecto el replanteo de las lineas, notificán
doselo de oficio y  con veinticuatro horas de anticipación al dueño de la finca ó 
á su representante legalmente autorizado para que éstos á sn vez lo hagan á sn 
facultativo.

Art. 686. E l replauteo do la alineación sobre el terreno y  el informe del Ar
quitecto municipal describiendo dicho trazado tendrán que despacharse forzo
samente dentro del plazo de quince días, á contar desde la fecha de la instancia.

Art. 687. Para verificar cualquiera alineación deberá estar el terreno libre 
do todo obstáculo que impida ó estorbe su replanteo, y  el facultativo del pro
pietario tendrá perfectamente deslindada la finca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 685, debiendo marcarse en el terreno por el Arquitecto municipal con 
puntos ó referencias precisas éinvariables, la situación de las nuevas líneas, ha
ciéndose de la misma manera por el Director de las vías públicas en lo relativo 
á  las rasantes, siempre que las condiciones del sitio lo permitan. Los faculta
tivos que representen á los propietarios cuidarán de que se conserven hasta el 
replanteo de las lineas aprobadas, los puntos de las antiguas construcciones 
qne sirvan á determinar con exactitud las superficies que por la Municipalidad 
bayan de apropiarse ó expropiarse.

Art. 688. Asistirán al acto del replanteo de alineación, como representantes 
del Ayuntamiento, el Teniente de Alcalde del distrito ó persona sn quien dele
gue, el Arquitecto municipal de la sección y  el Director facultativo do las vias 
públicas; y  por parte del solicitante, el dueño ó su apoderado y  su facultati
vo, debiendo declararse desierto el acto y  pagar nuevos derechos en el caso 
de que faltare cualquiera de estos dos últimos ó uo estuviere el solar en las 
condiciones indicadas en el artículo anterior.

Art. 689. La medición y  tasación de terreno que apropie ó expropio el Ayun
tamiento á los propietarios se hará por el Arquitecto municipal y  por el de éstos, 
el oual, de estar conforme, lo hará asi constar por escrito al pie del dictamen 
del Arquitecto municipal describiendo la alineación; y  autorizará el plano quo 
acompañe de escala de 1 por lOO ó 1 por 6U, donde se marcarán con tinta negra 
las lineas existentes, con azul las nuevas aprobadas, con agua de earmiu la su
perficie que el Ayuntamiento se apropia, y  con aguada amarilla la que es ex
propiada al dueño de la finca. En el caso de desavenencia se seguirán los trá
mites que marca la Ley de expropiaciones por causa de utilidad pública.

Art. 690. En virtud de lo que marca el articulo anterior, todas las apropia
ciones ó expropiaciones que se verifiquen con motivo del replauteo de lineas 
aprobadas se considerarán, una vez que hay.an obtenido la sauciúu|legal del 
Ayuntamiento, como de utilidad pública, y  por tanto incluidas en la Ley de 
Expropiación forzosa vigente.

Art. 691. Los terrenos ocupados por los caminos de labores, veredas ó sen^ 
deros que sean lindantes ó atraviesen por propiedad particular ó consten en las 
escrituras como servidumbres públicas, no se incluirán en las indemnizaciones.

Art. 692. En el caso de que uo conste en el Archivo del Ayunt.amieuto ni 
en las escrituras de los propietarios la parte de terreno que á aquél ó á éstos 
pertenece en las carreteras, rondas ó paseos, los Arquitectos municipales, si- 
guiendcí la costumbre establecida, deberán contar para las expropiaciones como 
de pertenencia de ia V illa de Madrid una faja de un metro y  doce centímetros 
de ancho, á contar de la linea más exterior de los árboles, ó sea de la más dis
tante dol eje de la carretera, ronda ó paseo por uno y  otro costado.

Art. 693. Cuando se trate de carreteras, rondas ó paseos construidos con 
taludes laterales que los eleven sobro los terrenos colindantes, se considerará 
como propiedad del Municipio toda la base de dichos taludes, mas una borma in
ferior de 56 contiinetros. Si la ronda, carretera ó paseo estuvieran abiertos en 
trinchera, se considerará del mismo modo como-propiedad de la Villa la cuneta, 
talud y  andén superior de 56 centímetros, siempre que en uno y  otro caso no se 
acredite con los títulos de propiedad otra cosa en contrario por los dueños de 
terrenos á quienes la expropiación afecto.
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CAPITULO II
CLASIFICACIÓN D E  LAS GALLES, ALTU RA DE LOS EDIFICIOS T  DISTRIBUCIÓN

D E  PISOS.

1.®— Clasificación  de la s  calles.

Art. 694. Las calles se clasificarán en órdenes, atendiendo á sn mayor ó 
menor ancho, del modo siguiente: Serán calles de primer orden todas las quo 
tengan por lo menos 20 metros de latitud total. De segundo orden, las que 
midan por lo  menos 15 y  no lleguen á 20. De tercer orden las que midan por lo 
menos 10 y  no lleguen á 15. De cuarto orden las qne midan por lo menos 6 y  no 
lleguen á 10.

En lo sucesivo uo se proyectará ni autorizará ninguna calle nueva cuyo 
ancho sea menor de 10 metros.

Art. 695. Sólo en las calles que tengan los anchos citados se permitirá el 
tránsito de carruajes. Toda calle que mida menos de seis metros de latitud será 
cerrada cou marmolillos y  enlosados.

Art. 696. En las calles de cuarto orden ol ancho libre entre las dos aceras 
no será aunoa menor de 4‘40 metros, repartiéndose el resto entre dos aceras 
iguales, cuya anchura, así oomo la del empedrado, deberá ir¿creciendo gradual
mente á medida que vaya aumentando el ancho total de la calle.

3.®—A ltu ra  de los edificios y  d istribución  de p isos.

Art. 697. En las calles de primer orden la altura máxima será de 22 metros: 
en esa altura se permitirá construir piso bajo, entresuelo, principal, segundo, 
tercero y  cuarto.

Art. 698. En las calles de segundo orden, la altura máxima será de 19 me
tros, y  podrán hacerse piso bajo, entresuelo ó ático á elección, principal, segun
do y  tercero.

Art. 699. En las calles de tercer órden, la mayor altura será de 16 metros, 
no consintiéndose más que piso bajo, principal, segundo y  tercero.

Art. 700. Los mismos pisos se permitirán en las calles de cuarto orden, 
con la diferencia de que la altura total de las fincas no. ha de exceder de. 15 
metros.

Art. 701. Además de los citados pisos, podrán construirse en todas las edi
ficaciones nuevas de calles de segando, tercero y  cuarto orden, sotabancos inte
riores, remetidos hasta el plomo de la primera traviesa. La altura de estos pi
sos no deberá ser menor do tres metros de luz ni exceder de cuatro,

A rt. 702. También podrán construirse en las calles de primer orden, sota
bancos análogos á los consentidos en las de segundo, tercero y  cuarto y  con las 
mismas condiciones, siempre que las fincas tuvieran ascensores mecánicos hasta 
la altura de los pisos segundos y  todos los vecinos tengan derecho á subir en 
ellos, así oomo las personas que presten servicio, 4 las diferentes habitaciones.

Art. 703. Se permitirá elevar sobre las altaras totales de fachada, pabello
nes, miradores, torrecillas ó cúpulas en los edificios que situados eu las calles 
do primero y  segando orden y  teniendo sus fachadas un carácter monumental 
no sean construidos por sus propietarios con el completo de los pisos consenti
dos eu la altura total, sino con uno menos; dando por consiguiente más des
ahogo en luces á los restantes y  siempre que dichos cuerpos elevados no se de
diquen á viviendas.

A rt. 704. Los propietarios podrán terminar las fachadas de sus casas, bien 
eu una linea horizontal á la altura correspondiente al orden de la calle, bien 
colocando sobre la fachada frontones rectos ó curvos, escudos de armas, atribu
tos, balaustradas y  estatuas, á condición de que sean sólo elementos decorativos 
del conjunto de las fachadas y  no sirvan de pretexto para cometer abusos que 
estuvieran en discordancia con las reglas precedentes.

Art. 705, Se prohíben en absoluto los estudios de pintores y  fotografías so
bre las altaras marcadas. Los propietarios podrán construirlos haciendo uso 
únicamente de las combinaciones á que se prestan las reglas anteriores.

A rt. 706. Sobre las alturas que quedan señaladas no se consentirá, ni exte
rior ni interiormente, ningún género de construcciones más que las precisas 
para cubrir los edificios, entendiéndose que la máxima elevación que puede 
darse á las armaduras cuando no sé construyan sotabaucos, será la linea que 
resulta de unir oí filo del vuelo de la cornisa á la altura reglamentaria, con el 
tercio del tramo comprendido entre tres crujías, y  que uo ee consentirá ningu
na construcción fuera de la linea descrita. Los espacios que resulten libres 
entre cubierta.s no se destinarán, bajo ningún pretexto, á viviendas, sino sólo 
á guardillas trasteras.

Art. 707. En las alturas que quedan marcadas, que se entienden siempre con 
inclusión de alero y  cornisa, no podrán los propietarios introducir más pisos 
que los detallados para cada una de dichas elevaciones.
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A rt. 708. El reparto de las alturas entre loa diferentes pisos queda también 
á voluntad de los propietarios, entendiéndose que en las calles de cuarto orden 
las luces de los pisos bajos no deberán ser menores de 3'60 metros; en las de se
gundo y  tercer orden de 3‘80 metros, y  de 4‘ 50 en las de primer qj-den, y  que 
ninguno de los pisos restantes, sea cualquiera el orden de la calle, tenga menos 
luz de 2‘8U metros.

Art. 709, Si la planta baja no se destina á tienda, sino que se eleva sobre la 
rasante de la calle para dedicarla á viviendas, podrá tener como luz mínima 3‘2Ü 
metros, sacando los suelos.

Art. 710. Las casas que hagan esquina á dos calles de órdenes diferentes, 
pero inmediatas, tomarán la altura que corresponda á la categoría de la calle 
por donde presten mayor línea de fachada, corriendo de nivel la cornisa por 
toda la superficie de la finca sin banqueo de ninguna clase.

Art, 711. En el oaso de que mediase un orden entre el ancho de las dos calles 
y  la línea de la fachada tuviera más longitud por la de ancho inferior, so adop
tará una altura general para toda la superficie de la finca correspondiente á la 
oategoria inmediata. Si la linea mayor de la fachada fuese más larga por la 
calle  de orden superior, á ésta se sujetará la altura total del edificio.

Art. 712. Cuando mediasen dos órdenes entre el ancho de las dos calles, ó sea 
cuando se pase de la primera á la cuarta categoría, siempre que la fachada de 
mayor linea esté eu la calle de ancho superior, oou arreglo á esta latitud podrá 
levantar los pisos que le correspondan, y  en caso contrario, se adoptará en toda 
la' superficie de la finca la altura autorizada para las calles de tercer orden.  ̂

Ai-t. 713. Cuando una casa revuelva con esquina á tres calles de orden dis
tinto, si éstos son correlativos, se adoptará como'tipo regulador el intermedio. 
Si no fuesen correlativos, ó lo que es lo mismo, en revueltas de primero, se
gundo y  cuarto orden, ó de primero, tercero y  cuarto, se coronará con la altura 
permitida para el segundo.

Art. 714. Si una casa tiene fachada por su frente y  testero á doá calles de 
diferentes órdenes, pero inmediatas, tomará la altura que corresponda á la más 
ancha; retranqueándose á la segunda crujía por la más estrecha para que la 
altura de fachada por ésta sea la que pertenezca á su orden.

Art. 715. Si mediasen uno ó dos órdenes entre el ancho de las dos calles 
donde la finca tiene sus fachadas, se hará el banqueo de fondo á los quince me
tros de distancia de los haces exteriores de fachada de la de orden superior, 
pudiéndose correr sólo uno de los pisos hasta la segunda crujía de la de orden 
inferior, por donde resultará dicho piso como sotabanco. En ningún caso se 
permitirá dar mayor extensión á los banqueos que la marcada en las anteriores 
disposiciones.

Art. 716. Cuando el trozo de calle on que esté situada tina casa sea más 
estrecho por un lado que por otro, la altura que deberá darse á la misrna será 
la que corresponda al ancho de la calle, medido por la perpendicular tirada á 
su eje desde el punto medio de fachada.

Árt. 717. En las calles en declive la altura de las casas se medirá desde el 
puuto medio de su fachada, si ésta no excede de 20 metros; si pasa de esta lon
gitud, la altura se medirá desde los siete metros, contados S partir dol puuto 
más bajo.

Art. 718. Sí uua casa tuviese dos ó más fachadas con esquinas ó sin ellas 
que diesen á calles en declive, su altura y  el modo de medirl-n, se deducirá á 
ju icio del Arquitecto, oyendo previamente al de la sección, el que combinará las 
reglas anteriores según los casos.

Art. 719. Todas estas reglas se aplicarán á las casas que se edifiquen de nue
va planta y  á las antiguas que se reformen y  se coloquen ó estén ya  en linea, 
atendiendo siempre al estado iuturo de la callo por consecuencia de las alinea
ciones acordadas. So entenderá, sin embargo, que on las casas antiguas fuera 
de linea, no podrán levantarse pisos sino cou arreglo al ancho efectivo que ten
gan las calles, no al proyectado, porque su realización pudiera dilatarse cierto 
número de años.

Art, 720. Los propietarios no podrán nunca excederse do las alturas seña
ladas á las casas según el ancho y  categoría de las calles; pero dichas alturas 
no serán obligatorias, pudiendo hacer el niimero do pisos que los convenga, 
hasta uno sólo, siempre que en este oaso su luz no bajo de seis nietros.

Art. 721. Todo propietario puede cerrar su posesión con verjas o tapias 
convenientemente decoradas qne se sitúen en la alineación oficial con las ca
lles, poro siempre deberá levantar sus paredes medianeras con las casas conti
guas hasta la altura de éstas y  decorarlas. En todos los casos, aun cuando el 
propietario construya su finca do este modo y  se refrauquee de la alineación 
de la calle, no podrá dar á su casa mayor altura que la correspondiente al or
den aprobado p.ara la misma calle.

Art. 722. Los edificios públicos ó de utilidad general no estarán sujetos á 
las reglas y  condiciones que se establecen para los demás; se deberán, sin em -

51 Ayuntamiento de Madrid



t ■
\ ■'

I!

bargo, llenar loa requisitos de alineación, colocando en ésta los cuerpos más 
avanzados de la constraceión, entregar á la Municipalidad nn ejemplar de los 
planos del proyecto, y  acreditar en forma la dirección facultativa.

CAPÍTULO III

SALIE N TES Y  VUELOS E N  LAS CONSTRUCCIONES

Art. 723. No se consiente salirse de las lineas oficiales aprobadas para las 
calles con ningún cuerpo avanzado que forme parte integrante de la construc
ción, asi como tampoco con retablos ni molduras.

Art. 724. No se permite retirarse de las lineas citadas dejando rincones é 
retablos sino después de haber salvado con zócalos la altura de un metro por el 
punto que menos.

Art. 725. Se prohíben como contrarias á la seguridad del tránsito y  via pú
blica, las rejas salientes de los cuartos bajos en las calles de tercero y  cuarto 
orden; estas rejas se colocarán precisamente al filo de las fachadas, sin sobresa
lir de él, pero podrán abrirse ó cerrarse con tal do que guarden la altura de 2‘4Ü 
metros por el punto más alto de la rasante.

En las plantas bajas de los edificios de las calles de primero y  segundo or
den se permitirán rejas salientes y  de abrir y  cerrar, siempre que su vuelo no 
exceda de 0‘ 30 metros y  con él salven la altara de 2 ‘40 metros desde la rasan
te de la acera; á partir de dichas alturas hacia absijo, guardarán las mismas 
haces con las referidas'fachadas, sin salir en ningún puoto del plano de éstas.

Art. 726. El vuelo máximo de los balcones, á contar del paramento de faclia. 
da, que en todos casos se considerará que es el del zócalo, será en calles de pri
mer orden de 0 ‘90 metros en el piso principal, 0 ‘75 en el segundo, 0 ‘50 metros 
en el tercero y  Ü‘S5 metros en el cuarto y  entresuelo. En las callas dé segundo 
orden, 0'75 metros en planta principal, ü‘60 metros en la segunda, 0 ‘ 45 metros 
en la tercera y  Ú'3Ü metros en la cuarta 6 entresuelo. En I.us callos de tercer 
orden, Ü'üO metros eu el piso principal, 0 ‘50 metros en el segundo y  0‘40 metros 
eu el tercero. Eu las calles de cuarto orden, 0 ‘45 metros eu el principal, 0 ‘35 me
tros en el segundo y  0‘25 metros en el tercero.

Siempre se entenderá que estos vuelos' serán los mayores de las repisas ó 
impostas corridas.

Art. 727. La salida máxima de los aleros, á contar de los liaces de fachada, 
podrá ser de 1‘40 metros en las calles de primer orden, de l ‘Oü en has de segun
do, de 0‘80 metros en las de tercero y  de 0 ‘G0 metros en las de oua.rto.

Art. 728. Se permite colocar miradores en los huecos do las fincas siempre 
que sn vuelo no exceda de 0‘d0 metros sobre el señalado en el articulo 726 para 
los halcones de los diversos pisos, con relación al orden de la calle.

Art. 729. Los vuelos descritos por esta Ordenanza son los limif.es superiores 
autorizados para cada casa; sin embargo, los propietarios estarán 'Bn su derecho 
al disminuirlos á voluntad.

Art. 730. Las bajadas de aguas pluviales se colocarán en la forma que se 
dispone en la presente Ordenanza, prohibiéndose los canalones, cualquiera que 
sea su destino. .

A rt. 731. Se prohiben en absoluto las persianas llamadas de dos cuerpos que 
doblan sobre los haces exteriores de fachada; las que se permiton han de doblar 
en todo el ancho de la hoja, ó en su mayor parte, dentro del espacio que queda 
ontre los haces exteriores del cerco y  los de la fachada, 6 sea. en el grueso de 
mocheta.

Art. 732. Queda también prohibido que las puertas de las t iendas, ventanas, 
cuartos bajos y  cocheras abran hacia las calles, exceptuándose las primeras 
cuando se coloquen fijas en la pared, formando portada, en cuyo caso deberán 
pintarse al óleo y  decorarse convenientemente.

A rl. 733. Las portadas y  los escaparates, quo en todos los casos irán embebi
dos eu su grueso y  nunca superpuestos ó colgados, no podrán sobresalir de los 
haces de los muros de fachada más que 0‘07 metros en las calles (le onavbo or
den, 0'14 metros eu las de tercero, 0‘21 metros en las do segundo y  Ü'28 en l.as 
de primero.

Art. 734. Se prohiben los tinglados ó tejadillo.^ de madera encima de las 
puertas de las tiendas, puestos con el objeto de reooger pa¡'a afuera las aguas 
de lluvias ó procurar sombras.

A rt. 735. Las muestras ó enseñas se colocarán adosadas á la pared, sin que 
BU resalto pase de Ü‘2I) metros eu las calles de cuarto orden, do 0‘30 en las de 
segundo y  de ü‘50 on las do primoro. Cuando en véa de portadas comunes fue
ren cierros metálicos y  por la poca altura do los huecos do planta baja no hu
biere medio de dejar embebido el cilindro á las hao.'S dol muro, .se pormití- 
rá que dicho cilindro quede dentro de la muestra, en cuyo casó lista no tendrá 
más salida qne el diámetro de aquél, más O'IO metros por grueso do tabla ó co 
rona.
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Art. 736. Se permite en las plantas bajas destinadas á comercio colocar fa
rolas delante de las puertas ó escaparates, siempre que resulten á una altura do 
la rasante de la acera, de 2'8Ü metros por lo menos, y  siu que su salida exceda 
d(í 0 ‘60 metros en las calles de cuarto orden, 0‘80 en las do tercero, l'OÜ me
tro eu las de segundo y  1‘20 en las (le primero.

Art. 737. También ae permite colocar farolas con palomillas de hierro suje
tas á los balcones, con tal que su salida no exceda de 0‘G0 metros al partir del 
plano de los balaustres da los mismos.

A tl. 738. Las cortinas de las tiendas que salgan de la linea de fachada serán 
de las llamadas de máquina, cogiendo ol ancho de las acoras siempre que éste 
no sea mayor de tres metros; los tornos ee dispondrán embebidos en el grueso 
de la portada sin tener ningún saliente sobre ella, y  las varillas no bajarán á 
menor altnra de 2‘40 metros de la rasante de la acera.

Art. 739. Queda terminantemente prohibido el colocar en los balcones cor
tinas sujetas con varillas ó escarpias, á menos que uo se hagan armaduras á 
propósito, dispuestas con la debida seguridad á juicio de los íacultativos muni
cipales; colocar ou la parte exterior de la fachada jaulas de pájaros, tiestos, bu
zones, cepillos, y  en general cuantos objetos puedan adosarse á las mismas y 
que causen molestia ó sean un peligro para el tránsito público.

Art. 740. Las marquesinas sólo podrán construirse en las calles onya anchu
ra sea de 20 metros en adelante, colocándose sólo en los portales do las casas á 
la altnra de tres metros cuando menos y  sin que el saliente de la acera exceda 
de diez.

CAPÍTULO IV

A N D A ilíO S  .

Art. 741. Es indispensable la dirección facultativa do persona legalmente 
autorizada para la ejecución de toda obra, tanto de nueva planta como de re
forma exterior, interior ó de revoco.

Art. 742. La construcción de los andamies do toda ospooio quo so empleen 
en cualquier obra correrá á cargo y  bajo la responsabilidad del director de la 
misma, el cual adoptará libremente los medios quo sn práctica y  sus conoci
mientos le aconsejen.

Art. 743. En toda obra de nueva planta ó de reforma de fachada y  m edia- 
neria contigua á solares descubiertos, se colocará una valla de tablas unidas, 
de dos metros de altura por lo menos, y  á la distancia de dos metros de los para
mentos exteriores de los muros.

Art. 741. En los casos de construcción de nueva planta ó de reforma de fa
chada, todos los andamies llevarán un antepecho cuajado de tablas por el frente 
exterior y  loa costados hasta la altnra de un metro, que impida los efectos de la 
caída do los materiales.

Art. 745. En los casos de revoco podrá sustituirse la valla por una cuerda 
situada á dos metros de la fachada, sujeta con agujas de hierro de un metro de 
altura sobre las rasantes y  colocadas unas de otras á la distancia máxima de 
tres metros.

CAPÍTULO V

OBRAS

1.®— C onservación de edificios, apeos y  dem oliciones.

Art. 746. Las fachadas de todos los edificios públicos y  particulares, asi 
como las medianerías al descubierto próximas á la via pública, se conservarán 
en buen estado de limpieza, revocándolas, pintándolas y  blanqueándolas siem
pre que por su mal aspecto asi lo dispusiere el Alcaldo.

A rt. 747. Se obligará á los propietarios de cualquier clase do edificios á 
conservar todas las partes do la  construcción de los mismos eu perfecto estado 
de solidez, á ñu de quo no puedan comprometer la seguridad pública.

Art. 748. Todos los vecinos tieneu el derecho de denunciar á la Autoridad 
los edificios que amenacen ruina, ó que no amenazándola, pudieran ocasionar 
por el mal estado de sus suelos fijos ó movibles, remates de chimeneas, etc., al
gún despreudimieuto sobre- la via pública con daño de los transeúntes.

Art. 749. Loa agentes municipales denunciarán al Alcalde los edificios que 
á su juicio se hallen en mal estado de conservación, para quo, previos los in for
mes facultativos nooosarios, se procoda por sus dueños, después de oídos, á de
rribarlos 6 repararlos en el plazo quo fije el Alcalde.

Art. 750. Cuando el dueño ó dueños de un edificio denunciado oomo ruinoso, 
con escritura inscrita en el Registro de la Propiedad, no estén conformes con el 
dictamen pericial que justifique la denuncia, tendrán derecho á nombrar por 
eu parte y  dentro dol plazo de veinticuatro horas un Arquitecto que reconozca
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el edifioio y  dé su dictamen por escrito, que si fuere conforme con el del Aroui 
o de la Villa obligará al propietario á dar exacto cumplimiento á lo m an ado 

por la Autoridad local; si no fuese acorde, se nombrará por las partes e T e f u l f  
zo de otras veinticuatro horas un tercero en discordia, y^caso de l e  éstas n f l '  
pongan de acuerdo, el Alcalde, eu término de los tre sn a s  s ígu ln tes  3  I 
nombramiento do tercero y  de un suplente entre los veinte prfmeros c in S b u  

4 / 7 5 7 °  tendrá el carácter de obligatorio.
Art. 751. Si el propietario ó propietarios rehúsan el nombramiento de

pondrá: ’ ^ determina .esta Ordenanza, d is-

j n l f l c S r l a  d e n t  oficiará, después de

ro l}r s ,t“ : Í : ! : r "  P -ten ecieseáb ien es  del clero,

d i ! t l  v l o l i f / ®  «orno del Estado, fuere ínme-
l i c l n  e l A t / d e  ^ 1 "  r t  1°  ̂ trámites que requiere la demo-
ición, el A  caldo mandará desalojarlo inmediatamente, cercarle con tablas
aoiéndose los apuntalamientos que crea necesarios, ó proceder á la reparación

ó demolición por cuenta de los fondos municipales, debiendo reintesraíse en la

3.“ Si la propiedad del edifioio se hallase en litigio el Alcalde r>nni¿r.A i 
pvoviamonto en conocimiento del Juzgado, acordarrs^iícutt d ^ S ó n
ó reparación por cuenta de los fondos municipales, quedando los m S S a le s  
procedentes de derribo y  el solar afectos al Ayuntamiento para ernl g ía  s 
éste de.los gastos ocurridos en el derribo. gi^arse

A rt 764. Si el edificio tuviere dos ó más dueños, se observará la misma 
tramitación que si tuviera uno, con la diferencia do oficiará cada uno de ellos

a fu n t  si e r o u e " /  ' Po^^rse do acuerdo sobre el
r o f i l  r \ 7  es inminente; pasado este plazo, el Alcalde obrará
de oficio, piocediendo á la reparación ó demolición según el caso exija Si la

A f 7 /  disponen los artículos anteriores
ó d e l l e r  el S " t r a m i t a c i ó n  anterior y  se dispone reparar 
ó demoler el edificio denunciado, podrá apuntalarse ó apearse sólo el tiempo 
necesario para una y  otra obra. tiempo

i^ t . 756. La orden dada por el A lcalde para líinpiar, revocar, reparar ó de- 
A v í n t / /  ° ° “ ®^"<:“ ón_nodiap6asa al propietario de solicitar y  obtener del 
Ayuntamiento la licencia para ejecutar estos trabajos, previo el pago de loa 
mente°^ establocidos para esta clase de obras, y  designación del perito logal-

I r t  S  A l f l  y  responsabilidad hayan de ejecutarse.
Art. 757, E l Alcalde cuidará de que se realicen las obras pedidas para las 

casas denunciadas por riunosas, eu los términos y  plazos que se fije en la Ii-
OcUCldi*

la t /ñ J ,? ! '  7 " /  verificarán precisamente en las primeras horas de
la mana la, hasta las nuevo en verano y  las diez on invierno, prohibiéndose 
ai-rojar los escombros á la calle desde lo alto y  debiéndose hacer uso de maroma 
o espuerta. Los directores facultativos, aparejadores y  sobrestantes, seg.'m ol 

so, SOI áu responsables de los daños que se originen por su falta de precaución. 
d « í ? « l  “  inminente, se procederá conforme la uecesi-
g r l S s  precauciones para evitar des-

Art. 760, Cuando por.derribo ú obras en nua casa sea necesario anear las 
contiguas habrá de solicitarse licencia, expresando en una merol fl.^ada
L /  i t T i  I t r o í ^ í  ^«torizado, la clase de apeo que va á establecerse, con JOS pianos que lueseti necesarios,

Art, J61; Cua^ndo en el caso do hundimiento de una casa se produzcan re-
f 7 .  ¡ t a t i v r r  disponerse en el acto por los directores
facultativos los apeos convenientes, aunque consistan en tornapuntas exterio
T ’ 7  / 7 7 /  ^ A lcaldía do Jas medidas adoptadas para la
seguridadad publica, sin perjuicio de solicitar y  abonar los derechos do Hcenoia

A lt «i iiaWere necesidad de ello
A lt. 762. Todo frente do casa donde liaya obras do derribo ó reparación se 

cerrará con una valla de tablas colocada á dos metros de distancia de l a Z
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chada y  teniendo otros dos por lo menos de altura, procurando que estorbo lo 
menos posible y  que ponga á cubierto la  seguridad de los transeúntes, á juicio 
del Alcalde.

Art. 763. En las calles estrechas que no permitan disponer estas vallas á la 
distancia de dos metros de la fachada, la Autoridad, oyendo al Arquitecto de 
la sección, fijará dicha distancia, impidiendo también el tránsito de carruajes, 
si fuera preciso, en nna sola ó en las dos direcciones.

Art. 764. En todas las obras de derribo cuidarán los dueños que haya desde 
el anochecer hasta la mañana un guarda vigilante, y  aci^más un farol de buena 
luz en cada extremo y  ángulo de la valla.

Art. 765. No se permitirá arrimar los escombros interiormente contra la 
valla, ni amontonarlos en la via pública.

Art. 766. Los escombros procedentes de derribos de cualquier clase de obra 
se transportarán á los vertederos designados por el Ayuntamiento, ou carros 
cerrados con au tapa correspondiente.

S.®— Construccioneá de  nueva p lanta

Licencias para construcciones de nueva planta

Art. 767. Toda construooión de nueva planta necesita para ejecutarse licen
cia expedida por el Alcalde, en la que se fijarán las condioioues á que taxativa
mente so ha de sujetar, siempre provia la alineación y  rasante de que se hace 
mérito en esta Ordenanza.

Art. 763. Las licencias de obras de nueva planta llevan consigo el pago de 
un derecho consignado en las tarifas correspondientes, votadas de antemano 
por el Ayuntamiento y  aprobadas por la Superioridad. E l propietario ó conce
sionario adquiere y  acepta el compromiso de este pago desde el momento en 
que presenta el Alcalde la solicitud para obtener la licencia.

Art. 769. Las solicitudes de licencias para obras de nueva planta deberán 
dirigirse al Alcalde en el papel sellado correspondiente. Es requisito indispen
sable que sea firmado por el propietario ó persona qne legalmente le represente, 
indicando su domicilio, y  además por el perito autorizado por la ley  que lia de 
dirigir la obra (Real orden de 10 de Junio de 1854), expresando el domicilio de 
éste, así como el del-aparejador ó sobrestante encargado de ella.

Art. 770. En la misma solicitud se fijará de una manera clara y  terminan
te el número de la finca, calle, plaza, paseo, etc., donde esté situada, la altura 
y  longitud de la fachada que se haya de construir, y  el niimero de pisos y  d e 
más oondioiones que se relacionen con el proyecto.

Art. 771. A l solicitar la licencia para obras de nueva planta, han de acom
pañarse á la solicitud los planos por duplicado de plantas, fachadas, secoioñes 
y  memorias, justificando detalladamente la solidez y  seguridad de la oonstruo- 
ción que se proyecta. Dichos planos estarán acotados ó irán firmados por peri
tos legalmente autorizados y  por el Mopietario ó representante legal del mismo.

Art. 772. Concedida que sea la ucencia, se entregará al propietario uno de 
los planos duplicados y  memoria con la firma del Alcalde, del Arquitecto de la 
sección y  sello del Ayuntamiento.

Art. 773. Cuando próximos á ia finca que se trata de edificar se hallen ins
talados hilos telegráficos, telefónicos, cañerías de agua, gas ú otros servicios 
generales, estorbando la colocación de andamios, se hará mención de estas cir
cunstancias en la solicitud de- licencia para provenir convenientemente los per
juicios que pudieran irrogarse al servicio público.

Art. 774. Toda licencia de obra do nueva planta llevará consigo el compro
miso de abonar cuantos gastos se ocasionen como consecuencia de la obra ou la 
via pública, on sus aceras, empedrados, paseos, cañerías do gas y  de agua, fa
roles, hilos telegráficos y  telefónicos, plantaciones y  todos los objetos de ser
vicio público que fueran deteriorados.

Art. 775. Veinte días después de entregada la solicitud y  los docuinontos 
que se exigen para su presentación, él propietarip podrá comenzar la obra con
forme á dichos documentos, á no ser que se le hubiere notificado alguna dispo
sición ú orden dol Alcalde.

Art. 776. El propietario se sujetará en un todo á las condiciones marcadas en 
la licencia, así como á las que se le comuniquen por el Alcalde durante el curso 
de la obra, por si en este tiempo ocurrieren circunstancias no previstas que 
perjudiquen & la seguridad ó á la salubridad pública. •

Art. 777. Toda licencia de obra de nueva planta qneda sujeta á una compro
bación final por el Arquitecto de la sección correspondiente; si las condiciones 
eu aquélla fijadas se han cumplido, se hará constar asi en dicha licencia con 
nota marginal, expidiéndose después al propietario de la finca la oportuna cer
tificación de aquel acto.

Art. 778. Las obras do nueva planta que se ejecuten sin la competente li- 
concia, dando lugar á ser penado por la ley el contraventor, során suspendidas 
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eu el momento en que por el Alcalde ó sus delegados se dé la orden oportuna, 
firmando el enterado el dueño, constructor ó encargado de las obras. Pedida 
después por el propietario la licencia y  concedida por el Alcalde, aquél abonará 
todos los gastos y  perjuicios que hubiere causado en la via pública, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 774, y  los derechos de licencia, que serán eu este caso 
del doble al cuádruple de los marcados en las tarifas.

Art. T79. Si un propietario, al haber construido sin Ucencia, lo hubiera ve
rificado fuera de alineación y  de lo preceptuado en esta Ordenanza, so dispon
drá desde luego la toti^ suspensión do la obra ejecutada y  su demolición, que 
á costa del propietario dará principio dentro del plazo de cuarenta y  ocho ho
ras, no teniendo aquél derecho á reelamaóión de ningún género por los perjui
cios que se le hayan irrogado.

Art. 780. Las licencias de obras de nueva planta deberán precisamente .ser 
registradas y  anotadas. Cumplida aquella formalidad, la licencia estará siem 
pre en el sitio donde los trabajos se  ejecuten, para ser presentada cuando se 
pida por el A lcalde ó sus delegados.

Art. 781. Concedida á un propietario la licencia pava construir en un solar 
de su propiedad, no necesita ninguna otra especial para cualquier trabajo quo 
tenga por objeto realizar el pensamiento bajo el cual se han ejecutado los pla
nos y  memorias acompañados al solicitar del Ayuntamiento la licencia de cons
trucción.

Art. 782. Las licencias de que no se haga uso en el término de seis me.ses de 
la fecha de expedición, quedan nulas y  sin efecto.

!•!

, ; í í

3.®—Condiciones gen era les de la  construcción  en ob ra s  de  nueva planta .

Art. 783. Todo muro de cimentación se fundará sobre terreno firme, natural 
ó artificial.

Art. 784. Cuando el terrrero firme se encuentre próximo á la rasante de la 
calle, la fundación d el cimiento de los muros que linden con la via pública no 
podrá tener mú nos de un metro de profundidad. Si la rasante de la calle tuviera 
mucho desnivel, podrá banquearse dicho oimiento, pero eu ningún punto tendrá 
menos del metro acordado.

Art. 785. En los muros ó tapias que linden con la via pública, sirviendo sólo 
dé cerramiento y  no excediendo sn altura de cuatro metros, no podrá cimen
tarse á una profundidad menor de cincuenta centímetros por bajo de la rasante 
oficial.

Art. 786. Cuando sea preciso rellenar ó terraplenar algún terreno adosado 
á una construcción lindando coa la via pública, se verificará con tierras, es- 

• combros ó materiales de suficiente consistencia y  convenientemente dispuestos
A rt. 787. Si después de acabada la obra se produce por causa de la mala 

ejecución del terraplén algún hundimiento en los empedrados, aceras ó paseos, 
ó algún desperfecto en las cañerías de agua ó de gas ó en cualquier objeto del 
servioio público, el propietario queda obligado á hacer la reparación á su costa.

A lt . 788. Las fachadas, traviesas, pisos y  armaduras de los edificios se 
construiráu cou materiales de buena calidad y  serán ejecutados .con todas las 
reglas del arte. Sus dimensiones serán las bastantes para la solidez y  salubri
dad de dichos edificios, según el objeto á que se destinen.

Art. 789. Las fachadas de las casas, tapias ó verjas de cerramieuto que lin 
den con la via pública tendrán un zócalo de canteria, por lo menos de cincuenta 
centímetros sobre la rasante y  veinte por bajo de ésta. Cuando la calle tenga 
un gran desnivel, podrá banquearse el zócalo de cantería; pero en ningún punto 
dicho zócalo tendrá menos de cincuenta centímetros sobre la rasante y  veinte 
por bajo de ella.

Art. 790. Las tapias de cerramiento de solares lindando cou la via pública, 
además de ir asentadas sobre ol zócalo de piedra de que ee ha hecho mérito en 
el articulo anterior, se decorarán oonvenientemente á fia de que no presenten 
mal aspecto.

Art. 791. Los muros de las fachadas de las casas que linden con la vía pú
blica serán de piedra, fábrica de ladrillo ó entramados fio hierro ó mafiera; 
pero si se construyen de esta última clase so rofreatarán con fábrica de ladrillo 
de catorce centímetros por lo menos de exposor exteriormente y  un chapado de 
ladrillo á panderete por el trasdós.

Art. 792. Seprohiben los entramados al descubierto; pero en construcciones 
ligeras, pabellones, kioscos, estufas de plantas, dependencias,’etc., podrán tole
rarse, si se hallan aislados de las propiedades contiguas. E l Alcalde en cada 
caso, y  previo el informe del Arquitecto de la  sección, autorizará las construc
ciones de este género que estime convenientes.

A rt. 793. También podrá el Alcalde, previos los informes necesarios, auto
rizar la construcción de cobertizos de madera para talleres ou el interior de los 
solares, debiendo situarse estas construcciones á cuatro metros de la linea de
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fachada, separados an metro por lo menos de las propiedades contiguas, y  pro
hibiéndose en absoluto que puedan destinarse en ningún caso á viviendas.

Art. 794. Tanto en los espesores, clase de materiales que han de emplearse 
en las constrnooiones como en los detalles de la misma, los propietarios y  cons
tructores se ajustarán en nn todo á los planos por ellos presentados y  aproba
dos por el Ayuntamiento. Si durante el curso de la obra se quisiera hacer algu
na reforma útil, el propietario expondrá los motivos y  se sujetará á una nueva 
aprobación, que seguirá los mismos trámites que la licencia anterior.

Art. 795. Loa muros contiguos á otras propiedades serán do fábrica de ladri
llo ó entramados con hierro, excluyéndose en absoluto el empleo de la madera.

Art. 796. Estos muros de contigüidad se elevarán por lo menos cuarenta 
centímetros por encima de la superficie de la cubierta con fábrica de ladrillo. 
En el caso de qne la casa de que se trata esté un metro á lo menos más alta que 
la medianería, podrá dispensarse esta obligación.

Art. 797. Queda absolutamente prohibido destinar á vivienda las guardillas, 
no debiendo colocarse en el peralte de las armaduras más que guardillas traste
ras, á cuyo fin no se permitirá la construeción de cocinas ni excusados.

Art. 798. Tara el exacto cumplimiento del articulo anterior, el Alcalde de
berá lina vez al año, por lo menos, girar visitas por medio de sus delegados á las 
armaduras de las casas.

Art. 799. A l extremo de las vertientes de las cubiertas se colocará una linea 
ó canalón de hierro, plomo ó zinc, suficiente en su forma y  dimensiones para 
recibir y  conducir á las bajadas, que serán también de cualquiera de los mate
riales indicados, las aguas que se recojan en la cubierta. Las bajadas oorvespon- 
dieates á los faldones de las primeras crujías de la fachada se adosarán á ésta 
interior ó exteriormente, y  en este último caso, en la altura de la planta baja
no sobresaldrán de la linea de la fachada.

Art. 800. Estas bajadas acometerán por medio de atarjeas á la alcantarilla 
general; en los sitios donde todavía no se halle construida dicha alcantarilla, 
verterán por debajo de la acera, la que para estos casos se construirá con suje
ción al modelo aprobado por el Ayuntamiento.

Art. 801. Las bajadas de aguas pluviales de los patios verterán igualmente 
en las atarjeas que desagüen en la general, y  donde no se halle construida ésta, 
serán conducidas en la forma qne en cada caso sea más conveniente á verter por 
debajo de la acera del modo que se expresa en el artículo anterior, prohibiéndo
se terminantemente lo hagan por medio de los pozos absorhedetos en loa pozos 
negros ó colectores destinados exclusivamente á las materias fecales.

Art. 802. Igualmente se prohibe conducir á los pozos destinados á las mate
rias fecales los sobrantes de las fuentes de servicio de las fincas, ya procedan 
estas aguas de los antiguos viajes de Madrid ó del Canal de Lozoya.

Art. 803. Asimismo se prohíben en las cornisas los canalones salientes qne 
viertan las aguas de las cubiertas directamente á la calle.

Art. 804. Las escaleras se dispondrán, á poder ser, de tiros rectos, espacio
sas, suaves y  sobre todo bien iluminadas; eu las llamadas de ojo, cuando la su
perficie de éste no llegue al octavo de la planta de la caja de escalera, deberá 
iluminarse directamente, es decir, tomar luces de patio ó calle, pero nunca zeni- 
tales. El ancho mínimo de los tramos, contando desde el pasamanos hasta el 
muro de la escalera paralelo á éste, será el necesario para que puedan pasar 
cómodamente dos personas á la vez.

Bn cuanto á los materiales empleados para la constrnoción de las escaleras, 
habrán de ser precisamente de la clase que se fija en esta Ordenanza.

Art. 805. Los antepechos de halcones, galerías, tejas y  barandillas de esca
lera podrán ser balaustres ó de dibujo á voluntad del propietario, pero en 
todos los casos no se permitirá que los vanos excedan de doce oentimetros.

4 . 0  P recauciones con tra  incendios en ca sa s  de nueva planta .

A rt. 806. Los hogares, campanas, hornos de cocina, chimeneas írance- 
ses, etc., estarán perfectamente aislados de todo material combustible, tanto en 
los suelos como en loa respaldos, no pudiendo entrar eu su construcción ningún 
material leñoso.

Art. 807. Las chimeneas y  hogares de cocina deberán adosarse á muros de 
piedra ó fábrica de ladrillo, y  en el caso de no ser posible esto y  de q e haya 
precisión de arrimarlos á paredes entramadas con maderas, se dispondrán los 
hogares y  subidas de humos de modo que sobre el grueso da dicho entramado 
se construya nn nuevo tabique de ladrillo hueco del ancho del hogar hasta el 
asiento de los pedestales para los remates ó caperuzas sobre la cubierta.

Art. 808. Los hogares de cocina deberán situarse sobre una bóveda de ladri
llo apoyada en dos múreles de fábrica, con cadenas do hierro ó sobre uu macizo 
de fábrica cualquiera, con talMe que en eu composición no éntre la madera, cuyo 
empleo sólo podrá permitirse en las llamados pilarotes de fogón; en las chime
neas francesas es preciso dejar un espacio por lo menos de 14 oentimetros entre
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la planta del hogar y  el suelo, réllenáudoto con ladrillo hueco ó tubos de barro, 
para evitar se comunique el calora los pisos; se embrochalarán además los m a
deros de suelo eu una extensión que mida 14 centímetros más por cadalado que 
el aucho y  largo del hogar, y  con hierros de T  ó escuadra se construirá un 
asiento especial para dicho hogar.

Art. 809. Cada chimenea tendrá una subida de humos independiente.
Art. 810. Los tubos'para sabidas de humos serán de fábrica ó dê  barro co

cido, perfectamente enchufados y  cogidas las puntas, debiendo además defen
derse estos tubos con un tabique sencillo en toda su altura. Si los mencionados 
tubos fueran de palastro, se dispondrán dentro de otros de barro, y  si de fundi
ción de hierro, defendidos también con el tabique sencillo anteriormente ' c i
tado.

Art. 811. A l atravesar estas subidas de humos los entramados horizontales 
ó inclinados, se construirán brochalados de modo que quede un espacio por lo 
menos de 10 oentimetros entre la superficie del tabicado antes dicho que ha de 
revestir las subidas y  toda madera; espacio que ae relíeuará con fábrica sosteni
da con hierros en la forma que en cada oaso estime conveniente el director de 
la obra.

Art. 812. Las subidas de humos, que se procurará sean verticales, se eleva
rán por lo menos un metro sobre la vertiente del tejado. Cuando salgan arri
madas á muros de contigüidad, dominará sn altura la casa inmediata, no sien
do permitido dar salida á los humos por fuera de dichos muros contiguos, calles 
ni aun patíos, cuando causen incomodidad al vecino.

Art. 813. Los tubos de subida de humos estarán siempre colocados por el 
interior de los edificios, y  saldrán al exterior precisamente por las cubiertas y 
nunca por las fachadas.

Art. 814. Los remates de las chimeneas sobre las cubiertas se retirarán lo 
menos 1‘50 metros del filo interior de las fachadas que linden con la via 
pública.

Art. 815. Cuando se construyan hogares ó chimeneas adosados á uu muro 
de contigüidad, aun cuanáo sean incombustibles, no so permitirá hacer eueste 
roza alguna, siendo crbligaoión del dueño la demolición á su costa de las cons
truidas contraviniendo á esta regla.

Art. 816. Si á pesar de haberse observado lo que queda dispuesto, sobrevi
niese siniestro por descuido en la limpieza do las chimeneas ó disposición de las 
mismas, los dueños de las fincas serán responsables del daño causado.

Art. 817. Las subidas de humos de los hogares, de las cocinas y  de toda cla
se de chimeneas, deberán limpiarse por cuenta de los propietarios dos veces 
al año.

Art. 818. Será obligación precisa que en los extremos de las vertientes do 
las cubiertas de la primera crujía de la fachada, alrededor de todos los vanos 
que los patios determinen en las cubiertas y  en los muros de contigüidad que 
peralten más que las casas inmediatas, se dispongan barandillas de hierro gal
vanizado en perfecto estado, á fin de que sirvan de quitamiedos y  paracaídas á 
los obreros, tanto para la reparación de las cubiertas, como para los casos de si
niestro ó de incendio.

Art. 819, En las cubiertas cuya pendiente sea mayor de 30 grados, ae pon
drán además ganchos de hierro galvanizado, perfectamente sujetos á las arma
duras, para seguridad de los obreros.

Art. 82Ü. Serán responsables los propietarios de fincas de los accidentes que 
pudieran ocnrrir y  que tengan por causa el mal estado de conservación de di
chos paraoaidas y  ganchos.

Art. 821. En todas las construeoionos se dejará una salida á las cubiertas 
independiente de toda vivienda ó habitación cerrada, de fácil acceso y  próxi
ma á la escalera.

Art. 822. Las caras interiores de los pares de las armaduras, entablados y  
en general todas las maderas y  sus apoyos, estarán recubiertos cón una capa de 
yeso de buen espesor.

Art. 828. En la construcción de las escaleras no so consentirá que sean en
tramados de madera los muros qne determinan su caja, debiendo ser precisa
mente de piedra, fábrica da ladrillo ó entramados con hierro; tampoco el a.r- 
mado de dichas escaleras será de madera, sino igualmente de piedra, fábrica 
de ladrillo ó hierro, permitiéndose el empleo de aquel material para las tapas 
ó huellas de loa pedaños y  para sus tabiques.

Art. 824. En toda casa de dos ó más pisos cuya superficie exceda de soiseiea- ‘ 
tos metros, será obligación precisa disponer por lo menos dos escaleras.

A lt . 825. Queda terminantemente prohibido colocar las porterías debajo 
de los tiros de las escaleras, y  mucho méaoa disponer hogares, encender bra
seros ni tener lumbre en dichos sitios.

Art. 826. Asimismo se prohibe que las tiendas tengan comunicación cbn los 
pasos interiores y caja de escaleras.
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S.®— R egla s  de h igiene á. que han  de su jetarse la s  construcciones
de nueva planta.

Arfc. 827. La edifloaciún de casas que sólo tengan una fachada á la via pú
blica deberá disponerse de modo que un 15 por 100 cuando ménos de la su
perficie del solar quede al descubierto en forma de patios.

Art. 828.. Si la casa tuviera dos ó más fachadas exteriores, la condición an
terior podrá convertirse en la de relación del número de metros lineales de 
todos los muros exteriores con el de metros superficiales que mida el solar, cuya 
relación no podrá ser menor de «n  metro lineal por cada 10 metros superfi
ciales.

Art. 829, Todo patio del que tomen luz y  aire las piezas destinadas á dor
mitorios,- deberá tener, cuando menos, 2Ü metros superficiales en las casas que 
consten en su altura de tres ó cuatro pisos sobre el Ijajo, y  30 en las que tengan 
cinco pisos, también contados sobre la planta baja; la menor dimensión de di
chos patios será de dos metros y  medio para los primeros y  cuatro para los 
segundos.

Art. 830. Todo patinillo que- sirva para iluminar cocinas deberá compren
der oomo mínimum ocho metros de superficie, uo midiendo menos de dos metros 
el menor de sus lados.

Art. 831. Los patinillos por los que exclusivamente se hallen iluminados y  
ventilados los retretes, vestíbulos y  coi-redores, tendrán á lo  menos cuatro me
tros superficiales.

Art. 882. En el último piso del cuerpo del edificio podrá tolerarse que las 
piezas que sirvan de habitación reciban luz y  aire de los patiuillos de que se ha
bla, eu, el artículo anterior.

Art. 833. Queda prohibido establecer armaduras para cubiertas de cristales 
en los patios y  patinillos por cima de la altura de la planta baja, á no ser que 
se hallen provistas de bastidores ventiladores de caras verticales, cuyo vano no 
sea inferior a l tercio de la superficie del patio ó patinillo y  de cuarenta centí
metros de altura.

Todos los patios y  patinillos podrán cubrirse á [la altura de la planta baja, 
pero también se hallarán provistos de ventiladores dispuestos del modo que el 
constructor orea más conveniente.

A lt. SBá. Eu las construcciones destinadas á habitación, los cimientos y  los 
muros hasta un metro del suelo deberán ejecutarse con materiales duros tra
bados con mortero hidráulico.

Arfc. 835. Los sótanos de las casas estarán ventilados por lumbreras vertica
les dispuestaé en los filos de las fachadas, de las dimeusiones necesarias eu cada 
caso para que haya luz y  ventilación suficientes, no pudiendo bajo ningún con
cepto destinarse para viviendas siempre que lo que se halle enterrado por bajo 
de la rasante no sea inferior á la mitad do su altura, la que en ningún caso po
drá medir menos,de.tres metros y  oinoueata centímetros,

Art. 836. En las habitaciones aemisubterráneas el pavimento se formará 
con una capa de cemento sentada sobre escombros ó carbonilla; encima de ésta 
se fijarán.restreles de madera, á loa que se clavará un eatarimado; las paredes 
de estas habitaciones, hasta la altura de un metro y  doce centímetros por cima 
de la rasante de la calle, se tenderáu también con cemento.

A lt . 337. Las piezas destinadas á dormitorios en los pisos semisubterráueos 
se bailarán provistas de lumbreras verticales, recibiendo luz y  ventilación di
rectas de la calle ó patios que no se hallen cubiertos.

No se consentirá que las habitaciones semisubterráneas de que se habla en 
los artículos anteriores tengan entrada directa por la via pública. Los huecos ó 
lumbreras de estas habitaciones y  de los sótanos, tanto interiores oomo exterio
res, tendrán rejas de hierro y  bastidores con tela metálica.

A lt. 838( Cuando el suelo de la planta baja se disponga sobre el terreno na
tural ó terraplén, el pavimento se formará según se indica en esta Ordenanza.

Art. 839. Las piezas destinadas á dormitorios en las plantas bajas se ilumi
narán y  ventilarán directamente, y  su buque no será menor de 20 metros.

A rt. 840... Las demás piezas de los diferentes pisos de una casa destiuadosá 
dormitorios, no podráu tener ineuos de 18 metros cúbicos de ámbito por cada 
cama que en ellos se coloque. Estas piezas tendrán luz y  ventilación directas, y 
cuando esto np sea posible, sus puertas deberán construirse con montantes,

A rt. 841. Las paredes y  techos de las piezas destinadas á dormir, precisa
mente se estucarán ó pintarán al óleo; y  si por circunstancias especiales de la 
construcción no fuera esto posible, eu su totalidad, se hará por lo  menos en un 
zócalo de 1‘20 metros, á contar del piso. Los ángulos entrantes de estas piezas 
estarán redondeados,

A rt. 812. Los ventanillos de medianería nunca podrán considerarse como 
medios do ventilación.

Art. 843. Las cuadras , establos ó cocinas situadas en las plantas bajas
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tendrán un cañón de chimenea ó tubería de ventilación que remate un metro 
por lo menos sobre la cubierta del edificio.

Art. 844. Cualquiera que sea la importancia de la casa que se construya, 
serán condiciones precisas é indispensables:

1-  ̂ Que todas las habitaciones tengan sns retretes en una pieza destinada á 
este objeto con luz y  ventilación de los patios ó patinillos.

2.® Que estos retretes sean inodoros.
3.® Que las tuberías de bajada sean de plomo ó hierro, soldadas ó enchufa

das perfectamente, prohlhiéndose on absoluto las tuberías de barro. -
4.® Qué estas tuberías de bajada se prolonguen un metro á lo menos por c i

ma de las cubiertas, y  que antes do acometer á los pozos de registro se dispon
ga en ellas un sifón.

6.® Que en los sitio.s donde se halle construida la alcantarilla general y  sea 
posible su disposición, las bajadas de agnas acometan á la de dichos retre- 
te.s; y

6.® Que el piso y  ún zócalo de un metro 12 centímetros de altura, á contar 
desde el pavimento en las piezas destinadas á retretes, estén revestidos con ce
mento.

Art. 845. Quedan prohibidos terminantemente loa retretes llamados de ve
cindad, asi como los de construcción á la italiana.

’ i '  ,

6 .°—O bras de reform a

Art. 846. Las obras de reforma necesitan para su ejecución licencia expe
dida por el Alcalde. Esta licencia seguirá los mismos trámites establecidos para 
las obras de nueva planta, siendo por tanto aplicables á éstas los artículos 776 
al 782 de la piresente Ordenanza.

Art. 847. Con la solicitud de licencia para las obras de reforma se acompa
ñarán por duplicado los planos de planta, fachada y  secciones á escala de '/ ¡oq, y  
los detalles que sean precisos para la más clara inteligencia de la obra que se 
pretenda llevar á cabo, á la mínima de '/^ . Ea estos planos se marcarán con 
tinta negra las construcciones existentes, y  con roja, amarilla y  azul las pro
yectadas de nuevo, según, sean respectivamente de fábrica, de madera y 
hierro.

Art. 848. Concedida por el Alcalde la licencia que se solicita para obras de 
reforma, se devolverá al interesado uno de los ejemplares de los planos firmado 
por el Alcalde, por el Arquitecto de la sección y  sellado con el del Ayunta
miento.

A rt. 849. Eu las obras de reforma se distinguirán tres casos; 1 .“, en casas 
que se hallen eu la alineación oficial; 2.®, en casas que hayan de avanzar, y
3.®, en las que se retiren de dicha alineación.

Art. 850. En las casas que se encuentren en la alineación oficial, los propie
tarios pueden reformar el todo ó parte de la construcción, tanto interior como 
exteriormente, previa la solicitud, acompañada de loa doonmentos necesarios de 
que se hace mérito on los artículos 846 al 848, y  siempre que no se opongan á las 
reglas generales de construcción y  ornato.

Art. 851, También podrán los propietarios de casas que se hallen en la ali
neación oficial, aumentar el número de pisos de sus fincas, cuando lo permita 
el ancho de la alineación oficial de la calle y  con sujeción á lo  preceptuado en 
esta Ordenanza respecto á las construcciones de nueva planta.

Art. 852. En las casas que deban avanzar, podrán permitirse toda clase de 
■ obras interiores y  exteriores de reforma y  consolidación cuando se cumplan las 
condiciones siguientes:

1.® Que en niugán punto sea menor de un metro 50 centímetros la distancia 
entre la fachada y  la alineación oficial, medida sobre la normal á ésta última.

2.® Que el propietario adquiera del Ayuntamiento la zona de terreno hasta 
la alineación oficial.

3.® Que el propietario establezca una verja de hierro sentada sobre un zócalo 
de piedra situada en la alineación oficial, levantando por su cuenta los trozos 
de las medianerías qne queden ea descubierto y  deooráudolos conveniente
mente.

Art. 853. Si lo que la casa debe avanzar no excede de 10 á 14 centímetros, 
impidiendo el establecimiento de una verja, podrá reengruesar la fachada en 
planta baja ó adelantarla con las portadas de las tiendas.

Art. 854. Fuera de estos casos, las fincas que hayan de avanzar para colo
carse en la nueva alineación, estarán sujetas á las mismas condiciones que las 
que se fijan en los siguientes artículos para las que se retiran.

Art. 855. No se podrá efectuar ninguna clase de obras que tiendan á conso
lidar ó reforzar Ja construcción, en la fachada, partes de las medianerías y  cru
jías de las casas que afecte la alineación oficial, que tengan que remeterse para 
situarse en dicha alineación.
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Art. 856. Se comprenden en las obras que no deben ejecutarse por consoli
dar ó reforzar la construcción indicadas, en el articulo anterior:

1 .“ La construcción de muros ó contrafuertes que refuercen ó amparen los 
cimientos ó la formación de sótanos abovedados.

2.“ La construcción de pilares de ladrillo ó piedra, la introducción de silla
res, pies derechos, umbrales de madera á otros análogos en las plantas do sótano 
y  baja, comprendiendo las fachadas, primera crujía y  muros que la determinan.

3.® Las ohras de desmonto dolos pisos altos y  remetidos de voladizo, etc. Estas, 
sin embargo, podrán autorizarse si la parte que ss intenta desmontar amenaza 
la seguridad de los transeúntes.

4.® La colocación de tirantes, gatillos, escuadras y  toda clase do obras des
tinadas á unir ú atirantar la fachada y  primera traviesa con el interior de la 
construcción.

Art. 857. Si en lugar de fachada de casa es uu muro de cerramiento, queda 
también prohibido hacer en el interior de la finca ninguna obra que pueda efeo- 
tar á la nueva alineación, ni convertir dicho muro en fachada bajo ningún 
pretexto.

Art. 858. En las casas cuyas alineación deba remeterse se podrá autorizar 
la elevación de uno ó más pisos cuando lo permita el ancho actual de la calle 
en la parte correspondiente al frente de la casa y  las condiciones de estabilidad 
deles muros; pero sin que esto sirva de pretexto para reforzar las fachadas 
viejas, ni hacer en ellas variación de huecos.

Art. 859. Sólo podrán autorizarse en las fachadas de casas salientes de ali
neación oficial las obras de revoco, recomposición de aleros, canalones, bajada 
de aguas pluviales, portadas y  muestras de tiendas cuando detrás de ellos no 
se oculten tirantes, grapas y  cualquier otro refuerzo atirantado de la fachada 
con el interior de la construcción, y  como se ha dicho, la reconstrucción de los 
machos de medianería cuando por causa de derribo de las casas inmediatas 
amenazasen ruina.

Art. 860. A excepción de la fachada, partes de las medianerías y  traviesas 
á quienes afecte la alineación oficial, podrán ejecutarse en las casas que se 
hallen fuera de la alineación oficial tedas las obras de reforma ó refuerzo que 
sus dueños deseen, previa solicitud y  concesión por el Alcalde de la oportuna 
licencia.

Art. 861. Todo propietario autorizado para hacer obras de reforma interio
res ó exteriores eu casa fuera de alineación, avisará al Alcalde el día en que las 
obras han de comenzarse, aviso que suscribirá el director facultativo que ha 
de encargarse de la obra.

A rt. 862; No podrá llevarse á cabo obra alguna en casa fuera de alineación 
durante la  noche sin una licencia especial del Alcalde.

Art. 863. Las obras que se ejecuten en el interior de las casas sin la corres
pondiente Ucencia serán suspendidas, siendo responsable el dueño,'segiin haya 
lugar, sí estos trabajos tendieran á variar ó reformar el sistema de construc
ción.

Art. 864. Para las obras de reparación ó de nueva planta en el interior de 
solares será precisa licencia expedida por el Alcalde, la cual se solicitará en 
los mismos términos que se han consignado para las que tengan relación con la 
vía pública.

e
CAPÍTULO VI

CALLES PA R TIC D LA R B S.

Art. 865. Son calles particulares las que uno ó varios propietarios de terrenos 
más ó menos extensos abran á través de los mismos para bonificar los sola
res, ya estén aquéllos situados en Madrid y  su zona de ensanche, ó en el extra
rradio y  su término.

Art. 866. Se dividen dichas calles en d os. clases; á la primera pertenecen 
aquellas que tengan entrada por sus dos extremos, dando á vías públicas ya 
establecidas; y á  la segunda, aquellas que sólamente tengan entrada por un 
solo extremo, quedando cerrada su salida á otra via pública.

Art. 867. Unas y  otras podrán trazarse en la dirección que los interesados 
tengan por conveniente. Su ancho no podrá ser menor de 10 metros, guardan
do paralelismo las lineas de fachada.

Art. 868. Los propietarios de dichas calles podrán designarlas con sus pro
pios nombres ú otros que los convengan, siempre que no sea igual á ninguno 
de los que distinguen las vías públicas ya establecidas.

Art. 869. Para la apertura de las calles particulares es preciso obtener l i 
cencia del Ayuntamiento; ésta se solicitará acompañando por duplicado el pla
no de las mismas en que se designen además loa solares de ambos lados, todo 
en escala de ’ /aooi J  memoria descriptiva.
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En los ángulos de las entradas que no lleguen á 90®¡ se establecerán chafla
nes de cinco metros por lo menos.

Art. 870. Los propietarios de estas calles quedan obligados á establecer y  
conservarlos servicios de aceras, empedrados, alcantarillas, bocas de riego y  
sus cañerías, alumbrado público, etc., adoptando oomo tipos los de la vía públi
ca por donde tenga la principal entrada.

Las rasantes de las calles, dimensiones de las alcantarillas y  su construcción 
y  disposición del alumbrado, serán prescritas por el Ayuntamiento, previo dic
tamen de sus facultativos en estos respectivos ramos, y  el Ayuntamiento pres
tará únicamente loa servicios de la limpieza, riego diario, encender y  apagar el 
alumbrado y  la vigilancia de seguridad de los vecinos.

Art. 871. Las casas y  edificios de cualquier clase que se construyan en las 
precitadas calles estarán sujetos á obtener la correspondiente licencia y  cum
plir las reglas generales sobre construcción, seguridad, salubridad y  policia 
urbana que establece esta Ordenauza para las demás vias públicas.

Art. 872. Si el propietario ó propietarios cediesen estas calles al Ayunta
miento con las formalidades de escritura pública, cuyos gastos deben abonarse 
por mitad, entonces se encargará el Ayuntamiento de la conservación y  entre
tenimiento de todos los servicios públicos mencionados, pero siempre estable
cidos á costa del propietario por primera vez.

Art. 873. No podráu ponerse al uso público las calles sin que previamente 
bayan sido reconocidas por los facultativos respectivos del Ayuntamiento las 
obras ejecutadas referentes á los servicios generales de alcantarillas, canaliza
ción de aguas, pavimentado y  alumbrado.

Art. 874. Para la construcción de casas ú otros edificios han de cumplirse 
las mismas reglas generales que prescribe esta Ordenanza, solicitando las li
cencias para demoliciones, vallas, alineación, industrias, etc.

Art. 875. Bajo ningún concepto ni á titulo de propiedad podrán interceptárse
las embocaduras de las calles particulares con marmolillos, verjas ni otras 
construcciones que impidan la libre circulación de carruajes, y  siempre estas ca
llos estarán sujetas á las mismas disposiciones de policia urbana que rijan para 
las demás vias públicas eu Madrid.

Art. 876, Tan pronto como en una de estas calles ya autorizadas se edifique 
una sola casa, el propietario de la calle queda obligado á establecer en toda ella 
los servicios públicos antes expresados, sin cuya circunstancia no se concede
rá la correspondiente licencia para poder alquilar ni habitar la casa construida.
 ̂ Art. 877. En el caso de que á los propietarios les conviniese construir en el 

interior de una manzana ó en plazas interiores, las edificaciones se sujetarán en 
sus alturas y  número de pisos al ancho que tengan dichas plazas, entendiéndo
se que óste y  la entrada.ó entradas por una de las vías públicas no podrán 
tener menos de diez metros.

C A P Í T U L O  V I I

SOLARES YERMOS

Art. 878. Son solares yonaos los que en una población se hallen desiertos ó 
abandonados, sin aplicación ni disposición para dar rentas ni fruto.

Art. 879. Los solares dentro del antiguo Madrid que se hallen comprendidos 
bajo el epígrafe del capitulo, quedan sujetos á las disposiciones de la ley 7.® 
titulo 19, libro 3,® de la Novísima Recopilación; Real cédula de 15 de Mayo dé 
1778; de la Ordenanza á los Intendentes Corregidores de 13 de Octubre de 1749, 
y  á la orden del Regente del Reino de 30 de Septiembre de 1842.

Art. 880. En consecuencia de las anteriores disposiciones, los agentes mu
nicipales ó cualquier vecino denunciarán ante el Alcalde los solares que se ha
llen en el caso del art. 878, para que dicha Autoridad obligue á los propietarios 
de los citados solares á que inmediatamente los cerquen y  á edificar sobre ellos 

-en el plazo de un año, á contar desde la fecha de la úotifioación.
A rt. 881. Si pasado este plazo los propietarios no hubiesen cumplido con la 

orden del Alcalde, se procederá por ol Ayuntamiento á la venta del solar en 
pública subasta, con la obligación de edificar sobre él en el término de tres me
ses desde la otorgación de la escritura, reintegrándose de los.gastos que se 
hubieran originado de colocación de valla, luces, guardería, costas de la subas
ta y  demás, con parte ó el todo, según loe casos, del producto de la venta del 
citado solar.

Art. 882. Igual procedimiento se seguirá con los solares abandonados y  con 
aquellos que ee encontrasen en litigio, pues no procede atemperancia alguna 
anto las disposiciones citadas en el art. 879, toda vez, que la Ordenanza muni
cipal no permite consideración de fuero ni privilegio alguno.

A rt. 883. En todos los casos antes expresados, al incautarse,el Ayuntamien
to de los solares yermos, deberá hacer la, ip^eiúpcjói), úorrespon^jente en el
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Registro de la Propiedad para convertirae eu acreedor refaccionario á ña de 
resarcirse de los gastos de que se hace mérito en el art. 881.

Art. 834. Los solares situados deatro de la zona del ensanche de Madrid 
no podrán clasificarse como yermos hasta pasados doce años do ia promulgacióa 
de esta Ordenanza.

Transcurrido este plazo, á todos los solares del ensancho serán aplicables, 
ios artículos 879 al 882 de esta Ordenanza.

Art. 885. Tan pronto como el Ayuntamiento haga la explotación de una 
calle del ensanche, los propietarios de los solares siti^idos en ella los cerrarán 
con vallas de madera pintada al óleo, colocadas en la alineación oficial, acom
pañando el desmonte ó terraplén, según los casos, en que la calle se haya abier
to en el interior de un solar hasta una linea situada á dos metros por lo menos 
de la de dioha valla.

a

CAPÍTULO V III

CON.STRüCCIONES E N  E L  E X T R A R R A D IO

Art. 886. Para toda edificación que se pretenda construir en el extrarradio 
es necesaria la autorización del Ayuntamiento.

Art. 887. La petición so dirigirá por el propietario al A lcalde, en instancia 
extendida en pape! dol sello correspondiente, manifestando el sitio, objeto y  
condiciones do la edificación que se pretenda construir. '

Art. 888. Las obras se ejecutarán bajo ia dirección de facultativo legalmen- 
te autorizado, quien suscribirá la instancia á que se refiere el articulo anterior 
en unión del propietario, quedando por este hecho con la responsabilidad inhe
rente a l cargo de director facultativo de la obra.

Art. 889. No se autorizará ninguna construcción cuyo piso bajo no tenga 
3‘60 metros de altura por lo menos, no debiendo ser la de cualquiera de los de
más pisos de que pueda constar aquélla inferior á 2 ‘8Ü metros.

Art. 890, Terminada que sea la construcción, el propietario lo pondrá en co
nocimiento del A lcalde, para quo ostá autoridad, previos los informes que con
sidere necesarios, conceda ó niegue la autorización para Iiabitarla.

Avt. 391. Las disposiciones contenidas eu el articulo correspondiente al pre
sente capitulo son exclusivamente aplicables á las construcciones destinadas 
á viviendas; las que tengan por objeto el establecimiento de industrias, alma
cenes, depósitos de materias inflamables, etc-, se sujetarán á las especiales que 
para cada caso se consignan en la presente Ordenanza.

TITULO Vil
Espectáculos públicos.

C A P I T U L O  P R I M E R O

ESPECTÁCULOS EN  OEN ERAL

Art. 892. Para la celebración de toda clase de espectáculos es indispeusable 
el permiso de la Autoridad competente. •

CAPITULO I I  ■

PUNCIONES DE TOROS.

Art. 893. La dirección de la plaza corresponde á la Autoridad que presida el 
espectáculo, siendo de sn competencia proceder contra los infractores de lo pre
venido en esta Ordenanza-

Art. 894. La fuerza armada y  los agentes d© la Autoridad que concurran á 
la plaza para el s.;rvicio y  mantener el orden público, estarán á las ór.dones de 
la Autoridad que presida, presentándose á olla los jefes á su llegada, que deberá 
ser una hora antes, por lo monos, que la prefijada para dar principio á la 
función.

Art. 895. Para la debida seguridad y  orden no se permitirán más personas 
en las localidades que las que correspondan á cada una; á las que excedan de 
este número se'las obligará á salir por la Autoridad.

Art. 896. Todos los espectadores permanecerán sentados durante la lidia.
Art. 897. Se permite el tiAnsito por La pasillos, gradas y  tendidos á ios 

vendedores de agua, naranjas, bollos y  otros comestibles, pero no arrojar éstos 
de uno á otros puntos de la plaza.

Art. 898. No se permitirán tampoco paraguas ni sombrillas abiertos, ni arro
ja r  fósforos, ni quemar abanicos, ni cometer actos que puedan producir daño.
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Art. 899. Eu las funciones de toros, novillos, etc., se permitirán los brindis 
que los diestros dirijan á cualquier persona ó corporación, siempre que prime
ramente bayan brindado á la Autoridad qne presida.

Art. 000. Son aplicables á las funciones de la plaza las disposiciones relativas 
á la venta de billetes para los teatros. Además dol despacho de la plaza, habrá 
por lo meuüs otro en el centro de Madrid.

Art. 901. Se prohibe que durante las funciones de toros haya en las barreras 
de la plaza otras personas que los precisos operarios y  dependientes de la Auto
ridad y  los diestros de reserva, aunque aquéllas aupougan tener ó tengan per
miso del empresario.

Art. 902. Igualmente se prohibe arrojar á la plaza ningún objeto que pueda 
perjudicar á los lidiadores.

Art. 908. En las funciones de toros y  novillos ninguno de las espectadores 
podrá bajar á la plaza hasta que haya sido arrastrado el último toro.

Art. 904. En las corridas de novillos no ae permitirá que salgan niños me
nores de 16 años, ni ancianos, prohibiéndose también que los que salgan usen 
palos ó cualquier otro objeto con que puedan perjudicar á las reses.

Art. 905. Si por algún incidente, la Autoridad se viera obligada á suspender 
en todo ó en parte las funciones de toros ó novillos anunciadas, los espectado
res serán indemnizados debidamente, si el motivo de la suspensión procediera 
de faltas ^m etidas por la empresa; mas si fuera de los llamados fortuitos, no 
tendrán derecho á la indemnización referida.

Art. 906, No podrá exigirse que se lidien más toros que los anunciados en 
programas y  carteles, ni el reemplazo de ningún lidiador que sufriera en la 
plaza alguna desgracia.

Art. 907. Queda prohibido al público maltratar al ganado cuando salte la 
valla.

Art. 908. Si las funcion,es se prolongasen hasta 'el anochecer, la empresa 
dispondrá lo conveniente para que á dicha hora se hallen perfectamente ilumi
nados todos los pasillos y  galerías.

Art. 909. Tanto la puerta principal, como la de caballos y  sus contrapuer
tas, permanecerán completamente cerradas y  con los vigilantes necesarios du
rante la lidia; la puerta llamada de arrastradero permanecerá también cerra
da, excepto los momentos en que se utilice para el uso á que se destina.

Art. 910. E l encierro del ganado se verificará durante la época de las novi
lladas, ó sea desdo el 1.® de Noviembre hasta Semana Santa, desde las diez á 
las doce de la noche; y  desde esta hora á las tres de la madrugada durante la 
temporada de toros, ó sea desde el domingo de Pascua de Resurrección al 31 de 
Octubre.

Art. 911. El ganado bravo vendrá acompañado del suficiente número de 
mansos y  de los vaqueros y  peones necesarios para su conducción.

Art. 912, La conducción se hará por el Arroyo Ahroñigal hasta entrar por 
el camino de la fuente del Berro en la zona de ensanche; eu esta parte se ce
rrará el camino hasta la entrada á los corrales de la plaza de toros con valla de 
madei'a de 1‘ 60 metros de altura, sujeta con pilarotes, que se quitará tan pronto 
nomo se haya dado suelta al ganado sobrante de las corridas.

Art. 913. Queda terminantemente prohibido el hostigar ó molestar las re
ses con gritos, palos ó piedras, asi como dar golpes á la valla al paso del gana
do, para evitar que se avispe y  se salga de la dirección conveniente.

Art, 914. El encierro se hará al paso hasta llegar al limite del ensanche, y  
desde este punto á los corrales de la plaza al trote, cuidando sobre todo en este 
trayecto que las reses bravas vayan bien recogidas entre los mansos y  los ca
ballos.

Art. 915, El mayoral encargado de la conducción y  el Conserje de la Plaza 
de Toros serán responsables personal y  respectivamente de lo que ocurra por 
las malas disposiciones en la guia del ganado, ó por no tener las vallas en las 
condiciones de seguridad y  solidez debidas.

•í

I

CAPITULO III

TEATROS Y  SALAS DE REUNIÓN

Art. 916. Bajo la denominación de salas de reunión y  de espectáculos públi
cos se comprenden los teatros, circos, plazas de toros, salones de conciertos y 
de baile, y  en general todo edificio ó local en que se den ’ dichos espectáculos, 
diaria 6 periódicamente, previo pago de billete ó entrada, y  loa que con igual ó 
parecido objeto se formen por sociodade.s para instrucción, entretenimiento, 
solaz y  recreo de un número do personas mayor que el que las costumbres socia
les de la vida privada puedan exigir.

Art. 917. Todos los eatableoimieafcos comprendidos en el artículo anterior 
quedan sometidos á las preaoripcionea urbanas eu la presente Ordenanza, sin
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perjuicio de la intervención que la Autoridad gubernativa debe ejercer en 
cuanto ee refiere á la reunión de personas y  eu objeto.

Art. 918. Las reuniones que accidentalmente ae dieran por particulares en 
sus casos ó babitaeiones quedan exceptuadas de las proscripciones establecidas 
por esta Ordenanza; pero los interesados ó causantes incurrirán en las respon
sabilidad consiguiente'' si los edificios ó casas en que tuvieren efecto no' ofre
ciesen las debidas condiciones de solidez ó si se ocasionasen desgracias.

A rt. 919. Todo edificio que se intente oonsfruir de nueva planta con aplica
ción á alguno de los usos que comprende este capitulo, habrá de sujetarse á las 
condiciones establecidas en el mismo, é igualmente aquellos ya construidos y  
que se proyecte dedicar á uno de dichos objetos.

Art. 920. La petición de licencia al Ayuntamiento para construir un edifi
cio de dicha especie ee hará acompañando los planos duplicados de planta, 
alzado y  sección en escala de Víod > expresando en los mismos con toda claridad 
los detalles más indispensables, con índices explicativos de los mismos plajios, 
y  acompañados da una memoria descriptiva tambión duplicada de la distribuí 
ción, construooióu y  medio de ventilación, de calefacción en su caso y  de segu
ridad contra-el peligro de incendio.

Dichos documentos deberán ser suscritos por Arquitecto legalmente autori
zado, sin cuyo requisito uo se tramitará el expediente.

El Ayuntamiento pedirá informe al Arquitecto municipal de la sección co 
rrespondiente y  después á la Junta Consultiva municipal, coa cuyos antece
dentes resolverá lo que proceda eu su vista.

Art. 921. Respecto de los edificios ya construidos en que ae pretenda ins
talar ó disponer algún local destinado al uso de los á que se refiere esta Orde
nanza, se observarán las mismas prescripciones del articulo anterior, acompa
ñando además los planos del estado actual del edificio y  en îa misma esoala 
para su comprobación con los do la reforma.

Art. 922. Para que pueda concederse la licencia de construcción se habrán 
de cumplir las reglas siguieuLesj

1.® Aislamiento completo entre el edificio y  las construcciones coHadantos 
bien porque el solar sobre que exista aquél forme por si solo una manzana ó 
bien porque se halle rodeado de otros edificios. ’

En el primer caso, sólo deben cumplirse las condiciones que se enumeran
rnás adelante; en el segundo, además de las dichas y  para conseguir el com 
pleto aislamiento, so segregará del solar una superficie destinada á calles que 
le rodeen, cuya latitud no podrá ser menos de 10 raotros, conservando su pro
piedad el dueño del teatro.

 ̂Estas calles deberán estar practicables y  alumbradas convenientemente 
mientras dure el espectáculo, y  tendrán libre sus desembocaduras á las vias ofl- 
oiftles á que tenga fachada el edificio; terminada que sea la función, se cerrarán 
dichas calles privadas con verja colocada en la alineación de la oficial ó pública.

. En todas las fachadas de la planta baja sobre vía oficial ó particular se 
practicará el m ayor número posible de huecos, quo deberán ser precisamente
puertas, a fin de que en-un momento dado pueda el público salir en el menor
tiempo posible. Dichas puertas abrirán hacia afuera doblando sobre los muros 
de fachada, y  en niugiin caso al interior, y  las cancelas para cortar los aires 
serán suficientemente ligeras para caer al menor esfuerzo, á fin de que no sir
van de obstáculo á la salida rápida de que se habla.

3.® Las armaduras que cubran tanto la sala oomo el palco eacénioo; serán de 
hierro la superior con claraboyas de crisl.al, dispuestas una en el centro de la 
armadura de dicho palco escénico y  otra en el extremo próximo á la fachada ó 
á espaldas del espectador; estas claraboyas tienen por objeto establecer el tiro 
o las com entes de aire, para que en ol caso de un incendio se origine dicho tiro 
enérgicamente de bajo en alto, oitcunsoribieudo y  evitando la conflagración eu 
sentidos diversos. .

4.® Ambas armaduras y  los locales qnedanki separados irnos de otros por me
dio del muro da embocadura del palco escénico, que será de fábrica do ladrillo ó 
piedra y  de buen esposor, elevándose dos metros más alto que la mayor eleva- 
cioa de dichas armaduras.

5 ® En la embocadura del palco escénico se dispondrá una cortina de tela 
metábca de hilo de hierro, sujeta con cuerdas y  poleas, para que en el momento 
de un incendio descienda súbitamente, interceptando ambos locales y  aislando 
el luego en el solo sitio eu que so origine.

V ; .  cierre ó circunde la sala de los espectadores será de fábrica
de ladrillo ó piedra eu toda su altura; también lo será el otro muro que con el 
anterior formo la galeria ó paseo de entrada general á las localidades, y  á ser 
posible, dicha galeria tendrá sus pisos de bóveda de-iábrioa ó de hierro.
oioú'' í 'io  oirouudeu la sala no podrá ser menor de

para que haya oh ellos el conveniente desahogo.
8.® Las escaleras serán de hierro forradas do madera, las huellas de sus pe'l- 
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daños desahogadas.y en número suficiente á la comodidad del público y  eva- 
ouaoiüu iácü ó salida, debiendo además tener las localidades oí mayor número 
posible de entradas y  salidas.

9.® Todas las escaleras y  puertas interiores se hallarán practicables m ien-

I b ™  “ “ “ “ “  5 »»  p .b ..

, depósitos de agua en los sitios más elevados y  convenien
tes del edificio, según su extensión y  oondioiones, varias bocas de riego y  man- 
gas con sns boquillas^, vanas cañerías do ilnvia en el escenario y  operarios de la 
Municipalidad, pagados por las empresas de los teatros, serán los medios quo, 
prontos á operar evitarán en muchísimos casos y  en su origen siniestros, que 
de otro modo pudieran ser de fatales consecuencias.

11. En todas las galerías y  dependencias se escribirá la palabra Salida, in -
i h t r f  r “ , ^  dirección que deba tomarse; la misma indicación se hará
sobre todas las puertas que comuniquen con el exterior.

12. El sistema de ventilación podrá ser el que se crea más conveniente, pero 
nunca dejara de observarse el natural ó directo por medio de los montantes de 
las puertas, ventanas, claraboyas ó tragaluces y  boda otra clase de medios ade- 
caados al objeto.

Art. 923. A  las mismas condiciones exigidas eu el art. 922 habrán de suie- 
taise cuantos locales se intente destinar ó acomodar á espectáculos públicos 

En los edificios de este gónero ya construidos quo contengan un número de 
asientos próximo ó mayor que ol necesario para dos mü personas, se cumplirán
exÍtBnte°“  l" '  circunstancias do la edificación
existente, pero bajo nmgun pretexto ni por motivo alguno podrán dejar de
cumphrae las citadas condiciones del art. 922 en aquellos edificios que se cons
truyan de nueva planta. ^ ®

co-^strucoión de nn edificio bajo la licencia concedi
da con sujeción á las reglas del articulo anterior, no podrá abrirse al público sin 
obtener nueva licenoza al efecto, con cuya petición debe presentarse certifica-
S S a m i t l T T  ^°redite haberse Uenado cum
plidamente d chas prescripciones, respondiendo además de la solidez y  seguri
dad de todas las partes del. edificio, y  oído el dictamen del Arquitecto municipal 
de U  sección correspondente en lo relativo á haberse cumplido los requisitos
estipulados en la licencia de edificación.

A rt. 925. _ L os circos, plazas de toros y  demás locales análogos se suietarán
á las prescripciones de estas Ordenanzas en cnanto interesa á la petición de la

Art 926 ¿ 0? ^ '  Í  seguridad y  comodidad pública.
Art. 926.  ̂ Los loches existentes y  comprendidos en las presentes Ordenan

zas, m se dejasen de destinar á su objeto, no podrán ser abiertos de nuevo sin 
someterse á las prescripciones de las mismas.

Tampoco p o ^ d  abrirse nuevamente, sin previa Ucencia, aquellos locales 
qne aun habiéndola obtenido, se cerrasen temporalmente porj más de dos años 
o se ejecutasen en ellos obras que afecten á su seguridad y  alteren sus condi-^

“ o l n ™
A rt 927. El espectáculo empezará á la hora anunciada en los carteles v  se

S ^ u l n d o f  P’ídióndose variar únicamen-
T ú b í c Í  necesidad, previo permiso de la Autoridad y  anuncio al

. . í s e  abstendrán de fumar dentro de la sala y  de

í e t i i i r a r r t : . ’ ^ p i -

r s t ' ! '  « “ •I bastones y  pa-
ra uas, asi como proferir expresiones que puedan ofender la decencia ó a fteL r 
el buen orden, sosiego y  diversión del público.

Art. 930 Desde el momento on que se levante el telón permanecerán los 
concurrentes descubierto^, sentados y  en silencio.

Art. 931. A  la conclusión del espectáculo no se formarán grupos de personas 
en los corredores m  escaleras, á fin de que sea fácil la salida 

Ar . 932. La empresa tendrá obligación de mandar abrir todas las nuertas 
de salida un cuarto de hora antas de terminar el espectáculo

Art. 933 El alum nado no deberá cesar eu el interior del local hasta que se 
halle completamente desocupado. q e se

^*'í' colooarse en las barandillas de las gradas, palcos v  de
mas localidades, capas, abrigos ú.otro objeto cualquiera

Art, 935, Los actores n»deberán manifestarse ó comportarse de nn rr..u„ 
opuesto a la dignidad y  decoro de los espectadores, ni añadir máximas ni ver 
sos especialmente si ofenden á la moral, á la deoJuoia ó á la urba^dad 17C  
tando también ejecutar acciones indecorosas en los bailes 6'^*'

Art. 936, El arrendatario del café tendrá siempre en los sitios visibles del
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establecimiento tarifas, sin

“ s r  ‘: z  —
96 observarán las disposiciones ^  conciliar la comodidad de los m -

TÍTULO VIH
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 938. Reglamentos p o r fo s I n S r s a d o s  de su
Escuelas municipales se refiere y  deba observars p

ejecución. ■ destinos municipales de ninguna clase á los
Art. 939. No se concederán destinos r  ^  ̂pupUos reciben

padrea, tutores ó encargados que no y  g^gldo á los padres.
la primera enseñanza. ge les pida, certificación de que
t u t o r e s  y  encargados que no pres cuidando el Ayuntamiento,
sus hijos 6 pupilos reeiban *'1'’^̂ la observación estricta de la aan-

educación de sus hijos.

TÍTULO IX
B e n e f i c e n c i a

. i í i . “J r r S = r ; : í = “
cuoión. . ,1- Mflfirid-el gobierno y  administra-

A i” t L Í B r r x o . . . u u —  ̂

‘ “ “ Ü . . . . .  s , . . ™  p—

la via pública.

TÍTULO X
Penalidad

C A P Í T Ú L O  Ú N I C O

PENALIDAD

— : s :‘i í  V f - r  “  s r  :::= a : *  “;rrri'Mrp.a. p.iíc<.
dependientes municipales. contravenciones á las presentes Orde-

Art. 945, E l f  f S . c l . 0  . . . . . a » »  ‘ “ = 9 ” »  “
.o n  !"■ ‘  9 "»  ' t l l j  L o ,  M m i.ipol, ,  .in  p.rjnirtO i>  po-r  r r — r  a i r . 1 .  a.«i.

así lo  requiero.
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TÍTULO XI
Disposiciones transitorias

CAPÍTULO UNICO 

Art 946. Los dueños de los edificios existentes en caUes alcantarilladas
procederán á hacer las acometidas á Jas mismas dentro del año siguiente á la
puDucación de estas Ordenanzas.

Art. 947. Asimismo los, propietarios de lag fincas que no tengan acometida 
directa á la aloantarüla, procederán á hacerla en el improrrogable término de 
tm m e s e s . Serán respetados únicamente los derechos adquiridos por justo

Art. 948 Las cuevas de que habla el articulo y  que existan en la actualidad 
debajo de la vía pública, serán perfectamente macizadas en término de tres 
meses bajo la responsabilidad dol dueño de la finca.

Art. 949. Loa establecimientos á que se refiere e l art. 341 que existan al pu- 
blicarse ostas Ordenanzas provistos de su correspondiente licencia, seguirán 
explotándose libremente aunque varíen de dueño; pero no podrán interrumpir 
sus trabajos durante dos anos ni cambiar de emplazamiento, sin cumplir lo dis
puesto, oomo SI se tratara de una nueva instalación.

Art. 950. Como consecuencia d e jo  dispuesto en el articulo anterior y  á fin 
de que en todo tiempo pueda hacerse constar el estado de los establecimientos 
existentes, presentarán sus dueños al Ayuntamiento, y  dentro del plazo de un 
ano, los m,9mo.s documentos que se exijan á los de nueva creación, ¿uyos docu
mentos deberán confrontarse en el terreno.
B s Í ' 'o r S ' '2e un año para quo se ajusten á lo prescrito eu
esta Ordenauza todas las calderas de vapor y  recipientes establecidos antes do 
sn promulgación.

Art. 952 Los almacenes de mkterias inflamables, explosivas é incómodas 
de que trata el cair. X I, que existen dentro de Madrid y  su zona de ensanche v  
que no i-ennan las condiciones reglamentarias, se trasladarán en el tiempo pru
dencial que se designe, si se demostrase que ofrecen algún peUgro. Eu el oaso 
oonrtario podran continuar, pero una vez cerrados por sus dueños, no podráh 
abrirse de nuevo.

953. A  los almacenas de cal y  yeso quo existan dentro del radio en la 
actualidad se les fijará un plazo prudoncíal para su traslación al extrarradio.

Art. 9ü4. Los establos de vacas y  cabras que existan eu la actualidad no 
podran pasar á otro dueño.diirante el tiempo de la concesión, á no ser por he- 
rencía directa, que deberá, justificarse.

A rtícu lo  ad icional

Los acuerdos y  disposiciones tomados y  los que se tomen en lo sucesivo por
el Exorno. Ayuntamiento, se considerarán oomo parte adicional de estas Orde- 
nanzas.

Tanto los reforidos acuerdos como las disposiciones de estas Ordenanzas 
perderán su vigor, si por los trámites legales se introdujese en ellos alguna all 
teracion sustancial. En tal casp, deberán publicarse en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid los artículos que resulten derogados y  á continuación los que hayan 
de sustituirlos en adelante, á fin  de que éstos rijan como apéndice á las Orde
nanzas hasta que se acuerde una liueva edición do las mismas con las alteracio
nes ojecut.adas.

Madrid 13 de Enero do 1886.=E i Secreíario, R a fa e l  S a laya ,

Ayuntamiento de Madrid



CLASIFICACIÓN
de los establecim ientos industria les a que se refiere e l articu lo

I n d . u s t i ' i a . s InooEVonientes que ofrecen Glasés

A b o n o s  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  e m p l e a n d o  m a t c r i i i e s  a n i m a l e s  é  i n 

m u n d i c i a s   ................................. ... ............................................................................

A b o n o s  ( d e p ó s i t o s  d e )  p r o c e d e n t e s  d e  i n m u n d i c i a s  y  r e s t o s  d e  

a n i m a l e s :

1 .®  N o  p r e p a r a d o s  y  e n  a l m a c e n e s ' d e s c a b l e r l o s . . . .................................

2 .®  D e s e c a d o s  ó  d e s i n f e c t a d o s  y  e n  a l m a c e n e s  c u b i e v l o s ,  c u a i r -  

d o  l a  c a n t i d a d  e x c e d a  d e  2 5  000  l á l o g r a i n o s .   ..............................

3 . °  E n  l a s  m i s m a s  c o n d i c i o n e s ,  c u a n d o  l a  c a n t i d a d  e s  i n f e r i o r  

á  2 5 . 0 0 0  k i l o g r a m o s .............................................................................................................. ...

A c e r o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ............................................................................................................................

A c e i t e s  d e  p e t r ó l e o ,  d e  p i z a r r a ,  d e  a l c i u U r á n ,  e s e n c i a l e s  y  t o d a  

c l a s e  d e  l i i d r o - o a c b u r o s  e m p l e a d o s  p a r a  e l  a l u m b r a d o ,  c a l e 

f a c c i ó n ,  f a b r i c a c i ó n  d e  c o l o r e s y  b a r n i c e s ,  d e s e n g r a s a d o  d e  

t e j i d o s  y  o t r o s  u s o s :

1 . °  F a b r i c a c i ó n ,  d e s t i l a c i ó n  y  t r a b a j o  e n  g r a n d e  e s c a l a . . . . . .

2 .®  D e p ó s i t o s :

I . — S u s t a n c i a s  m u y  i n f l a m a b l e s ,  e s  d e c i r ,  q n e  e m i t e n  v a p o .  

r e s  s u s c e p L i l ) l e s  d e  i n f l a m a r s e  a l  c o n t a c t o  d e  u n a  c e r i l l a  e n 

c e n d i d a  á  u n a  t e m p e r a t u r a  i n f e r i o r  á  3 5 °  c e n t í g r a d o s ;

o  D e p ó s i l o  d e  3 . 0 0 0  l i t r o s  ó  m á s .................................. ......................................................

i .  I d e m  d e  1 , 5 0 0  á  3 . 0 0 0  l i t r o s ............................................................................................

e .  I d e m  d e  3 0 0  .á 1 . 5 0 0  l i t r o s ....................................................................................................

I I  S u s t a n c i a s  m e n o s  i n n n i n a b l c s ,  e s  d e c i r ,  q u e  n o  e m i t a n

v a p o r e s  s u s c e p t i b l e s  d e  e n c e n d e r s e  a l  c o n t a d o  d e  u n a  c e r i l l a  

e n c e n d i d a ,  m á s  q u e  á  t e m p e r a t u r a s  d e  3 5 °  ó  s u p e r i o r e s ;

0 .  S i  l a  c a n t i d a d  a l m a c e n a d a ,  a u n q u e  s e a  p r o v i s i o n a l m e n t e ,  e s  

s u p e r i o r  á  1 0 . 5 0 0  l i t r o s ................................................................................................................

b .  S i  l a  c a n t i d a d  a l m a c e n a d a  e s  s u p e r i o r  á  1 . 1 5 0  l i t r o s ,  p e r o

• i n f e r i o r  á  1 0 . 5 0 0 .......................................................................................... ........................ .......... ... ...

A c e i t e  d e  p i e  d e  b u e y  ( f a b r i c a c i ó n  d n ) ;

1 . °  E m p l e a n d o  m a t e r i a s  e n  p u t r e f a c c i ó n ...................................................................

2 .®  C u a n d o  l a s  m a t e r i a s  e m p l e a d a s  n o  e s t á n  e n  p u l r e f a o c i ó n .

A c e i t e  d o  p e s c a d o  ( f á b r i c a s  d e ) ................................................ ...................................... ......

A c e i t e  d e  r e s i n a  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) .....................................................................................

A c e i t e s  p a r a  u s o  d e  g a m i i c e r o s  y  z u r r a d o r e s  ( f a b r i c a c i ó n  d e )

( v é a s e  p i e l e s ) .................................................................................. ... .........................................................

A c e i t e s  e s e n c i a l e s  ( f a b r i c a c i ó n  i l e ) .............................................................................. ...

A c e i t e s  ( m e z c l a s  d e )  e n  c a l i e n t e  ú  c o c c i ó n  d e ;

1 .®  E n  v a s o s  a b i e r t o s ...................................................................................................................... ... ...

2 .°  E n  v a s o s  c e r r a d o s .............................  ................................................ .............................

A c e i t e s  d e  B e r g u e s . ( f a b r l c a c i ó n  d e )  ( v é a s e  a c e i t e  d e  p e s c a d o ) .  

A c e i t e s  p e s a d o s  c o u  c r e o s o l a  ( i n y e c c i ó n  e n  l a s  m a d e r a s  p o r

m e d i o  d e )  t a l l e r e s  e n  g r a n d e ,  c o n  t r a b i y o  p e r m a n e n t e ...............

A c e i t e s  ( r e f l n a c l ó n  d e ) ....................................................... ..................................................................

A c e i t e s  r o j o s  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  l a ’  o b l e n e i ó n  d e  c h i c h a r r o n e s

y  r e s i d n o s  d e  g r a s o s  ó  a l i a s  t e m p e r a t u r a s .   ........................

A c e i t e s  y  o t r o s  c u e r p o s  g r a s o s ,  e x t r a í d o s  d e  d e s p q j o s  d e  a n i 

m a l e s  ( o b t e n c i ó n  d e ) ............................................................................................. ............................

A c e i t u n a s  ( a l i ñ a d o  d e )    ................................................ ...

A c e i t u n a s  ( r e s i d u o s  d e  o r u j o )  t r a t a m i e n t o  p o r  e l  s u l f u r o  d o

c a r b o n o  i ................................. ... ............................................................. ........................................

A c i c a t a d o  d e  e s p a d a s ............................. ..................................................................................................

A c i d o  a r s é n i c o  ( s u  f a b r i c a c i ó n )  p o r  i n e t l i o ' d e l  á c i d o  a r s e n i o s o  

y  d e l  á c i d o  n í t r i c o ;

1 .®  C u a n d o '  l o s  p r o d u c t o s  n i t r o s o s  n o  s o n  a b s o r b i d o s ...................

2 . ®  C u a n d o  s o n  a b s o r b i d o s ...........................................................................................................

A c i d o  c l o r h í d r i c o ,  s u  p r o d u c c i ó n  p o r  d e s c o m p o s i c i ó n  d e  l o s

c l o r u r o s  d e  m a g n e s i a ,  d e  a l u m i n i o  y  d e  o t r o s  m e t a l e s :

1 . ”  C u a n d o  n o  s e  c o n d e n s e  e l  á c i d o   ............................................... ....

2 . °  C u a n d o  s e  c o n d e n s e  e l  á c i d o ................................................ ...................................... ...

A c i d o  e s l e á r i c o  ( f a h r i c . i c i ó u  d o ) :

1 ,®  f l o r  d c s l i l a c i ó n ............................................................................................................. ... .....................

2 .®  I ^ o r  s n p n n i n c a c i ó n ............................................................................................................................

A c i d o  l á c t i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) . ..............................................................................................

O l o r .

Mcm, 

I d e m ,

1.’

1.'

2 .®

I d e m ....................................................................   3 . *

H u m o ......................................................  3 . ®

O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  1 . ’

I d e m ,  

I d c u n . 

I d e m .

1."
2 .®
3 . ®

I d e m . l . “

I d e m ..........................................................................  2 .®

O l o r .   !.■
I d e m ........................................... ........................... ...  2 . *

O l o r . y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  1 . “

I d e m .......................... ............................................... 1 . ®

I d e m .................................................... 1 . ®

O l o r  y  a l t e r a c i ó n  d e  a g u a s  ó

I n c e n d i o . .............................. 2 . ' .

O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  1

I d e m ....................................................  2 . ®

I d e m  .............................................

I d e m ........................................................... ..

I d e m .  ................

I d e m .   ................................................

  1 . "

.....................................................  3 . ®

  1.-

  1.'
A l t e r a c i ó n  d e  a g u a s .........................  3 . ®

. P e l i g r o  d e  i n c e n d i o ............................  1 . “

I n s a l u b r i d a d ..........................   3 . ®

V a p o r e s  n o c i v o s .....................................  1 . ®

I d e m ..........................................................................  2 . »

E m a n a c i o n e s  n o c i v a s . . .  1 , "  y  2 .®

I d e m  a c c i d e u l a i c s ...................... 2 . ‘

O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  1 . *

M e i n .............................................................. 2 . '

O l o r ................................................................  2 . ‘
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E m a n a c i o n e s  p e r j u d i c i a l e s . .  3 .

A c i d o  n í t r i c o ......................................

A c i d o  o x i i i e o  ( r a b r i c a c i ú n  d e ) :  

í . “  P o r  e l  á c i d o  n í l r i c o ,  s i n  d e s t r u c c i ó n  d e  g a s e s  n o c i v o s . , . .  H u m o s

C o n  d o s l r u e c i ó n  d e  l o s  g a s e s  n o c i v o s  i t . , » ,  '  ..................................
‘2 ”  P r tT . 11  •.......................................................................................................................... H u m o s  a c c i d e n t a l e s . . . .  a
^  P o r  m e d . o  d e l  s e r r m  d e  m a d e r a  y Q a  p o l a s a ............................................. H u m o . . . .  o ’ ’

A c i d o  p i c r i c o  ( f á b r i c a s  d e ) : ..........................................................................................................................................................................................................

2  °  c i r d e s i ' r n  • n  ... ......................................................................... " « ' v o s   ,  •2.  L o r i  ( l e s l r n c c i u n  d e  i o s  a a s e s  n o c i v n ü  t .  ...............................

A c i d o  p i r o l e ñ o s o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ;  ............................................................... a o c . d e n l a l e s ................................... 3 . ‘

1 .®  C u a n d o  l o s  p r o d u c t o s  g a s e o s o s  n o  s o n  q n e m a d o s ..............................  H u m o  y  o l o r .  o  ■

-  C " a n < l o  l o s  p r o d u c i o s  g a s e o s o s  s o n  q u e m a d o s   p i e m    o ' .

A c i d o  p i r o l c f i o s o  ( p n r i n c a c i ó n  d e ) .......................................................  " o i o  ..........................................................................

A c i d o  s a l i d l i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  m e . í i V  d V r ¡ Q i d o ‘ f V n i ^ ó ' '  O l o r e s ! ................................................................... o ' i

A c i d o  s u l f ú r i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d o ) ' .................................................................................................................................. ........................................................

..............................E—  , .
*.,r « r ; r  ........
A f i n a c i ó n  d e  o r o  y  p i a l a  p o r  i o s  á c i d o s  ( c o n d e n s a n d o  l o s ’ g á ^ s ) .  I d e m .......................................................................... V .

A f i n a c i ó n  d e  m e t a l e s  e n  h o r n o s  ( v e a s e  c a l c i n a c i ó n  d e  i o s  , „ i -   I .............................

n e r a l e s ) ....................

A g l o m e r a d o s  ó  l a , l r i U ; ; ‘ d ; ' h u l i a V f ; ; ; i ; ; ; i ó „ ’  d e ) . : .................................. y  o m o n a c i o n e s   l . -

1 .®  C o n  b r e a  g r a s a .....................

2 .®  C o n  b r e a  s e c a ........................................[ [ [ [ [ ...............................................................................« ' o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o , . .  2 . ‘

A g r a m a d o  d e  l i n o ,  c a ñ a m a z o  y  y u t e  e n  g r a n d e  e s c a l a . ' . ' . ’ . ’ ‘  P^ol’v V y  r ñ i d o ............................................. o ' '

A g u a r d i e n t e s  ( v é a s e  d e s t i l e r í a s ) .  ..............................................

A g n a  f u e r t e  ( v é a s e  á c i d o  n í t r i c o ) .

A g u a s  g r a s a s  ( c x l r a c c i ó n  d e  l o s  a c e i t e s  c o n t e n i d o s  e n  l a s )  

p a r a  l a  f a b r i c a c i ó n  d e  j a b ó n  y  o í r o s  u s o s :

1 . ®  E n  v a s o s  a b i o r l o s .  . ,

2 . "  E n  v a s o s  c e r r a d o s  ......................................... ■ l e i n c e n d i o . .  I . '

A l i t i m a d o s  d e  s a r d i n a s  y  a r e n q u e s .............................................. "  q | ...............................................................

A l b ú m i n a  ( f a b r i c a c i ó n  d o )  p o r  m e d i o  d e l  s u e r o  f i v s c o ' y ’d e  ¡ a  ^  .................................................

s a n g r e .........................................................................  „

A , » . ,  „ m i r  

l e s  a m o n i a c a l e s . . .  ^

..............
 ............................................... ......................................................  I ( i e m ..............................  i  *

A l g o d ó n  e n  r a m a  ( f a b r i c a c i ó n  d e  m a n l a s l  o ,  . .  ...........................................

1 . °  P o r  f e r m e n t a c i ó n ..........................
........................................................... ... ....................................  U l o r ,  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s  y

•) o  . . .  a l t e r a c i ó n  d e  a e u a s . .  i  •

2 .  P - ^ r s o p a r a c i o o  d e l  g l u t e n  y  s i n  f e r m e n l a c i ó n . - . .............................. A U e r a c i ó n  d e  a g u L  a ' *

A  q i . r a n e s  y  b r o a s  ( f á b r i c a s  e s p e c i a l e s  p a r a l a p r e p a r a c i ' i n  d e ) .  O l o r  y  p e l i g r o  d e i n c e n d ' Á '  1 ’ “

A l q u i t r a n e s  y  b r e a s  ( t r a l a m i o n l o  d e )  e n  l a s  f á b r i c a s  d e  g a s  e n  i n c e n d i o . .  1 .

q u e  s o  p r o d u c e n ....................
. ,  ...................................................................................................  I d e m       o  •

A  q u i l r a n e 8 y b r c a s , m a l e r i a 3 b i l n m i n o 5a K l i q u i d a s ( d e p ó s i t o d e )  I d e m . . . .    o ‘ .

-  A l u m b r e  ( v e a s e  s u l f a t o  d e  a l ú m i n a )  ( f a b r i c a c i ó n  d o )  p o r  o l  l a - ............................................................................................................

v a d o  d e  t i e r r a s  p i r i t o s a s  y  a l u m i n o s a s  í n s i a i l o »  n
i n i i i n . / r . v  • .  “ " ‘ ‘ u o s a s  t o s t a d a .............................................  H u m o s y a l l e r a c l o n e s d e a c n a s  3 ‘

A n i l i n a  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  ( v e a s e  n i l r o b c n c i n a ) .

A p á r a l o s  r e f r i g e r a n l o s :

1 . "  C o n  a m o n i a c o ..........................................................

2 .®  C o n c i o r y  o t r o s  l í q u i d o s  v o i á t i i e ; ' ; ' ; ; , ; » , ; ; : : p c í ; ' o ' d e ; ; ; ¡ ; s ' i ; ; ‘ ; d e ' i ; - '  

r s e n i a l o  d e  p o t a s . i  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  m e d i o  d e l  n i t r o :

1 . C u a n d o  l o s  v a p o r e s  n o  s o n  a b s o r b i d o s ................

2 .  C u a n d o  l o s  v a p o r e s  s o n  a b s o r b i d o s . .  ................ r , u . <  V - ’ V  ..........................................
A s T u i i n o  l o i . . . , .  V ................................................................................................................................... Í d e m  B c e i d e n t a l e s . . . . . . . . . .  2
A s f a l t o s ,  b e t u n e s ,  b r e a s  y  m a l e r i a s  b i t u m i n o s a s  s ó l i d a s  í d e -  

p ó s i l o s  d e )   '

A s f a l t o s  y  b e t u n e s  ( t a l ' u ; c V  d 'o ’ p ^ p a V a ’c ' i ^ n i  ó ' ’f t ' m g ; '  i i V r o :  ’ '  I d e m  '  '

A t e n o r e s  ( v e 'a s e  L u b n s  d e  d r e n a j e ) ' *.......................................................................

A z o g a d o  d e  e s p e j o s ,  ,

A d ú c a r  ( v é a s e  r e f i n e r í a s  y ' f ; ; ; ! ; ; ; ' , ; ; ) ' : ...................................................................... r i m o n a c i o n e s  n o c i v a s .....................

A z u f r e  ( r n s i ó n  y  d e s t i l o e i ó n  d e )
' ........ .................................................................. ...  i m a n a c i o n e s  n o c i v a s  y  p e . .

A z u f r e  ( p u l v e r i z a c i ó n  y  c o m i d o  d e ) . . .  p  ‘ " « " f  ® ...........................  2 . '

A z n l d e P r u s i a { f a l , r i c a c i ó n d e ) . . . .   V  P e l i g r o  d o  I n c e n d i o .  3 . »

B a l l e n a  ( i r a b a j n  d e  b a r b a s  d e  b a l l e n a ) .  ............................................  ................................................. l - ‘ y  2 . '

. . , * 0    3 . ;

B a n l a  ( s u l f a t o  d e )  d e c o l o r a c i ó n  p o r  m e d i o  d e l  á c i d o  c l n r l l i d r l - .............................................................................................................

3 . -

2 . »

3 , '

00  e n  v a s o s  a b i e r t o s . .

B a r n i c e s  g r a s o s        i m a n a c i o n e s  n o c i v a s ........................

B a r n i c e s  ,al a l c o h o l '. !   ..............................................................................................................................  p e l i g r o  d o  i n c e n d i o . .

I d e m .

2.»
1.“
2.»
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B a r n i c e s  ( l a U e r e s  d o n d e  s e  a p l i q u e n  l o s )  p a r a  c a e r o s ,  f l e l U o s ,  

t a f e U n o s ,  l e l a s ,  s o m b r e r o s ,  e l e .  ( v é a s e  e s t o s  e p i g r a ^ ’e s ) .

B a t i d o  d e  c u e r o s  ( m a r t i l l o s  d e ) ................................................................................................

B a t i d o r e s  d e  o r o  y  d o  p i a l a ..........................................................................................................  o .  •

B e n c i n a  ( f a b r i c a c i ó n  y  d e p ó s i t o s  e n  g r a n d e )   O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .

B e t u n e s  y  a s f a l t o  ( f i i b r i e a c i ó n  y  d e p ó s i t o s )  ( v e a s e  a s f a l t o s  y  

y  b e t u n e s ) .

B o c a r t e s  p a r a  I r í l i i r a r  m i n e r a l e s .....................................................................................

B o r r a  ( v é a s e  s a c u d i d o  y  l a v a d o  d e ) .

B o t o n e s  d e  m e t a l  ( b o t o n e r o s )  p o r  m e d i o s  m e c á n i c o s ...................

B u j i a s  d e  p a r a l l n a  y  o t r a s  d e  o r i g e n  m i n e r a l  ( m o l d e a d o  d e )

B u j í a s  y  o ü ' o s  o t á e t o s  d e  c e r a  y  á c i d o  e s t e á r i c o .....................................

B l a n c o  d e  p l i m o .  C e r u s a ,  a l h a y a l d e  ( f a b i  L O a c i ó u  d e ) . . . . . . .

B l a n c o  d e  z i n c  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  e o m b u s l i ó i i  d e l  m e t a l , .

R u i d o  y  t r e p i d a c i ó n ......................... 3 . “

3 . ’  

1 . "

R u i d o ....................................................................  2 . ®

Id em ................................................... 3 .®
O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o , .  3 , ®

P e l i g r o  d e  i n c e n d i e    3 . ®

I l m a n a c i o n c s  n o c i v a s    3 .

H u m u s  m e t á l i c o s ..................................  3 . ®

n o c i v a s .  2 ,®
B l a n a n e o :

1 . 0  D e  h i l o s ,  t e l a s ,  p a s l a  d e  p a p e l  p o r  e l  c í o ™ ................................................. O l o r  y  e m a n a c i o n e s

2  o  H i l o s  y  t e j i d o s  d e  l i n o ,  c á ñ a m o  y  a l g o d ó n  p o r  m e d i o  d e
.  . .  O l ü i  Y  a l t e r a c í ü U  ( l e l a s  a g u a s

h i p o c l o r i l o s   ...................................................................   * '

H i l o s  y  t e j i d o s  d e  l o n a  y  d e  s e d a  p o r  á c i d o  s u l f u r o s o . . . .  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s   .3.0
,  ,  V . .  O l o r  V  h u m o ................................................

C a f é  ( t o s t a d o  e n  g r a n d e  d e ) .   .............................................................. _ H u m o  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s

C a l c m a c l o n e s  d e  m i n e r a l e s  s u l f u i o s o s ..................................   j

C a l d e r e r í a s  y  c e r r a j e r í a s  ( t a l l e r e s  d e )  q u e  e m p l e e n  m a r t i l l o s  

á  m a n o :

1 ,®  T e n i e n d o  d e  4  á  1 0  y u n q u e s  ó  m á s  d e  2 0  o b r e r o s . . ,

2  “  T en ien d o m ás d e  10  y u n q u e s  ó  m á s  d e  2 0  o b r e r o s .

C a ñ a m o  e m b r e a d o  ( f á b r i c a s  d e  t e j i d o s  d e ) ..............................................................  O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o  .

C á ñ a m o  e n r i a d o  y  a g r a m a d o  e n  g r a n d e ......................................................................  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s  y  a l t e -

3 . ®

2 .®
3 . ®

1. ®

R u i d o ....................................    3 . ®

M e m .  . 2 .®

2 .®

r a c i ó n  d e  a g u a s ...............................  1 .®

,- I u s  d e ........................................................  P e > ' 'S ('0 *1® i n c e n d i o ............................. 2 .®

O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  2 . ®

A l t e r a c i ó n  d e  a g u a s . .......................  2 . ®

O l o r  y  a l t e r a o i ú i i  d e  a g u a s - .  3 . ®

O l o r ...........................................................................

P e l i g r o  d e  i n c e n d i o ..................................  3 . ®

O l o r ................................................................................  1 -®

O l o r  y  h u m o s .............................................  2 . ®

C a u c h ü  ( a p l i c a c i ó n  d e )  b a ñ o s  ó  c u b i e r

O a u c h ú  ( t r a b a j o  d e )  e m p l e a n d o  a c e i t e s  e s e n c i a l e s  o  s u l f u r o  d e

c a r b o n o ....................................................................................    • •••

C a p u l l o s  d e  g u s a n o  d e  s e d a :

1 ,®  T r a t a m i e n t o  d e  l o s  c a p u l l o s ................................................................................................

2 . "  H i l a d o  e n  g r a n d e .................................................................................................................................

I C a r b ó n  a n i m a l  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) .......................................................... .. . .......................

C a r b ó n  d e  m a d e r a  ( d e p ó s i t o s  ó  a l m a c e n e s ,  c a i b o n e r i a s ) ...................

C a r b o n i z a c i ó n  d e  m a t e r i a s  a n i m a l e s  e n  g e n e r a l ................................................

C a r b o n i z a c i ó n  d e  m a d e r a s :

1 . °  A l  a i r e  l i b r e ,  e n  e s t a b l e c i m i e n t o s  p e r m a n e n t e s  y  e n  s i t i o s  

d i s t i n t o s  d e l  b o s q u e  ó  m o n t e ............................................................................................

2 . ”  E n  v a s o s  c e r r a d o s ;

I . - O o n  d e s p r e n d i m i e n t o  a l  a i r e  d e  l o s  p r o d u c i o s  g a s e o s o s  d e

l a  d e s t i l a c i ó n ..........................................................................................................................   - V "

I I  - C o n  e o m b u s L i ó u  d é l o s  p r o d u c t o s  g a s e o s o s  d e  l a  d e s l i l a -

.......................................................................... I d e m .

C a r n e " ’,  i ú s é é j 'o 's  j  r e s t o s  d e  a n i m a l e s  n j u e r l o s  ( d e p ó s i t o s  d o ) .  O l o r .  

C a r n e s  ( s a l a z ó n  d e )  ( v é a s e  s a l a z ó n  y  p r e p a r a c i ó n  d e  c a r n e s ) .

C a r t o n e r í a s ......................................................................................................................................   V "

C a s c o s  d e  c a b a l l o  ( t a l l e r e s  p a r a  p r e p a r a r  b e t ú n  p a r a  l o s )  p o r  

l a  c o m b u s t i ó n  d e  c u e r n o  ú  o t r a s  m a t e r i a s  a n i m a l e s  d e n t r o

d e  l a  p o b l a c i ó n   .........................................................................................................  ’

C e b a d e r o s  d e  a v e s  e n  l a  p o b l a c i ó n ........................................................................................

I d e m .

h u m o .............................O l o r  y

O l o r .......................................

I d e m .....................................

2 . ®

3 . ®

1 . ®

3 . »

1 . ®

3 . ®

2 .®

! . ®

H o m o  y  p o l v o .  

I d e m ..................................

H u m o s  m e t á l i c o s .  

E m a n a c i o n e a  n o c i v a » .

C e m e n t o  ( h o r n o s  d e ) ;

1 . "  P e r m a n e n t e s ...................... .....................................................................................................

2 .®  K o  t r a b a j a n d o  m á s  d e  u n  m e s  a l  a ñ o .....................................  • •

C e n i z a s  d e  h e c e s  d e  v i n o :  u „ m n  v  o l o r
1.® Con despren d im ien to  d e l  h u m o  a l  a i r o  l i b r e . ........................................  7

2 °  C o n  c o m b u s t i ó n  ó  c o n d e n s a c i ó n  d e  l o s  h u m o s ........................................ I d e m ............. ... .......................................................

C e n i z a s  d e  p l a l e r i a  ( t r a t a m i e n t o  d e )  v a p o r  d e  p l o m o . . .

C e n i z a  ó  b l a n c o  d e  p l o m o  ( f á b r i c a s  d e ) .....................................................

Cevdns ( p r e p a r a c i ó n  d e ) ;  .....................................

1 . 0  P o r  f e r m e n t a c i ó n .......................................................................................................................  .................................................

2 . 0  S i n  f e r m e n t a c i ó n ................................................................   p e W o  d e e x p l o s i ó n ........................

O r i l l a s  a m o r f a s  C u l m i n a n t e s  ( f a b r i c a s  d e )  * .........................................  »  .  i „  • »

C e r i l l a s  ( f á b r i c a s  d e )  c o n  m a t e r i a s  d e t o n a n t e s  y  f u l m i n a n t e s . .  ^ .................. '

C e r i l l a s  q u í m i c a s  ( d e p ó s i t o  d o ) ;  p . i i e r o  d e  i n c e n d i o ...........................  2 . ®

J . '  E n  c a n t i d a d  s u p e r i o r  á  2 5  m e t r o s  c ú b i c o s ................................................

2 . °  D e  5  á  2 5  m e t r o s  c ú b i c o s .............................................................................

C e r i l l a s  q u i m i e a s  ( f á b r i c a s  d e ) ...........................................................................

1 . ®

2 . ®

3 . ®

3 . ®

1 .®  

2  ® 

l .»

1 .®

I d e m   .......................

P e l i g r o  d o  e x p l o s i ó n  y  d e  i n 

c e n d i o ...............................................................  1 .

C e r r a j e r í a s  ( v é a s e  c a l d e r e r í a s ) .  

C e r v e c e r í a » .   ....................................................
O l o r .
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C e r v c z n  ( d e s U l a c i ó n  d e ) .....................................................................................................................  P e l i g r o  d e  i n c e n d i o ...........................

C h a r o l e s  y  e n e r o »  b a r n i z a d o s  ( f á b r i c a s  d e ) ........................................................ O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .

C h i c i i a r r o n e s  ( f á b r i c a s  d e ) ..........................................................................................................  I d e m .........................................................................

C i o n n r o  r o j o  d e  p o t a s i o  .ó  p r u s i a l o  r o j o  d e  p o t a s a  ( l á b r i c a s  d e ) , K i n a n a c i o n c »  n o c i v a s .......................

C i a n u r o  p o t á s i c o  y  a z u l  d e  P r u s i a  ( f á b r i c a s  d e ) ;

1 .®  I ' o r  l a  c a i c i n a c i ó n  d i r e c t a  d e  m a t e r i a s  a n i m a l e s  c o n  p o t a s a .  O l o r .......................... ...................... ..................... ...

2 .®  E m p l e a n d o  m a t e r i a s  p r e v i a m e n t e  c a r b o n i z a d a s  e n  v a s o s

c e r r a d o s ................................................................................... ' . ........................................................................ I d e m .........................................................................

C i e n o  é  i n m u n d i c i a s  ( d e p ó s i t o  d e )  e n  m u l a d a r e s ............................................... I d e m ..........................................................................

C l o r o  ( f á b r i c a s  d o ) ...........................................................................................................    I d e m ........................................................ ...

C l o r u r o s  a l c a l i n o s  ( a g u a  d e  S a v e l l o )  f á b r i c a s  d e  ........................................  I d e m ......................... ... ...........................................

C l o r u r o  d e  a z u f r e  ( f á b r i c a s  d e ) .................................................................................................  V a p o r e s  h o c i v o s .......................... ....

C l o r u r o  d e  c a l .  l i i p o c l o r i t c  ( f á b r i c a s  d o ) :

1 . °  E n  g r a n d e . . . . . ....................................       O l o r . .........................................................................

2 . ®  E n  t a l l e r e s  q u e  n o  f a b i ' í q u e n  m á s  d e  3 0 0  k i l o g r a m o s  d i a r i o s .  I d e m .........................................................................

C o á g u l o  ó  c u a j a r o n  y  r e q u e s ó n  d e  l a  l e c h e  ( d e p ó s i l o s  d e )   I d e m ..........................................................................

C o b r e ,  o l i n a c i ú n  p o r  l o s  á c i d o s ................................................................................................  O l o r  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s .

C o b r e  ( f u n d i c i ó n  d e )  ( v é a s e  f u n d i c i o n e s ) .

C o c h i n i l l a  a m o n í a o a l  ( f á b r i c a s  d e )   ..................................... ... .....................  O l o r .................................................................... ....

C o k  ( f a l i r i c a c i ó n  d e ) ;

1 .®  A l  a i r e  l i b r e  ó  e n  h o r n o s  n o  f u m í v o r o s .......................................................  i l u i i i o  y  p b l v o .........................................

2 . “  E n  h o r n o s  f u m í v o r o s .................................................  ; ......................... ...  P o l v o ...................................... ................................

C o l a  f u e r t e  ( f á b r i c a s  d e ) .   ................................................................................................  O l o r  y  a l t c r a c i o u  d e  a g u a s .

C o m b u s t i ó n  d e  p l a ñ í a s  m a r i n a s  e n  e s t a b l e c i m i e n t o s  p e r m a 

n e n t e s .  . . . ........................................................................................................................................................ O i o r  y  h u m o ................................................

C o i c o  l a r  ( v é a s e  r o j o  i n g l é s ) .

C o r d o b á n  ( t a l l e r e s  d o  z u r r a r  e l ) . . . . . . ....................................................................... O l o r ..................................................... .....................

C o r t e z a s  l a n í f e r a s .......................... ........................................................................... ... ................................  R u i d o  y  p o l v o .........................................

C r í a  y  c e b o  d e  a n i m a l e s  ( c o r r a l e s  ó  c a s a s  p a r a  l a ) ......................................O l o r ...............................................................................

C r i n e s  y  c e r d a s  ( p r e p a r a c i ó n  d e )  s i n  f e r m e n t a c i ó n .....................................  O l o r  y  p o l v o .................................................

C r i n e »  y  c e r d a s  ( l e i á í d o  d e ) ,

C r i s l a l e »  ( f á b r i c a s  d e )  ( v é a s e  v i d r i e r í a s ) ,

C r o m a t o  d e  p o t a s a  ( f a b r i c a c i o n e s  d e ) .............................................................................  O l o r ..............................................................................

C u e r d a s  é  i n s t r u m e n t o s  d e  t r i p a s  ( f á b r i c a s  d e )  ( v é a s e  t r i p e r í a » ) .

C u e r o s  t i e r n o s  y  p i e l e s  f r e s c a s  ( d e p ó s i t o s  d e ) ................................................ Í d e m . . . . . .........................................................

C u r l i d o  d e  c u e r o s  y  p i e l e s  ( f á b r i c a s  d e ) ......................................................................H u m o  y  n i o r ................................................

D e p ó s i t o  d e  l e ñ a  p a r a  q u e m a r ...................................................................................................  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s y  p e l i 

g r o  d e  i n c e n d i o .................................

D e s o l l a d e r o s  d e  a n i m a l e s ................................................................................................ ' ................  O l o r e s  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s

D p s t i l e r i a s  e n  g e n e r a l  ( a g u a r d i e n t e s ,  g i n e b r a ,  k i r s c h ,  a j e n j o s  -

y  o l r u s  l í q u i d o s  a l c o h ó l i c o s ) ................................................................................................  P e l i g r o  d e  i n c e n d i o .........................

D i n a m i t a  ( f á b r i c a s  y  a l m a c e n e s  d e ) .....................................................................................P e l i g r o  d e  e x p l o s i ó n  é  i n 

c e n d i o  

D o r a d o  y  p l a t e a d o  g a l v á n i c o .................................................................................................................................     . . . .

D o r a d o  y  p l a t e a d o  . s o b r o  m é t a l e s ........................................................................................... l í m m i a c i o i i e s  n o c i v a s .......................

- D u e l a s  ( f á b r i c a s  d e ) ....................................................... ........................................................................ ...  .........................................................................................

E n f e r m e r í a s  d e  p o r r o s ..........................................................................................................................-  B u i d o  y  o l o r .................................................

E i l r i a d o  e n  g r a n d e  d e l  c á ñ a m o  y  d e l  l i n o :

1 . "  M é t o d o  o r d i n a r i o ................................................................................................................................  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s  y  a l t e 

r a c i ó n  d e  a g u a s  .

2 . °  P o r  l a  a c c i ó n  d e l  a g u a  c a l i e n t a  ó  d c l  v a p o r . . ......................................... I d e m . ,  ............................................................

E s m a l l e  ( a p l i c a c i ó n  d e l )  s o b r e  m e t a l ..................................................................................H a m o , , . , . . . .............................................

E s m a l t e  ( f á b r i c a s  d e ) :

1 ,®  O o u  l i o r n o s  n o  f u m í v o r o s ....................................................................................................... I d e m ................................................................... ....

2 . °  C o n  h o r n o s  C u i n í v o r o . s ..............................................................................................  . . . .  H u m o  a c c i d e n t a l .....................................

E s p e j o s  m e t á l i c o s  ( f á b r i c a s  d e )  y  o í r o s  l a l l e r c s  d u u d e  s e  e m 

p l e e n  a r i e t e s ....................................................................................................... ... ........................................ R u i d o  y  v i b r a c i o n e s , .......................

E s p o n j a s  ( l a v a d o  y  d e s e c a c i ó n  d e ) ...................................................................... ...  O l o r  y  a l t e r a c i ó n  d e  a g u a s . .

E s t a m p a d o »  d e  o b j e t o s  m e t á l i c o s .

E s t a m p a d o  s o b r e  t e j i d o s  ( v é a s e  l e l a s  p i n l a d a s ) .

E s t o p a s  ó  b o r i - a »  ( I r a n s f u r m a c i i í n  d e )  p r o c e c i e n l e s  d e  l o s  t i r a n 

t e s  i n s e r v i b l e s  e m b r e a d o s  ó  n o .......................................................................................  P e l i g r o  d e  i u c e n d i o ............................

E s t u f a s  y  h o r n o s  d e  p a s t a  c e r á m i c a  ( f á b r i c a s  d e ) ;

1 .®  C o n  h o r n o s  n o  f u m í v o r o s ....................................................................................................  H u m o ...................................................................

2 .®  C o n  h o r n o s  f u m í v o r o s .................................................................................................................  I d e m  a c c i d e n t a l ......................................

3 . ®

i.®
1.’
3 . “

1,*

2.'

2.*
2.*
!.•

2 . "

3 . *

1.* 
3 . *

3 . ' -

1.’
2.“ 
1.*

1."

3 . *  

3 . *  ' 

1 .®

2.“

E t e r  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) . ...........................................................................................................  P e l i g r o  d e  i n c e n d i o  y  d e  c .x . -

p l u s i ó n ..........................................................

E t e r  ( d e p ó s i t o s  d e ) :

1 .®  S i  l a  c a n t i d a d  a l m a c e n a d a  e s  l e m p o r a l m e n l e  d e  1 . 0 0 0  l i 

t r o s  ó  m á s .........................................................................................................................................................  I d e m ..........................................................................

2 .®  S i  l a  c a n t i d a d  a l m a c e n a d a  e s  s u p e r i o r  á  1 . 0 0 0  l i t r o s  y  m e 

n o r  q u e  1 0 . 0 0 0 ............................... : ..................................................................................................... I d e m .............................................................................

E x t r a c c i ó n  d e . l a  s e d a  d e  l o s  c a p u l l o s  ó  d e  l a s  c r i s á l i d a s  d e  l o s

g u s a n o s  d e  s e d a  ( t a l l e r e s  d e ) ................................................................................................  O l o r ...........................................................

F á b r i c a »  d e  l a d r i l l o s  c o n  h o r n o s  n o  f u m í v o r o s ...........................................  H u m o  ..........................................

F é c u l a s  ( f á b r i c a s  d e ) .......................... ... ........................................................................................ , , .  O l o r  y  a l l c r a c i ó i i  d e  a g U R S . .

1.'
2.'
3 . ‘

2.*
3 . ‘

3 . ’

3 . ‘

1.*

2.*

1.'

2.’
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1 /
2.*
i.*

 ...........................................................................................................................................................................f ' o ' '  y  ‘ '®  * " « n d i o . .

F i e l t r o s  o l i o r o l a d o s  ó  b a r n i z a d o s .......................................................................................... I d e m   ................................................

F ó s f o r o s  ( f á b r i c a s  d r )  , .......................................................................................................  P e l i g r o  d o  i n e e n d i o ............................  ^

F o s f a t o  d e  c a l  ( t a l l e r e a  p a r a , l a  o i l r a c c i ó i i  y  l a v a d o  d e )  A l t e r a c i o n e s  d e  a g u a s   3 . ^

F u i m i n a o t e s  p a r a  p i s t o l a s  d e  n i ñ o s  ( f á b r i c a s  d e ) .........................................  P e l i g r o  d e  e x p l o s i ó n ............................  E

•n— •.*. /a f l*.í k  •• i .4 a e  *<1 />\   ̂ -  I  dCJll ••

.......................................................................................... 3 . *

H u m o s  m e t á l i c o s .........................   3 - *

............................................. 3 . ‘

F u l m i n a t o  d e  m e r c u r i o  ( f á b r i c a s ' d o ) ............................................................................. ' d e m

F u n d i c i ó n  d e  c a r a c t e r e s  d e  i m p r e n t a  

F u n d i c i ó n  d e  c o b r e ,  l a t ó n  y  c o b r e .  .
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P u l p a  d e  p a t a t a s  ( v é a s e  f é c u l a s ) .

P u l p a  d e  r e m o l a c h a  d e s t i n a d a  4  l a  v e n t a  ( d e p ó s i t o s  d e )   O l o r  y  e m a n a c i o n e s ...........................

P M Z o l a n a  a r t i f i c i a l  ( h o r n o s  d e ) .   .................................................................................... H u m o s .......................................................

Q u e s o s  ( d e p ó s i t o s  o n  l a  p o b l a c i ó n ) .....................................................................................O l o r ...............................................................................

R e ñ n e r í a s  y  f á b r i c a s  d e  a z ú c a r ................................................ .............................................. H u m o  y  n l o r ..................................... ...............

R e s i n a s  d e  t o d a s  c l a s e s  ( t r a b a j o  e n  g r a n d e ) .    .....................................  O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o s .

R o j o  i n g l é s  y  r o j o  d o  P r u s i a ......................................................................................................  E m a n a c i o n n s  n o c i v a s .......................

S a c u d i d o  d e  c o r l e z a s  e n  l a s  p o b l a c i o n e s ................................................................... R u i d o  y  p o l v o ...............................

S a c a d i d o  y  l a v a d o  ( t a l l e r e s  e s p e c i a l e s  p a r a  h i l a r  l a  l a n a ,  b o r r a

y  r e s t o s  d e  t e j i d o s  d e  l a n a  y  s e d a  e n  l a s  p o b l a c i o n e s )  I d e m ..........................................................

S a c u d i d o  d e  t a p i c e s  e n  g r a n d e ................................................................................................ I d é d i ..............................................................

S a l  a m o n í a c o  e x l r a i d a  d e  l a s  a g u a s  d e  l a  f á b r i c a  d e l  g a s  ( C a -

b r i e a c i ó n  e s p e c i a l  d e )  ' ................................................................................................ O ' o r  V  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s .

S a l  a m o n i a c o  y  s u l f a t o  a m ó n i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  e l  e m p l e o  

d e  m a t e r i a s  a n i m a l e s ;

1 .®  C o m o  e s t a b l e c i m i e n t o  p r i n c i p a l .................................................................................. I d e m . . . .............................................................

2 .® C o m o  a n e j o  á  d e p ó s i t o s  ( p r e v i a m e n t e  a u t o r i z a d o s )  d e  a b o 

n o s  p r o c e d e n t e s  d e  m a t e r i a s  f e c a l e s  ó  r e s t o s  d e  a n i m a l e s , ,  I d e m ................................................. .........................

S a l  d e  e s t a ñ o  ( v é a s e  p r o t o c l o r u r o  d e  e s t a ñ o ) .

S a l  d e  s o s a  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  c o n  s u l f a t o  d e  s o s a .......................................... H u m o  y  e m a n a c i o n e s  n o 

c i v a s ..................................................................

S a l a z ó n  y  p r e p a r a c i ó n  d e  c a r n e s ..........................................................................................  0 1 o ® ............................ ...............................................

S a l a z ó n  y  a h u m a d o  d e  p e s c a d o s  ( t a l l e i ' e s  p . a r a ) .............................................  I d e m ..........................................................................

S a l c l i i c l i o n e s  ( f a b r i c a c i ó n  e n  g r a n d e  d e ) .................................................................... I d e m ..............................................................................

S a l i t r e  ( f á b r i c a  y  r e t i n o  d e ) ............................................... ...................................................... ... ..................................................................................................

S a n g r e  ( t a l l e r e s  p a r a  l a  s e p . a r a c i ó n  d o  l a  f i b r i n a ,  a l b ú m i n a ,  

e t c é t e r a ) ,  d e p ó s i t o s  d e  s a n g r e  c o n  d e s t i n o  á  l a  i n d u s l v l a ,

f á b r i c a s  d e  p o l v o  d e  s a n g r e  p a r a  l a  c l a r i f i c a c i ó n  d e  l o s  v i n o s .  I d e m ........................... ......................

S a r d i n a s  ( f á b r i c a s  d e  c o n s e r v a s  d e ) ..................................................................................I d e m ...............................................................................

S e b o  d e  h u e s o s  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ........................................................................ ; ................  O l o r ,  a l t e r a c i ó n  d e  a g u a s  y

p e l i g r o  d e  i n c e n d i o .....................

S e b o  p a r d o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ........................................................................................................... O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o , .

S e b o  e n  r a m a ;

1 .®  A  f u e g o  d e s n u d o ............................. .................................................................................................. I d e m . . , ............................................................

2 .®  E n  b a ñ o  m a r í a  ú  i  v a p o r   ............................................................................. O l o r ...............................................................................

S e d a  ( v é a s e  s o m b r e r o s  d e ,  é  h i l a d o s  d e  c a p u l l o s  d o ) .

S e d a  f í l a t u r a  e n  g r a n d e  ó  e n  p e q u e ñ a  e s c a l a ...................................................... O l o r  y  a l t e r a c i ó u  d e  a g u a s . .

S i e r r a s  m e c á n i c a s  y  e s l a b l e c i m i e n t o s  d o n d e  s e  t r a b a j a  l a  m a 

d e r a  p o r  m e d i o  d e  m á q u i n a s  d a  v a p o r ............................................ ...................... R u i d o  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o .

S i n a p i s m o s  ( f a i i r i c a c i ó u  d e )  p o r  m e d i o  d a  h i d r o - e a r b u r o s :  •

1 .®  S i n  d e s t i l a c i ó n .   ....................................................................................................................... O l o r ...........................................................................

2 . ®  C o n  d e s l l l a c i ó n .....................................................................................................................................0 1 o r y e m a n a c i o r . e s  n o c i v a s .

S o m b r e r o s  d e  f i e l l r o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ............................................................................ O l o r  y  p o l v o ................................................

S o m b r e r o s  d e  s e d a  ó  c h a r o l  y  o í r o s  p r e p a r a d o s  p o r  m e d i o  d e

u n  b a r n i z  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ......................................................................................................... P e l i g r o  d e  i n c e n d i o ............................

S o s a s  e n  b r u t o  ( d e p ó s i t o s  d e  p r o d u c i o s  p r o c e d e n t e s  d e l  l a v a 

d o  d e ) ...................................................... ................................................................................................................ O l o r  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s .

S o s a s  e u  b r u t o  d e  v a c e c h  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  e u  e s t a b l e c i m i e n t o s

p e r m a n e n t e s ............................. ... ....................................... ...........................................................................  O l o r  y  h n m o ................................................

S o s a  ( v é a s e  s u l f a t o  d e  s o s a ) .

S u l f a t o  d e  b a r i t a  ( v é a s e  b a r i t a ) .  '

S u l f a t o  c ú p r i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  m e d i o  d e  l a  t o r r e f a c c i ó n

d e  p i r i t a s ............................................................................................................................................

S u l f a t o  f é r r i c o  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r  e l  s u l f a t o  f e r r o s o  y  e l  á c i 

d o  n í t r i c o  ( n i t r o  s u l f a t o  d e  h i e r r o ) ........................................ ...................................

S u l f a t o  f e r r o s o  ó  c a p a r r o s a  ( f a b r i c a c i ó n  e n  g r a n d e  d e )  p o r  l a

a c c i ó n  d e l  á c i d o  s u l f ú r i c o  s o b r e  e l  h i e r r o  v l q j o ........................................  H u m o  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s

S u l f a t o  d e  h i e r r o  d e  a l ú m i n f r y  a l u m b r e  ( f a b r i c a c i ó n  d e )  p o r

e l  l a v a d o  d e  l a s  t i e r r a s  p i r i t a s  y  a l u m i n o s a s  t o s t a d a s   H u m o  y  a l t e r a c i ó n  d e  a g u a s .

S n l f a l o  d e  m e r c u r i o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) :

1 .®  C u a n d o  l o s  v a p o r e s  n o  s o n  a b s o r b i d o s .................................................... .... E m a n a c i o n e s  n o c i v a s .......................

2 .®  C u a n d o  l o s  v a p o r e s  s o n  a b s o r b i d o s .................................................... ...  H u m o s  y  e m a n a c i o n e s ....................

S u l f a t o  d e  s o s a  ( f a b r i c a c i ó n  d é ) :

1 P o r  l a  d e s c o m p o s i c i ó n  d e  l a  s a l  m a r i n a  p o r  e l  á c i d o  s u l 

f ú r i c o ,  s i n  c o n d e n s a c i ó n  d e l  á c i d o  c l o r h í d r i c o ......................................... E m a n a c i o n e s  n o c i v a s .......................

2 ,®  C o n  c o n d e n s a c i ó n  c o m p l e t a  d e l  á c i d o  c l o r h í d r i c o .............................. I d e m . . . . . . .......................................

S u l f u r e s  d e  a r s é n i c o  ( f u b r i c a c i é p  d e )  á  c o n d i c i ó n  d e  q u e  l o s

v a p o r e s  s o a n  c o n d e i i s a d o s .  O l o r  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s .

S u l f u r o  d o  c a r b o n o  ( f a b r i c a c i ó n  d e )   .' O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .

S i i i f u i o  d e  c a r b o n o  ( d e p ó s i l o  d e ) .  I g u a l  r e g l a m e n t a c i ó n  q u e  

p o r a  l o s  p e t r ó l e o s .

7 5

E m a n a c i o n e s  n o c i v a s .

I d e m .

3 . ®

2 . a

2 . ®

3 . ®

3 . ®  

3 , ®  

2 . ®  

1,® 
1 . ® 

3 . ®

3 . ®

2 . ®

1 .®

1 .»

2 .®

3 . "

3 . ®

2 ,®

2 .»
2 .®

1.»
2 . »

1 . ®

1.»

1 . ®

2 . ®

3 . »

2 .®

2 .®

1 . ®

3 .®

2 .®

2 .®

1.*

1.*

2 .®

3 . ®

3 .®

1 .®
2 .®

1 .®
2 .®

2 .®

1,®
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I

1.*
1.*

3 . *

S u l f u r o  d o  c a r b o n o  ( i n d u s t r i a s  e n  l a s  q u e  s e  e m p l e a  e n

g r a n d e ) ........................ ... ......................................................................................................................................P e l i g r o  d e  i n c e n d i o    2 . ’

S u l f u r o s  m e t á l i c o s  ( v é a s e  c a l c i n a c i ó n  d e  m i n e r a l e s  s u l f u r o s o s ) .  *

S u l f u r a  s ó d i c o  ( f a b r i c a c i ó n d e ) .................................................................................................  O l o r ................................... .......................................  2 . *

S u p o r f o s f a t o s  d e  c a l  y  p o l a s a  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ...............................  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s   2

T a b a c o s  ( f á b r i c a s  d e ) .   ..........................................................................................................  O l o r y  p o l v o .   .................... 2 , “

T a b a c o s  ( i n c i n e r a c i ó n  d e  l o s  r e s i d t i n s )   .............................................I d e m  • ......................................................  1 . "

T a f e t a n e s  y  t e l a s  b a r n i z a d a s  ó  e n c e r a d a s  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) . . . .  I d e m ...................................................  1 . “

T a l l e r e s  d o  p o l v o r i s t a .................................................................... ..................... ... ................................ P e l i g r o  d e  e x p l o s i ó n  y  d e

i n c e n d i o . . .  .......................................... 1 . '

T e j a s  m e l á l i c a s  ( e m b r e a d o  d e ) ....................... ... ......................................................................... O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  3 . *

T e j a r o s  c o n  h o r n o s  o r d i n a r i o s ...................................... ... ..........................................................H u m o , , - , . . , . . . ..........................................  i , *

T e j a r e s  c o n  h o r n o s  d e  c á m a r a  y  c h i m e n e a s  d e  - U r o . . . .  I d e m ..........................................................................  3 . '

T e l a s  b a r n i z a d a s  ( f á b r i c a s l  d e  ( v é a s e  t a f e t a n e s ) .

T e l a s  e n g r a s a d a s  p a r a  e l  e m b a l a d o ,  t e j i d o s ,  c u e r d a s ,  p a p e l e s ,  

c a r t o n e s  y  t u b o s  e m b e t u n a d o s  ( f a b r i c a c i ó o  d e ) :

1 ,®  T r a b a j o  e n  c a l i e n t e .............................................................. ... ................................ ... .....................  O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  2 , ' ‘

2 .®  T r a b a j o  e n  f r í o ....................................................................................................................................... I d e m ............................................................................... 3 . *

T e l a s  p i n t a d a s  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ................................... . ' . ......................................................  O l o r ............................................................................ 3 . *

T e n e r í a s   ................................................................................................................................................... I d e m .........................................................   3 . ‘

T i e r r a s  p i r i t o s a s  y  a l u m i n o s a s  ( c a l c i n a c i ó n  d e ) ......................................... .... H u m o  y  e m a n a c i o n e s  n o c i v a s

T i n t a  d e  i m p r e n t a  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ................................... ...................................  O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .

T i n t o r e r í a s  e n  g r a n d e  e s c a l a .

T o c i n o  { e s t a b l e c i m i e n t o s  e n  g r a n d e  p a r a  a h u m a r  e l ) ..........................  O l o r  y  h u m o ................................................ 3 ,

T o n e l e r í a  ( t r a b a j o  e n  g r a n d e ,  o p e r a n d o  c o n  p i p a s  i m p r e g n a 

d a s  e n  m a t e r i a s  g r a s a s  y  p u t r e s c i b l e s ) .

T r a p o s  ( d e p ó s i t o s  d e )  e n  c o r t a  c a n t i d a d  y  e n  p o b l a d o     O l o r .......................................................

T r a p o s  v i e j o s  ( t r a t a m i e n t o  d e )  p o r  e l  v a p o r  y  e l  á c i d o  c l o r h í 

d r i c o :

1 . °  C u a n d o  e l  á c i d o  c l o r h í d r i c o  n o  e s  c o n d e n s a d o .....................................  E m a n a c i o n e s  n o c i v a s . . . . . . .  1 . "

2 .®  C u a n d o  e l  á c i d o  e s  c ó n d c n s a d o ..................................................................................... I d e m ......................... ................................................  3 . ‘

T r e m e n t i n a  ( d e s t i i a c i ó n  y  t r a b a j e  e n  g r a n d e  d e )  ( v é a s e  a c e i t e s

d e  p e t r ó l e o ,  e t c . )

T r i p a s ,  p i e s  y  r e s t o s  d e  a n i m a i e s  ( m o n d o R g u e r í a s )  t r a l i a j o  d e  

t r i p a  f r e s c a  p a r a  t o d o  u s o ..........................................................................................................  O l o r  y  e m a n a c i o n e s  p e r j u 

d i c i a l e s ..........................................................  1 ,*

T r i p a s  s a l a d a s  d e s t i n a d a s  i  l o s  e m b u t i d o s  ( d e p ó s i t o  d e ) ,   O l o r .......................................................    3 , *

T r i p e r í a s  a n e j a s  á  l o s  m a t a d e r o s ............................................................................................ O l n r  y  a l t e r a c i ó n  d o  a g u a s . .  3 . *

T u b o s  d e  d r e n a j e  ( f á b r i c a s  d e ) .......................................................................................... ...  H u m o s . . . . . . .............................................  2 . *

T u r b a  ( c a r b o n i z a c i ó n  d e ) ,  

t í r a l o s  ( f á b r i c a s  d e )  ( v é a s e  a b o n o s ) .

V a q u e i í a s .  ...................................................................................................................... O l o r  y  o r i n e s ...................................      3 . *

V a r c c l i  ( v é a s e  s o s a s  d e  v a r e o l i ) .

V e j i g a s  l i m p i a s  d e  t o d a  s u s t a n c i a  m e m b r a n o s a  ( t a l l e r e s  p a r a

a l  h e n c h i d o  y  d e s c c a t í ó n  d e ) ...............................................................................................  H n m o , . . . ......................................................... 2 . ‘

V e l a s  d e  s e b o  ( f a b r i c a c i ó n  d e ) ..................................... ................................ ............................  O l o r  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o . .  3 . *

V e l l o n e s  d e  l a n a  ( p e s a d o s  d e ) .

V i d r i o  y  c r i s t a l  ( f a b r i c a c i ó n  y  t r a b a j o  d e ) :

1 . ”  C o n  h o r n o s  n o  f a m i v o r o s ............................................ ... ......................................................  H u m o s  y  p e l i g r o  d e  i n c e n d i o .  2 . *

2 . ”  C o n  h o r n o s  f a m i v o r o s ........................................     . f ........................................................ P e l i g r o  d e  i n c e n d i o . . . . . . . .  3 . *

V i t r i o l o  v e r d e  y  a z u l .

Y e s o  ( h o r n o s  d e ) ¡

1 . °  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e r m a n e n t e s ................................................................................  H u m o  y  p o l v o ................................   1 . '

2 ,®  Q u e  n o  t r a b a j e n  m á a  q u e  u n  m e s  a l  a ñ o  ó  c o n  c h i m e n e a s  ,

d e l i r o . . . .......................{ .................................................. .................................................................  I d e m . , , , . ........................................................  2 . "

Z u r r a d o  d e  p i e l e s   ...........................................................................................................O l o r ..............................................................................  2 . ‘

1(i
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TÍTULO PRIMERO

Térm ino m unicipal de M adrid  y  su  d iv isión
P á g a .

C a p í t d l o  d h i o o

TÍTULO II

F e s t i v i d a d e s

C a p I i O L O  i  F e s t i v i d a d e s  r e l i g i o s a s . ,  

U  F e s t i v i d a d e s  p o p u l a r e s .

TÍTULO III

C a p í t d l o I

I I

I I I

I V

V

V I

V I I

V I I I

I X

X  

x t  

X I I

X I I I

X I V

X V

X V I

X V I I

X V I I I  

X I X

C a p I t d l o I
I I

111
IV

V

P olic ia  en la  v ía  pú blica
O

T r á n s i l o  p ú b l i c o .   .......................... ... ................. ... ............................................................................... ...  .......................

V e n t a s  e n  l a  v i a  p ú b l i c a ................................................................................................................ ................................

C a r t e l e s .........................................................      ^Q
M o l e s t i a s  a l  v e c i n d a r i o .................................................................................................................. ....................................

R i ñ a s  y  j u e g o s ...............................................................................................................................................................................

N i ñ o s  p e r d i d o s ........................................................................................................................................ .......................................

M e n d i g o s .   ....................................................................................................        ^

M o z o s  d e  c u e r d a .   ...........................................................................................................     • a
S e r e n . o s . . .  .............................................................................................................................................................................. ......

F u e n t e s  p ú b l i c a s  y  a g u a d o r e s ..................................................................................................................................

A b r e v a d e r o s ...........................................................................................................................................       ®

C a b a l l e r í a s ...................................................   ^

P e r r o s ............................................................................................................................................................................................................

P r o t e c c i ó n  á  l o s  a n i m a l e s  ú t i l e s ...........................................................................................................................

C a r r u a j e s ................................................................................................................................................................................................... ^
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